
Sesión 13.8 Extraordinaria, e n Miércoles 24 de Novbre. de 1948 
(Sesión de 16.15 a 19.:;€ horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORE~ COLOMA y ATIENZA 

,j~'DICE GENERAL DE LA SESION 

1 -Sumario del Debate. 
il.-Sumario de Documentos. 

UI . -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. -Documento de la Cuenta· 
V. -Texto del Debate. 

l. -SUMARIO DEL DEBATE 

1 . ~e califioa la llrgencia de un pro~ecto 
de ley. 

2. -Se acuerda la devolución de anteceden­
. tes personales, a petición de los intere­

sados. 

3. -Continúa la discusión del proyecto que 
autoriza a la Polla Chilena de Benefi­
cencia para realizar un sorteo extraor­
dinario anual, y es apr~bado. 

4. -A proposición del señor Coloma, Presi­
dente, se acuerda incluir en la Cuenta 
de la presente sesión el proyecto sobre 
Suplementos al Presupuesto General de 
la Natción para 1948 y calificarlo d!" 
simpIe urgencia. 

5 -·--Se acepta la renuncia y se acuerda el 
re-emplazo de un miembro de Comisión. 

6 ~~Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

7 -El señor Reyes hace presente la conve­
niencia de construir el camino de Tal­
ca a Curepto y solicita se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas y 
Vía.s de Comunicaeión al respecto. 

8 -El señor Reyes aboga por el reajuste dé 
las pensiones. jiu'bilacionesy montepíos de 

los ex servidores pÚblicos y solicita ~ 
diríj a oficio al señor Ministro d~ Ha' 
cienda al respecto. 

9. --El .3eñor Reyes formula obse'l:vacioIlIe6 
relacionadas con laexigüedad ·de las 
pensiones y jubHaciones que otorga. la. 
Caja. de Seguro Obligatorio J solicita se 
dirij a oficio al señor MinIStro de Salu' 
bridad sobre la materia. 

1 O ~EJ señor Cabrera hace presente la con­
veniencia de reparar el camino de Curi­
c:ó a la costa y solidta se dirija oficio 
al señor Mimstro de Obras Públicas y 
Vías de comunicación al respecto 

11. -El señor Marín Balmaceda hace prcsen 
te la conveniencia de dar pronta termi­
naClOn al tramo del camino entre la 
provincia de Argentina de San Juan y 
:a chilena de Coquimbo y solicita se di­
rij a oficio aJ. señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicaci6nwbre 
el particular. 

lL .-El señor Donoso aboga por la pru<Ilta 
terminación del camIno de Ta1ca a Cu­
repto. adhiriendo a las observaCione­
formuladas por el señor Reyes. f:l,n la 
pre.<ente sesión, sobre el par·ticular. 

13.--El sellor Donoso hace presente la. con­
ven1encia de dotar de servicios de alcan­
tarillado al ba,rrio Santa Ana, de TaIea_ 
y solicita se dirija oficio al señor MI­
nistro de Obras Públicas y Vías M Co­
municación al respecto. 

14 ~-El seúor Donoso abDgapor que se do!Je de 
a.gua de riego al pueblo de San Rafael 
y solicita Se dirija oficio al reg,P€'C'W al 
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señor Ministro de Obras Páblicas y Vías 
Comunicación. 

15, --':El señor Donoso se refiere a la entt~ga 
de las obras del Canal del Maule, de la 
provIncia de TaJea, y solicita se dirlJli 
oficio al señor Ministro de Obras Pu· 
blicas y Vías de Comunicación sobre el 
particular. 

16 -Se aceptan las renuncias 'Y se acuerdal1 
los reempla7..os de miembros de varraol:i 
Conúsiones .. 

l'1.-Se declaran obvios y senemos y se dan 
por aprobados div·ersos proyectos oc 
acuerdo. 

]8 -El señor Rossetti formula oooervaiCÍones 
relacionadas con la defensa del Fisco 
en los procesos que se siguen por mal­
versación de fondos públicos, presenta 
un proyeoto de ley al respecto y solicita 
se dir1Ja oficio, en nombre de la Cama.­
ra, a los señores Ministros de Justicia 
, y de Def.ensa Na.cional, a fin de que ob­
tengan la inclusión en la convocatorLa 
aJ ac·tual período extraordinaria de se­
siones de este proyeicto. La Corporación 
acuerda enviarlo en su nombr,e. 

19 -El señOr Gutiérrez se refiere a la expro­
piaci6n de terrenos destinados a la cons­
trucción de un estadio regional en Temu­
co y solicita se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de 
COmun1cadón sobre la materia. 

20 -El señor Leigthon da respuesta a una 
publicaciÓn de prensa. 

n. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1 - Mensaj e de S. E. el Presidente de la 
República con el que somete a la considera­
ción del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de San 
Fernando para expropiar una franja de te­
rreno destinada a la construcción de un 
aeródromo para el Club Aéreo de San Fernan­
do 

2.~ Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República con el que somete a la considera­
ción de1 Congreso Nacional un proyecto qe 
ley qUf suplementa diversos ítem del presu· 
pue.sto vigente. 

3 --- Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública con el formula indicaciones al pro­
yecto de ley sobre planta y sueldos de la 
Cont,aloría General de la República. 

4.- Oficio de S. E. el Presid,ente de la Re­
pública con el que manifiesta haber resuel­
to incluir entre los asuntos de que pUede 
ocuparse el Congreso Nacional en la actua.t 
Legislatura Extraordinaria de Sesiones y ha, 
cer presente la urgencia para -el despaCho 
del proyecto que autoriza a la Municipalidad 
de San Fernando para expropiar una fran­
j a de terreno destinada a la construcción de 
un aedródromo para el "Club Aéreo dettSan 
Fernando". 

5.- Oficio del señor Ministro de Educación 
Pública con el que era respuesta al que' se le 
dirigiera a nombr'e del Honorable señor Ga­
rrido, sobre construcción de un edificio para 
el Liceo de Talcahuano. 

6. - Oficio del señor Ministro de Educación 
Pública con el Que da respuesta al que se le 
dirigiera a nombre del Honorable señor Do­
naso. sobre 'construcción de locales escolares 
en Talea. 

7.- Informe de la Comisión d,e Constitu­
ción, Legislación y Justicia, recaído en el pro. 
yecto del Honorable Senado, que mod'ifica la 
ley sobre abandono de familia y pago de 
,pensiones alimentidas y la ley de Protección 
de Menores. 

S.-Informe de la Comisión de Asistencia Mé­
dico-Social e Higiene, re~aído en el proyecto 
del Honorable Senado, que autoriza un sorteo 
extraordinario de la Polla Chilena ae Bene­
ficencia a favor d,e diversas instituciones de 
bienestar social. 

~.- Moción O:el Honorable señor Yáñez con 
la que inicia un proyecto de ley que exime 
de toda contribución fiscal o municipal a 'los 
bonos hipotecarios. 

III . -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El ac tu de la sesión 11. a, celebrada el mar· 
tes 16 de noviembre, de 16 15 a 19.35 horas, 
se dió por aprobada por no haber merecido 
observaciones. 

El acta de la sesión 12. a, celebrada el mar­
tes 23, de 16.15 a 18.30 horas, quedó a dispo­
sición de los señores Diputados. 

DIce as!: 
Sesión 12. a extr~[)ré inaria, en martes Z3 

de novielnbre de 1948. 

Presidencia de los señores Coloma y Sanmn· 
dreu. 
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8e abrió a las 16 horas 15 minutos. 

Asistieron los señores: 

Acharán A., Carlos Marin B., Raúl 
Alca.lde C., Enrique Martinez S., Luis 
Aldunate P., Pablo MeleJ N., Carlos 

Ales3andri R., Eduardo Mena M., Eduardo 
Amunátegui J., Miguel Uontalba V" Manuel 

Luis .Hoorc M., Eduardo 
Avilés, José NluIÍoz A., Isidoro 
Baeza B., Osear Muñoz G., Angel Eva. 
Bermaa B., Natalio rlsto 
Bossay L., Luis Nazar F., Alfredo 
Rrañes F., Raúl UUvares F., GustaVIf 
Bulnes S" Francisco Oyarzún C., Pedro 
Cabrera F., Luis Palma S., Francisco 
Calderón R., Alberto Pereira L., Julio 
Cañas F., Enrique rerelra L., Ismael 
Cárdenas N., Pedro Prieto C., Camilo 
Correa L., Béctor l"tllgiu M., Juan 
Curtí C., Enrique Quina P., Oscar 
Chiorrini A., Amílcar ,:ics E., Moisés ' 
De la Jara Z., René ttosales G.,Carlos 
Droguett del F., Arturo Rossetti C., Juan B. 
Durán N., Julio ftuiz S., Marcelo 
Errazurlz E., Jorge san<toval, Braulio 
Escobar D., Andrés Sa.ndoval V., Orlando 
Fernanaez L., Sergio :icpúlveda A., Ramiro 
Gardeweg V., Arturo Souper M., Carlos 
Garrido S., Dionisio '.'apia M., Astolfo 
Godoy U., César Uribe C., Damián 
González M., Exequiel I Jrrutla De la S., Igua,. 
González O., Luis eto 
Gutlérrez P., Roberto Valdés L., LuIs 
Berrera L., Ricardo VaJdés R .. Juan 
Bolzapfel A., Armando Valenzne1a V" Luis 
Huerta M., Manuel '"arga·s P., Juan 
Junet G., Raúl 'Vial L., Fernando 
Le Roy L. R., Raúl Vlvanco S" AI<\Jandro 
Lelghton G., Bernardo n:'ilker V., AndréS! 
LoyoJa V., Gustavo Wte~and F .. Enrhme 
Malra C" Fernando 'l'áEe:r V., Humberto 

E~ senor Ministro de Defensa Nacional, dOD 

Gllll~<!'''mo Ra"'l'ios T. 
El l'ecl'P-ta ... l.o, s", ... or Astaburuaga, y el Pro· 

"~"-rdario. señor Fabres l. 

CUENTA 

Sf' <lió cuenta de: 

1.0.--- Un oficio de S. E. el Presidente de 
la .República con el que comunilca haber re­
s:wlto incluir entre los asuntos de que puede 
lloCupar:s<c> el Congreso Nacional en· la actual 
leglSlat.ura f'xtraol'dinari,a de sesiones, los si­
:(l.1Íeniié:s proyectos de ley: 

El que aprueba al Tratado Inte,ramericano 
C1f Asistencia Reci!proca, suscrito en el Brasil: 

El {lUe autoriza a la Municipalidad de Lí-

nares para transferir un inmueble al CUerpo 
de Bomberos de esa ciudad; 

El que establece Una contrioolCión adicio­
nal a los terrenos de la Isla Teja para la 
construcción del puente "Pedro de Valdlvia"; 

El que exime de los descuentos estableci­
dos para los fondos de retiro y desahucio, a 
la asignación familiar que perciben los im­
ponentes periodistas de la c.aja Nacional de 
EE. PP. Y PP., Y 

El que e-atablec'e la compa:t1bilidad entre la 
jubilaCión y el desahucio para el personal 
aftcto al régimen de previsión de la Caja de 
la Marina Mercante Nacional. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
2.0.- Un oficio del señor Ministro de Re­

laciones Exteriores con el que se refiere aJ. 
que se le enviara a nombre del Honorable 
señor Berman, con respecto al cambiodél 
busto de don Bernardo O'Hig;gins en la ga­
leria de la Unión Panamericana. en Washing-
tol1· 

3.0.-- Un oficio del señor Ministro de Edu-
cación Pública con el que contesta el que se 
le dirigiera a nombre del Honorable señor 
León, acerca de la necesidad de efectuar re­
paraciones en el 'edificio del Liceo de Hom­
bres de Curicó. 

4.0.- Un oficio del señor Mini&tro de De­
fensa Nacional ,con el que da respuesta al que 
se le enviara a nombre del Honorable señor 
Gardeweg, a,cerca del envío de dív,ersos an­
tecedentes rela'cionados con -el pago de des­
ahucio al uersonal de las Fuerzas Armadas. 

5.0.- Tres oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación; 

Con los dos primeros se re.fiere a los que 
se le enviaran por acuerdo de esta Honorable 
Cámara, y qUe dic.en relación con las siguien­
tes materias: 

Sobre destinación de fondos para la ejecu­
ción de trabajos para la ejecución de traba­
jos de agua potable en Melipilla, y 

Sobre terminación del camino de Galvari­
no a Ailinco. 

Con el te,mero da reslluesta al que se le 
dirigiera a nombre del Honorable señor San­
tandreu, sobre pavimentación del. camino 
qUe une aI pueblo de Graneros con el cami' 
no pavimentado longitUdinal al sur. 

7.0.-- Un oficio del señor Ministro del Tra­
bajo con el que se refiere al acuerdo de est.a 
Honorable Cámara, relativo a las fechas en 
que S2 efectúan los remates de la Caja de 
Crédito Popular. 

8.0.- Un oficio del señor Ministro de Sa~u­
bridad, PrevisiÓn y Asistencia Social con el 
que da respuesta aJ que se le enviara a nom­
bre del Honorable señor AChal'án, acerca del 
prcblema de la vivienda en Valdivia. 

.- --Quedaron a disposición de los señores 
Diil u t·ado s . 

9.0.- Cinco ofkios del Honorables Senado. 
Con los tres primeros comunica haber 
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aprobado en los mismos t;erminos en que lo 
hizo e\Sta HonorabIe Cámara, Jos sigUientes 
proy€ctos de ley: 

El que traspasa fondos entre diversos ítem 
del Presupuesto vigente; 

El que autoriza la inversión de $ 310.000, 
para indemnizar a los Oficial,es damnificados 
a cunsecuencia del incendio del Casino de 
Oficiales del Regimiento de Infantería N.o 11 
Caupolicán, y 
, El que traspasa fondos en el Presupuesto 

vigente de la Subsecr,etaría de Guerra del 
Ministerio de Defensa Nacional. 

-Se mandaron a comunicar los proyectos 
respe'Ctivos a S. E. el Presidente de la Repú­
blica y archivar los antecedentes. 

Con loo dos que siguen, remite los siguien' 
tes proyectos de ley: . 

El que establece que tuvieron derecho a as­
cender a Teniente los Oficiales egresados de 
las Escuelas Naval y Militar a principio de 
los años 1936 y 1937 Y los reclutados para la 
Fuerza Aérea durante los años 1935. 1936, Y 
1937, para los fines que indica. 

-Se ma,ndó a Comisión de Defensa Nacio­
nal. 

l!..'l que autoriza un sorteo extraordin:uio de 
la Polla de Beneficencia a beneficio de las 
instituciones queex)resa. 

-S2 mandó a Comisión de Asistencia Mé­
rjico Social e Higiene. 

10.-Cinco presel1ta:ciones. 
Con la primera, don Manuel Campos Opa­

ZiÜ solicita un abano de tiempo. 
-Se mandó a Comisión Especial de Salid' 

tudes Particulares. 
Con las cuatro resta:ntes, doña Laura Mar' 

tínez de Mira, don Gilberto Llanos Valenzue­
la, doña Aurora Marciel Ahumada y don 
Carlos Aceituno Onollana solicitan "a devo 
lución de diversos documentos acompañados 
a pr,esentaciones anteriores. 

-Quedaron en tabla. 

A indicación de la Mesa, y por asentimien­
to unánime, se acordó eximir del trámite de 
Comisión y tratar sobre tabla el proyecto 
originado en el Honorable Senado que aU­
toriz¡a la realización de un sorteo extraordi­
nario anual de la Pona Chilena d'e Benefi­
cen:cia, para destinar su producto a la So­
ciedad Médica de Chile y a otras corpo:-3cio­
"es de asistencIa social. 

Puest.o en discusión general, usó de la pa­
labra el señor Godoy, quien hizo indicación 
para enviar el proyeoto a Comisión. 

Por asentimiento unánime, se acordó pro' 
ceder en la forma indicada por SS.a y a in­

. dicatCión de la Mesa Se resolvió discutirlo y 
votarlo en la sesión ordinaria del día de ma­
ñana con o sin informe de Comisión. 

* * * 

A indicación del señor Coloma (Presidente, 
y por asentimiento unánime, se acordó tra­
t,ar sobre Tabla la moción de los señores 
Bustos y Acharán, informada por las Comi­
siones de Vías y Obras Públicas y de Hacie;'1-
da, que establece una contribución adicional 
sobre los terrenos de la Isla Teja, con el ob­
jeto de destinar su producto a la construc­
ción de un puente que una a esa Is'1a -can la 
ciudad de Valdivia, 

Puesto en discusión general, usaron J.e la. 
palabra los señores Escobar Díaz" Pulgar. 
!tJcharán, Curti, Rosales, Valenzuela y Prieto. 

Durante la discusión general se forrnulMon 
las siguientes indicaciones: 

Del señor Escobar: 

Para agregar al artículo 1.0 lo sigUiente 
"Estas contribucionesli no regirán para loo 
bienes raíces cuyo avalúo sea inferior '3. 5iÜ 
mil pesos". 

Del señor Prieto: 

Para agTegar el Siguiente artículo, 'Lo:;:: 
recargos establecidos en el artículo 2.0 de la 
le,y 8,938, prorrogados por la ley N.O 9,040, no 
afectarán a los impuestosestabJecidos -en es­
ta ley", 

Del señor Correa Larraln: 

"Para sU~Jrimir en el artículo 1.0 la. tr~ 
final qUe dic2: "y que se apUcará 3obl"(' 
etc:', 

Del señor Correa Larrain: 

'Par,l suprimir los artículos 3.0 y 4,{)\", 

Del señor Correa Larraín: 

"Para suprimir en el inciso ,to del a.rI;ICu:!., 
e.O la frase: "o en otras instituciones de eré 
diws". 

Cerrado el debate y puesto en votacifln ge-
11C1'8.1 el pr()yecto, ~e dió por o,probado pOI 

asentimiento unánime, siendo enviado.t, Co­
;ni.<iÓn P8.ra segundo informe, 

Incidentes 

Entrando a la hOl'a de los IncidenGe". u.::m 
de la palabra el señor Barrios (Ministro d.e De­
fensa NaCional!, para 'hacerse cargo {le las ob" 
servaciones formulada:, en la .sesión anterior 
por el señor Rossetti, sobre el impedimento Ir:'­
gal de la contraloría General de la Hepüblics 
para fí;:calizar la inversión de los fondos 'Oro­
\'enientes de las leyes reservadas. 

Expre"a el señor Ministro que la;:; OW.:;.rV;l" 
ciones del ;::eñor Rossetti carecen de [unda­
mento por cuanto la Contraloría tiene rl.est}l< 
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cada en el Ministerio de Defensa Nadona! 
úna comisión de cuatro Inspeetores para fis­
cali:aar, precisamente, el manejo e inversión d'e 
los recursos derivados de las ley,es antes cita­
das, {'.,omisión que ha gozado de amplias facili­
dadet: para el cumplimiento. de su cometido. 
DetaIJa en segUida el mecani\!>mo que se 
~mpl¡·;<. en la autorización de gasto.s de­
:'lvaClos de la aplicación de la ley 7,144. 
? agli'ga qUE en el curso de1 año pasado la 
Cont:ralería designó Inspectores para que re­
visaran el Departamento de Contabilidad cie 
"R Arm,ada Nacional y que en el informe qUf' 
,'vaCilaron se expresó qUe ,el sist,ema de con 
~tol era insllficiente para impedir que se eo. 
:n'f:t'Í:;!'ílLn irregularidades. Termina manife;s­
;,ando qUe las adquisiciones que hace el Con­
sejo Superior de Defensa Nacional se efectúan 
por intermedio de propuestas públicas y 
~éL~ se realizan en el extranjero por in­
tprm{;[¡¡o de les adictos militares o de 108 r;:­
pre,'Oentantes diplomáticos. 

El i.n:T;.() siguiente le corre"pondía al Comit~ 
Cr:Y!n<rvador. 

COy" ia venia de este Comité us¡" de la p2.lh 
bra t;j señor, Rossetti, quien celebra que E;l 
señor Ministro de Defensa haya concurrido a 
la Corporación a contestar las observaciont>,<, 
::te SSa. que motivaron su interV'ención. Agre­
sa ljU'f la cUsposición que se estableció en el 
decreto ley que creó la Contraloría General de 
le, Republica al exigir que todos los pagos fi:s­
;',ales ,se hicieran mediante un Decreto Supre 
mo, con cargo al ítem n:spectivo del Presu­
~)uesto y por intermedio de las Tesorerías Pro­
vinciales correspondientes, ha impe.d,\do la co­
misión de fraudes o peculados como el que hoy 
día preocup8, a la opÍl1ión pública. Desgracia­
clan.ente la ley 7,144 modificó este,meeanisffio 
por 10 qUé: toca a la inversión de los rocursos 
para el Consejo de Defensa Nacional; los fon­
dos no se gira1ron contra la Tesorería Gene­
ral de la República, sIno que se empozaron en. 
la Caja Autónoma de Amortizadón v su ln­
vers;(m no se sometió al control del Denarta­
mento de Contabilidad de la Contraloria G",-
11'ern1 de la República. PosteriorrnRl1'1te. un De­
creto Supremo del año 1942 nroihibi.ó a los or­
g,anismo del :Estado interV'enir en el manejo e 
invetslnn de los fondos pravenientes de leyes 
r€s~rvadas. 

Termina dici,endo que si no se hubiera mo~ 
difil'ado el mecanismo establ'ecido en la ley 
de la Contraloria no habrfan ocurrido irregu~ 
laridarlrs talescormo la del Denartamento <le 
ContabUidad de la Armada Nacional. 

El Comité Lib€l'al renunció a su turno. eo­
rresoondienao el siguiente al Comitlé R~dic"lJ. 

Usa de la palabra el señor Gnnzález Mada­
ringa, Quien eX11Jresa que los fondos reservados 
para }a Armada Nacional estab"ln manei:'ldo~ 
por personal subalterno de1 Departamento 
de Contabilidad, lo que ya es una' irregulan-

dad. Cree que el proceso incoado en ese Depar­
tamento ha debido ser instrufdo por la Justicla. 
ordinaria y que ha debido designarse un Ml­
n~tro €n visita para. qUe cono:rea de este caso. 
Lamenta que la Contraloría no :haya interve: 
nido en este proceso y termina sus observa­
clones presentando a la consideración de la 
Sala un proyeoto de acueroo que quedó para 
ser considerado en su oportunidad y solicitan­
(la que se dirigiera G!1C10 al señor Ministro Q~ 
Defensa NaCIonal, a fin de que se sirva remi­
tlr todos los antecedentes reunidos en el su­
mario inlitruído po.r irregularidades cometi­
das entre los años 1941 a 1946, en los giros al 
exterior y liquidación de divisas, y que dió por 
resultado la sepruración de diversos f;unciona­
rios de la Armada Nadonal. 

El último turno correspondía al Comire In­
dependiente. 

Usa de la palabra el señor Escobar Diaz, pu." 
ra refetirse a la situación de los releigados en 
Pisagua. Hace ver a la Coroporación la triste 
condición en que se encuentran los obrert's 
y dfl :3 conccer una carta enviada por el Co­
mité de relegados en que se manifiesta la pe­
neca situHción en que se encuentran. 

Peticiones de oficfol! 

Los ~('nores l:>iputados 'que se hldican, s01l­
lit8U!11, 811 conformidad a lo dispuesto en el 
articulo 173 del Reglamento, que se dirigieran 
los siguientes oficios: 

Del seño!" Gutiérl'ez, al señor Ministro ae 
Obras Públicas y Vías de CümunlcaClon: 

"Para que destine en el Presupuesto del ano 
proxlmo los fondos nec-esartos para el a:reg!o 
del camino ,entre Galvarino y AiEnco, por ser 
e.é't8. vÍ2de comunIcación la única que tiene 
dicha Comuna de Galvarino para abastecerr-se 
de carbón y leña durante 'el inVierno; 

"Hace preE'ente la uI1!"enc1a de este arreg'lo, 
ya que el ests.do actual del camino amenaza 
dejar inutilizada eó'ta vía de comunleaclon 
con las nrimeras lluvIas". 

Del s,p'ñnr Berman, al señor Ministro de 
Ob'"'ls Públicas V Vias de Comunicaclon: 
"P~r8 ou~ ordrne se mantenga el libre 

tránsito por la calle ReNs. de Conc'€'Oció'l. ce­
rr~'r18. nor .01 "Phn 'dp Cnnstrucci.ones de la Em­
presa de los Ferroc"lrrila.¡ del Estado. ftr,ornás, 
que comid€re la 'lJo.S'Íbilidad de construir er 
pih~O a niv,el por la .cane Reras y no por 
Carreras". 

Del señor Correa Letelier, al señor Ministro 
de Educación Pública: 

"Para que tenga a bien informar sobre los 
antecedentes que justificarían la fusión de 
las escu'elas N. Qs 57 y 24, del departamento 
de Ancud, y sobre la presentación que, opa 
niéndose a dicho fusión, hizo el Ministro de, 
Educación al Comité pro ae,elanto local de 
Ancud, y que se acompaña", 
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Del señor Ríos Echagüe, a S. E. el Presi­
dente de la República: 

"Solicitándole se sirva hacer inCluir en la 
actual Convocatoria de Sesiones Extraordina­
rias del Congreso Nacional el proyecto que 
autoriza a la Ilustre Municipalidad de Trai­
guén para ampliar un empréstito". 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, se levanté a las 18 h'oras y 30 minutos. 

IV .-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N . o 1. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA RE PUBLICA 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

El Club Aéreo de San Fernando, institu­
ción civil con personalidad jurídica, filial de 
la Federación Aérea de Chile, nació a la vida 
pública como una necesidad de la época mo­
derna y respondiendo a un alto sentimiento 
de patriotismo y de responsabilidad ciuda­
dana. 

Fundado el 13 de agosto de 1942, después 
de las agitadas vicisitudes propias a organi­
zaciones de tal naturaleza, pudo estabilizar 
su funcionamiento, gracias al espíritu de sa­
crificio de sus fundadores y socios que han 
engrosado sus filas, quienes, en la actual1-
dad f ~onstituyen su base de sustentación. 

Cuenta hoy día esta Inst1tución con ocho 
má,quinas, de J,as cuales cinco son de propie­
dad particular y tres del Club. El número de 
pilotos, con exámenes aprobatorio rendidos, 
alcanza a 18, y está en funcionamiento un 
curso de 10 nuevos aspirantes. 

Hasta la fecha, ha vivido este Club a base 
de entusiasmo y abnegación, pues carece de 
cancha propia, y la que ocupa al presen­
te, distante más de veinte kilómetros de la 
ciudad de S1l.n Fernando, en un fundo del lu­
gar denominado Tinguiririca, le ha sido pe­
dida. 

Varias gestiones se han hecho, privada y 
amistosamente, para obtener una cancha 
más próxima a San Fernando, dispuesto el 
referido Club a pagar un mayor precio que el 
habitual en esta clase de transacciones, pero 
no han tenido éxito por incomprensión de 
sus poseeOores, a quienes poco o nada inte­
resa -la existencia, tan necesaria como indis­
pensable, de los Clubes Civiles Aéreos d,e Chile. 

Por las razones expuestas, se encuentra. el 
mencionado Club en dificil situación, pues 
si no se ubica oportunamente en una nueva 
cancha, corre el riesgo de inminente disolu­
ción, con las gravísimas consecuencias que 

,de ello se derivarán. 
Para resolver tan grave prOblema presen­

tado a este Club Aéreo, se propone la expro-

pi ación de un predio situado a poco más de 
un kilómetro de los límites urbanos de San 
Fernando, que reúne las condi.ciones del ea· 
so para transformarlo en aeropuerto de esa. 
ciudad. 

El presente proyecto de ley de expropiacion 
procura resolver la dificultad que se ha pre­
sentado al haber fallado las gestiones de 
compra directa. 

El terreno que se autoriza expropiar es de 
rendimiento agricola mínimo, no causando 
gran daño a la economía general al destinar­
lo a los fines perseguidos por la referida Ins­
titución Aérea. 

En mérito de las razones expuestas, tenien­
do presente la justicia de esta causa y 1M 
conveniencias de orden público que hay en 
favorecer la existencia de los Clubes Aéreos 
Civiles en el país, tengo el honor de someter 
a vuestra consideración el siguIente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o- Declárase de utilidad píl­
blica y autorizase a la Municipalidad de San 
Fernando, del departamento del mismo nom­
bre, pam expropiar una franj a de terreno 
ubicada dentro del predio "Antivero y la LI­
nea", de propiedad de don Saúl M. Arriola 
Ar::-Íola, en una extensión de cien metros de 
ancho por un mil quinientos metros de largo, 
y cuyos deslindes son: Norte, propiedad de 
don Saúl M. Arriola Arriola; Sur, propiedad 
fiscal destinada a pozo de lastre; Oriente, 
propiedad del mismo don Saúl M. Arrioia 
Arriola, y Poniente, Camino Longitudinal. Ea 
predio "Antivero y la Línea" figura en el 
Rol Avalúos de la comuna de San Fernando 
bajo el número 2504 de registro. 

Artículo 2. o- La expropiación se llevara 
a efecto en conformidad a las disposiciones 
establecidas en el Título XV del Libro IV del 
CódIgo de Procedimiento Civil, con las si­
guientes modificaciones: 

a) En los trámites. de la expropiación ac­
tuará en representación de la Municipa1id~ 
la persona que ella designe; 

b) Si el encargado de la tramitación en­
contrare dificultades para saber quien es el 
v·erdadero propietario del bien que se ha de 
expropiar, pedirá al Juez de Letras respec­
tivo que lo cite por medio de avisos, que se 
pUblicarán tres veces a 10 menos, en un Pll­
riódico del departamento. 

Las audiencias a que se refiere el artículo 
915 del CÓdigo de Procedimiento Civil no po~ 
drán tener lugar antes de transcurridos Cln~ 
co ¡;lías contados desde la publicación del 
tercer aviso; 

cl Si hubiere varias person,as que preten­
dieren el dominio del terreno a expropiarse, 
todas ellas, de consuno. deberán nombrar el 
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perito que corresponda designar al expro~ 
piado; a falta de este acuerdo, esa designa­
ción la hará el Juez. Del mismo modo se pro­
cederá si no hubiera acuerdo entre los que 
se pretendieren dueños del terreno para la 
designación del tercero en discordia, o si no 
lo hubiere entre éstos y el representante de 
la Municipalidad. 

d) Inmediatamente que los peritos prac~ 
tiquen su avalúo, y si alguno de éstos se re~ 
sistiere a hacerlo dentro del plazo de diez 
días que el Juez les señalará, se hará entre­
ga material del bien expropiado por la Mu­
nicipalidad, la que tomará posesión de él; 
y no obstante cualquiera reclamación del pro­
pietario podrá procederse a iniciar las obras 
para las cuales se ha ordenado la expropia­
ción; 

e) La escritura pública a que se refiere el 
inciso final del artículo 919 del Código de 
Procedimiento Civil, se tendrá como título 
definitivo y saneado por la Municipalidad, y 
los terceros sólo podrán hacer va¡;er sus d"­
rechos sobre el precio de la expropiación. 

Artículo 3.0- La Municipalidad de ~an 
Fernando destinará la franja de terreno cu~ 
ya expropiación se autoriza· por el artículo 
1.0, para d funcionami,ento del Club Aéreo 
de la misma ciudad, y queda facultada para 
ceder gratuitamente a la mencionada Insti­
'tución el referido terreno, la cual lo utiliza.:. 
rá como aeropuerto y cancha de aterrizaje 
y ejerciciOS del Club, conforme a las leyes, 
decretos y reglamentos que rijan sobre la 
materia. 

ArticUilo 4,C- La presente Ley regirá des­
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

(Fdo.): Gabri>el González V.- Inunanuel 
Holger, 

N.O 2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
OAMARA DE DIPUTADOS: 

La insuficiencia de los ítem p.ara sueldos y so­
bresueldos del Pres~;~uesto de Educación Pública, 
las alzas de precios y de tarifas producidas du­
rante el año, así como la mayor actividad de cier­
tos servicios que han originadO mayores desembol­
sos en jornales y en otros renglones, han ihe'Mo 
que ciertos ítem del Presupuesto de la Nación de­
ban ser sUiplementados. El detalle de los rubros 
principales es el sigul€nte: . 

01 
02 
1M 

b) 
e) 
d) 

e) 

Sueldos fijos ". 
Sobresueldos fijos 
Gastos v1Tiables: 
Gratificaciones y premios . 
Viáticos 
Jornales 
Arriendo de bienes ralÍces 

~ )/ 
21.177 .816 
56.044.848 

15.500.000 
50.000 

28.247.657 
50.000 

!-l) Pasajes y fletes en la Em-
presa de los FF. ce. del 
Estado '" '" '" 820.000 

f-2) Pe.saJes 'JI fletes en empresas 
privadas " . ... '" '" .. 223.786 

g) !Materiales ry artículos de 
consumo ". ". ... ..... 5.581.000 

i-1> laancho o alimentación 18.720.000 
i-2) Forraje '" ". ... '" 0- •• 15.000.000 
i-3) Vestuario 'JI equ~ ... .. ~ . 8.9,15.000 
j) Impresos, impresiones y pu-

IILblicaciones ... '" 1.415.000 
k) Gastos generales de oficina 856.000 
1) Conservación Y reparaciones '740.000 
m) Mantenimiento de vehículos 

motorizados ... Í.060.000 
n COmpra de agua a p:1rticu-

~ares '" 
35.100 

rl Consumo de electricidad, 
agua, teléfonos y gas 1.17'5.000 

v) Varios e imprevistos 22.696.069 
w) AdqUisiciones .. . .. , ... 2.900.000 
x) Subvenciones ". 5.200.000 
21) Construlcc'iones Imenores 350.000 

05 bl Deuda flotante ". '" 5.846.760 
081 d) Universid3id de Chile 13.500.000 
11 al Obras Públicas '" 

.,. 10.800.000 
b) Auxilios extraordinarios y 

varios 12.050.440 

249.003.476 

Como es de vuestro conocimiento, en cad, Pre­
supuesto anual el Fisco ha destinado desde 1936 
hastaIa fecha, sólo pequeñas cantidades para el 
pago de cuentas Ipendientes, lo que ocasiona gra­
ves perjuicios (l n'cmeros~s personas y entldade~. 

ruparte de la inconveniencia que tal situación sig­
nifica. Debido a ésto, existen en la actualidad 
cuentas pendientes que rep1'8Sentan más o menos 
$ 60.000.000. En el ~resente Mensaje se s'olicits 
esa cantidad con ese oibjeto, lo que permitirá pa­
gar cuentas de esa índole, enroladas hasta el 31 
de dicif>mb"e rie 1946, por la ContralorIa General 
de la República. 

Existe, además, otro ;problema, cuya !:')lución se 
viene arr~stranrio desde el año 1945, y al cual 
el Gobierno desea ponerle término. Es el Que se 
relaciona con los pagos de hOr1s extraordinarias. 
lEste benefido. cuya finalidad era retribuír ·un 
aument<J de Jornada diaria, se transformó. con el 
tiempo en un aumento ¡pern1"nente de rentas e~ 
a1g"nos servid0s. Este aumento, desgraciadamen­
te, no iha alcanzado a muchos de los servicios del 
Estado, lo Que crea constante$ recl"mos y difI­
cultades. P91'<I. remediar esta situación es el pro· 
pó<ito 0"1 (}n.hlerno proponp'!" en el PrD'Vllcto de 
RM ilJ.stes rle F:ue1'ins del ll"ro"n9l civil de la Ad­
ministra>eión p"¡bllca la eliminllción de ese siste­
ma y pq.r'l 1i>rJTüdar ~"S sitll11";"n~s l1Jenrli<'nto o .«,­
licita mhnril 1ma canti¡l'ld corcan't a $ 60000.000, 
que permif.i'rft D"!\'I'tr lOor un<t sol!}, V"'?; ocho' me­
ses de ese beneficl(). '!}e1"O en el ente1·"Udo Mue ese 
pago Imoorh un finioult:o <'le Cll",l"'lif~r ob'!!!"c!ón 
de psta n"j ",.",.leza que p1'diese alegar a su famr 
quien 10 redba. 

Como hizo presente el Ministro de Hacienda. en 
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la. ;recrente eXJpOSlClOn de la Hacienda Pública an­
te la. Honorable Comisión Mixtá de Presupuestos. 
hay' necesidad de hacer algunos aportes a ciertal'l 
Instituciones dependientes del Estado para no in­
tenumpir su normal funcionamiento. 

I..a, Empl'!\~a de los FF. CC. del Estado requiere 
una. ayuda de $ 190.000.000, que está destinada. 
en pa:rtJf:· a financiar la gratificación anual del 
persona'! que éste viene percibiendo todos los años. 
Pri.va:rJü en esta oPortunidad. de ese beneficio se­
ría espeualmente grave. ya que .no ha tenido re­
<tju.sl;'; .¡j~ remuneraciones durante el año en curso . 
El res'!;!;) del aporte está encaminado a saldar la;; 
.péTdid6...~ que representa para la Empresa el man­
ten1miento de .,enrielo, que le fueron traspasado~ 
por el E~tado. 

A la iCaja de Crédito Minero hay que procurarle 
1) '72 OO(J. 000: $ 30.000.000 servirán para completar 
el a:po:rl,f> 'Para. la construcción de la Fundición (Í', 

Paipot!· 1<2.000.000. !para la amp1i3!ci6n de la~ 
planta,. <lE beneficio y $ 30.000.000, ,para finan­
cia!' +1] aumento de los stocks de minerales. Así­
mismo, óe consulta una ayuda de $ 15.000.000. pa­
ra 108 ]IJIltitutos de Fomento del Norte. 

Es df vuestro conocimiento la precaria situa­
cíón fiJl2'DClera de la Empresa de Transporte. El 
GobjeJ'flo no ha querido plantear. hasta la fecha. 
~ste pl'obkma a vuestra consideración porque es­
time. 9'lf ¡;ól0 debe hacerlo cuando pueda propo­
neTO/, <m ,~olucíón definitiva. Las diversas medidas 
qUe M: :mm ado'ptado demuestran que él no tendrá 
soluclón. mIentras no se aborde en su integridad. 
Para eJlr es necesario adoptar algunas medIda." 
prevJ6" que se estan llevando a la práctica a me· 
dida ¡¡¡Uf ~a," circunstancias lo permiten. Con ese 
objeto '} para atender a las necesidacfus de ei>t~ 
Empr€ll'" en tanto que esos planes producen sus 
resultados es indispensable proveerla de la can­
tidwcl dé $ 47.000.000, para que haga frente a 
comrprorrü60" impostergables. Mientras se adopte 
una wll¡dón definitiva, este aporte fe hará con 
el car~r..er de mutuo. 

Pa:rú ,:.;vitar la demora que significaría la tra­
mit3;(;]óT,de proyecto/> separadOS se ha estimado 
m~ tp!·éctJ.co incluu- las cantidades anteriores en 
el presenté proyecto de ley. El Gobierno no esti­
mó opü:ri.uno someteros antes los provectos respec­
;jVOH 'P0l' la.' dificultades con que habría trope­
zado paTa su financhmiento sin conocer las pers­
pectivhS del rendimiento de las entradas de que 
d1slJo:ndna el Fisco. 

El gasto que representa este proyecto de ley s¡, 
financiará, en su mayor parte, con las diferencias 
de cambio .a que se refiere el artíCUlo 8.0 de 11\ 
Le) N,o{) 9,f60, '! el resto con cargo al sobrante d~ 
entl'adas que se producirá durante el presente ejer­
cicio sobre las calculadas y ya comprometidas. 

En mérit,o de las consider1l.ciones exnuestas. ten­
gQ el honor de somet.er a vuestra deliber"ción pa .. 
ra (l'Il€. con el carácter de urgente en todos sus 
trá;rnites constitucionales, sea tratado en el ac· 
tUal lIJerlodo de lI!!sione!! extraordinarias. el ,i­
gulenl¡(' 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.o.-Supleméntanse las siguientes par­
tid¡wdel Presupúesto vigente: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

OlOli04!g 

i-l-l 
k 

m 

v 
w 

Materiales y articulo..s 
de consumo ........ 
Rancho o alimentación 
Gastos generales de 
oficina .. " .... ". 
Mantenimiento de ve­
hículos motorizMios 
Varios e imprevistos 
Adquisiciones . 

Servicio Social del Trabajo 

Ol02!04!d Para pagar al personal 
a jornal una gratifica­
ción equivalente a un 
mes de jornal base " 

CONGRESO NACIONAL 

Camara de Diputados 

0202102¡e 
,. f 

02i02r04g' 

i-l 
i-3 
j 

k 

v 

Asignación familiar " 
Para pagar al personal 
la bonificación . . '. 
Materiales y articulos 
de consumo .... " 
Ranüho o alimentación 
Vestuario y equipo . . 
Impresos, impresiones 
y publicaciones . . .' 
Gastos generales' de 
oficina '" '" .. 
Varios e imprevistos 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

:"ubsecretaría 

04101i04v-3 Para atender al ¡y,¡,go 
de compromisos pen­
dientes de la ex Direc­
ción General de Infor­
maciones y Cultura. en 
e¡ año 1947 ...•.... 

Gobierno Interior 

Para atender los gas­
tos pendientes a que se 
refiere la ley de Régi­
men Int'erior, de foolla 
22 - XII - 1885, de los 
años 1947 y 1948 

Correos y Telégrafos 

04i03104ib-4 Para pagar las gratifi­
caciones por servicios 
nocturnos, horas extra­
ordinarias y días festi­
vos, de acuerdo con el 
artículo 28 de la ler 
8.282 ... ... ... ". . 

Registro Electoral 

040404b-2 Para las asignaciones 
del Tribunal Calific9.-

300.000 
200.000 

25.000 

360.000 
235.000 

l.520.CIOG 

a29.00c 

24.000 

116.000 

200.000 
320.000 
60.000 

450.000 

800.000 
20.000 

2.M4.8ól 

15.00e.00tl 
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dar y Trlbunala'i pro­
vinciales ... ... . .. 

j-2 Pal'a publlcaciones en 
diarios y periódicos de 
la nómina de ciudada­
nos inscritos en la Ins­
cripción Permanente 

v-2 Para pago de p?l1sonal 
a trato de la confec­
ción de tarjetas - f1-
-eh as y rol de empadro­
namiento .. 

Carabineros de ChUe 

0410610411'-1 Electricidad y gas . 
Para las unidades de 
.la provincia de San­
tiago, por intermedio 
de Aprovisiona-
miento ..• . 300.000 
Para las unida-
des de provin-
das. ..200.000 

04 I06!04iw-12 Al Hospital de Carabi­
neros de Chile. Q, fin 
de que atienda al pago 
del saldo de prscio de 
dos ambulancias 

Dirección General de Servicios Eléc­
tricos y de Gas 

04,08104:v-6 Para los gastos que de­
mande la concurrencia 
al Congreso de Radio­
Difusión de iMéxiCo 

Dirección Gen~ral d~ Agua Potable y 
Alcantarillado 

d-l 

d-2 

d-4 

d-5 

P.ara pagar la aS~g'na­
ción de traslado 'al per­
sonal, articulo 62, ley 
8.282 ... '" ... " ... 
.para pago de jornales 
a los obreros que se 
ocupen en la explota­
ción, conservación y 
r~paración de los Ser­
vicios y de lo-s confec­
cionadores de recibos 
que no han ingresado 
a la planta ., 
l."ara el pago del apor­
te patronal en las pla­
nillas de jornales de 
los obreros no afectos 
a,l régimen d 9 la Ca­
ja Nadonal de EE. PP. 
Y P. (Leyes 4.054, 6.528 
Y 7.236) '" '" ..... 
Para pag,ar 'al ,personal 
de obreros permanen­
tes, la asignación adi­
cional por cargas de fa.-
mma ..... ' 
Para pa~ar al personal 

150.000 

150.000 

200.000 

500.000 

300.000 

110.000 

50.000 

\.150.000 

20.000 

160.000 

de operarios afecto a 
la Caja Nacional de 
EE. PP. Y P., en actual 
servicioO, una gratifica­
ción Extraordinaria, CU­
Yoo monto será igua.! a 
la respectiva remune­
ración 'Cota.l correspon­
<l,iente al mes de octu­
bre del presente año. 
con excepción del p:r­
sonal que haya Íllgre­
sado con posterioridad 
al 1.0 de julio del año 
en curso. Esta gratifi­
cación quedará exenta 
de todo impuesto. im­
posición o descuento 

f-l-a Pasajes por ferrocarril 
f-2 Pasaj's y fletes en em-

presas privadas .. 
g Materiales y artículos 

de consumo .... , .. ' 
H¡ Vestuario y ,equipo 

Impresos, impresiones 
y publicaciones . 

1-1 Para pago de jornales 
ocasionales, adquiSición 
de materiales. re¡:mes­
tos para cloradDres y 
otros gastos que origi­
nen la conssrvación y 
l'eparac1ón de edificioOs, 
muebles. maqUinarias. 
cañerías y obras 

111 Mantenimiento de ve­
hículos motorizados 

11 Compra de agua 'a par­
ticulares " .. ., .. 

v-2 Para gastos impre'Yis­
tos que puedan prodU­
cirse dentro dsl año 

04ilO!llia-2 Para obras de mejora­
miento de ,diversos ser­
vicios de agua potable 
y alcanta;rilladoO . . . 

a-3 Para gastos de funcio-
namiento de la planta 
elevadora de Concón y 
demás plantas suple­
m'ntarias de los servi­
dos de agua potable 
de ValparaÍso 

1.460.000 
800.000 

150.000 

4.500.000 
50.000 

15-0.000 

500.000 

700.000 

85.100 

50.000 

800.000 

9.000.000 

MINISTERIO DE REILACIONES EXTERIORES 

Subsecretaría. 

05:m !()4J':f-2 Paóiaje5 y flebes er. 
empresas p r i v actas. 
(Pago a la AgencIa 
Liuyak y o:a.Ltda. de 
el saldo de $ 73.735.20 
a.d€'Udedo por .paEajeS 
().tor~1'ado.s a Ul1a dele­
gación deportÍlva al 
campeonato SudamerI­
cano de BáEquet\}ol He­
vadCoa elfecto en Rfo 

\ 
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de Janeiro el año 
1947) 

M'INIST:ERIO DE HACIENDA 

Su'lJsecretarla. 

06 'Ol<H'b 1 , 1 

v-4 

v-6 

w 

Para !lagar tra'baj~s 
Extraordina r i o ::, de 
acuerdo ·co,!"! el ar:i:::uJo 
28.0 'd,; la L'2Y núme_ 
ro 8.232, desee elLo 
d,e enero al 31 c.,e agc~­
to ¿el pr€:ente año, al 
pEx~Ü'r.al de Empleados 
ce la A::imini"tración 
Civil Fiscal que no go­
ce ,d'; trienio,s, quinq¡¡e­
njes ni de pag-o p ~r ho­
YaE extraordinarhc • No 
gczsrá de e~t,e bE'f;efl­
cio el 'pe::s·onal D:¡;¡lo_ 
mátic0 :y Censular que 
SE enCl',entre en el ex­
tranj'éro. 

E,l pago a oue ~e re­
fiere el pá~rai o 1.0, im­
porta la '\Oan~,eladón 

de todo, los derechJ" 
pendientes que :puedan 
existir pCJ.i.' ccncept03 de 
'horas €xtraoldj.¡:ari.l.s" 
anteriores al 1.0 de 
eneo del ,pl"esel1te añD. 
Psra cubrir las con_ 
donalciones de pré ta. 
rnOE a emp:eadDs fis­
ca'es de la provincia 

de Atacama otorgades a 
raíz del terNmoto de 
C,c.piapó del año 1S46 
'por las Caja3 .¡1e Pre­
!Vi~ión de Emr;JJ.eados 
Públicos y de Carab1-
nel'03. Estas condona_ 
~ion,es ~erá,r:, califica­
das por el Ministerio 
de Hacienda. .. .. 
P.lra pagar cuentas 
PEndient'ss de los dlver­
HJE. Ministerios ori­
ginada} ha" ta el 311 
J.e di::i,smbre de 1946, 
'S que tengan inform~ 

fav ~rah:e de la Cont: a­
lcría G8Ir. eral de la 
República 

E1 ,pago de .esta:!, 
c.bliga:iones Ee efect.ua­
Tá a,ún ewndo se h1..t­
¡bi€re Excedido el ítem 
re:pedivo al cual ,de­
bió carga.:-se primitiva­
mente (l ga::to .. .. 
Para entregar a la. 
iE'.mp:-,eSR Nacional ·Cle 
T amiporte.3 Colecti­
vo.s '8. A. en calidad 
Oto mutuo, al int,erés de 
13% ¡anual .. 

\Para comp:etar el va_ 

73.781 

58.000.0{){) 

1.500.000 

60.000.080 

4'7.0.;)0.001) 

lol' de la adquisición 
e instalación de 4 aE­
cem()!'2s par a el a,c­
tual edifi::iodel Mi­
niterio de Hacienda 

x-I Llanquihue N.o 6) Hos­
pite l San Joc:'é de 
Puerto Varas. 

x-II ¡Bar. tisgo N.o 150) Co­
lonia Escclar de "Lz. 
Olc'l'a" ...•.••••• 

06!(il,05¡b-6 Pa:-a a:,ender al pago 
de otraiS deuda" flo­
tante3 y para impf€ov1s­
tos de la Del'da P.1-
ítli:a .. 

e'6:01jll;,b-l 'Para ¿¡,:'hv'mcicnar al 
Go,r.sejo de Defensa dd 
Ni5..o (Ley N.O 7,710, 
de Z9-X-43). 

Ofkina del presupuesto y Finanza! 

C~'n~,erva,ción y re-
pa~adon€s .. 

Servido de ExplotaciDn de Puertos. 

OS;05,Ol:d 
v-4 

Jornales .. 
Para la cane'elación del 
valer d·e las tasaci8nes 
ce los bien~3 raí'ces ex_ 
propiados '1::01' la Direc_ 
ción General de Obras 
Públicas para el tElrodl­
do d.e nuevas tneas fe~ 
TIe?s En <el Pu'ertc de 
Ce·quimbo ~,egún el sl­
guimte detalle: 
Su:esión J. J. 
Mac-AuUffe 611.97D 

'Marta Virgilio 
de Cañas 52 . 730 

Grac,e y Cía. 
(Chile S. A.). 232.320 

Grac,e y Cía. 
(Chile S. A.). 284.275 

SucHión Kerr. 14.545 

Tewrería General de la República. 

oo:e'(;"O'4IV-6 a:>ara pago de comunl­
ca2icnes cablegráficas 
de l:s 2 ñc,s 19045, 19'46, 
1947 Y 1948 hasta el 30 
<:le s€ipti€mbre " .. .. 

Casa de Moneda y Especies Valoradas. 

06:07it}4.d-2 Para pagar al pers')_ 
nal de cperarios aÍ':c­
to a la Caja Nacional 
de EE. PP. Y PP., En 
a,etual serviciO, una 
.gratifi.::aci6n extrao:di_ 
narla, cuy e monto se­
l'a igual a la r,e"!l,ec. 
Uva rEmuneración to. 
tal ,corres';Jondiente al 
meo. de octubre del 

13'0.000 

'5.000.000 

200.000 

5.846.760 

7. 000. JOtl 

1.000 

24.283.65"1 

1.195.845 

1.133.054 
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,pr'€Sente año, con ex­
cepción del personal 
que haya ingresado 
con ,poEiterioridad al 
1.0 del mes de julio 
del afio en CllTEO. Es­
ta gratificación queda. 
rá exenta de todo Im­
pue.,to, imposición (\ 
desooen to .. 850.00B 

Superlntendenela. de Cías. de Seguros, Soe. An6-
rumas y Bolsas de Comercio. 

0611O;04Iv-2 Para s'UbWnciones a 
~os C,uerpos d~ Bom­
OJeros y hc,norarlos a los 
perito" en lOs iprcces~ 
por incer..dio <0-41) .• 

MINISTERIO DE EDUCACION 

Sub!eeretaria. 

07:01¡02:e 
.. f-2 

07)01)04!z 

.AsignaCión familiar . 
Para pagar la Iboni!!­
cación. . . . . . . 
Para los gastos que de­
manden las obras de 
m>!S'joramiento del edi­
ficio fisica'¡ en que 
funciona el Liceo de 
Niñas da San Felipe, 

Universidad de Chile. 

07:0110810-1 iSu:ma global que SE> 

de~t~a a la ensdian_ 
:lía superior en confe,r­
midad a lo €stablecldo 
en el Estatuto Orgá­
nico de la IEIlSeñam:a 
universitaria, para dar 
cumplimiento a lo di3-
puesto en la ley núme­
ro 7,23'5, -de 14 de 
agosto de 1942 y pa­
ra gastos del Hospi­
tal de San Vicente .. 

Educación Primaria. 

07102:01 
07j02;ro¡,b 

07102¡02¡e 
" f-l 

f-2 

Sueldos fIjos .. .. .. 
!P01' !'€fider..cla en cier­
tas o¡;cnas .. . 
Asignación familiar. . 
Para pagar las diferen 
cias que corresponde 
percibir al personal en 
servicio al 30 de jU­
nio de 1945 ---que fué 
encasillado-, en con­
formidad con lo dis­
puesto en el Art. 2.0 
transitorio de la Ley 
8.390 ....... . 
Para pagar las diferen­
c1as del 35% de mayor 
sueldo a los porteros de 
las Escuelas Primarias 
(Mozos 3.os) , que de-

Uil6.012: 

m.84l!1 

%60.472 

\00.000 

13.500.000 

! 
18.677.820 

t1.518.&OO 
20.127.988 

77 .664 

sempeñan iguales fun­
ciones en las Escuelas 
Nocturnas de Adultos, 
de acuerdo con el Art. 
5.0 de la Ley 8.390 . . 

f-3 Para pagar la diferen­
cia del 60% de ma­
yor sueldo que le co­
rresponde percibir a los 
profesores de las Es­
cuelas Nocturnas de 
Adultos, que no disfru­
fruten de otra renta 
fiscal, de acuerdo con 
las disposiciones del 
Art. 6.0 de la Ley 
8.390 ..... . 

f-5 Para pagar al personal 
la bonificación . . 

07¡02¡04Ib Para pagar la asigna-
ción de traslado . . . 

1'-1 Electricidad y gas . . 
v-15 Para el pago de com­

promisos pendientes 
del año 1947, del es­
tablecimiento particu­
lar "Escuela Hog'ar de 
Antofagasta", que pasó 
a depender del Fisco 
como Escuela de Hom­
bres N.O 35 ..... 

v-lB Para los gastos de la 
Escuela Hogar N.O 19 
de Taltal 

Enseñanza Profesional: 

07104!01 
07104¡02!a 

b 

f-2 

Sueldos fijos . . . . 
Para pagar aumentos 
quinquenales . . . . . 
Por residencia cn cier­
tas zonas . . . . . . 
Para pagar diferen­
cias hasta completar 
el ciento por ciento a 
los profesores de Es­
cuelas Nocturnas de 
Adultos que no disfru­
ten de otra renta fis­
cal, de acuerdo con 10 
dispuesto en el Art. 6.0 
de la Ley 8.390 . . . 

Dirección General de Bibliotecas: 

D7,05¡04¡g Materiales y artículos 
de consumo ..... 

j-15 Para pagar a la Suce­
cesión de don Miguel 
Varas Velásquez la ad­
quisición de los docu­
mentos históricos, se­
gún convenio c:,:-~ di­
cha Sucesión . . . . 

j-16 Para la impresión 
los manuscritos r1 e dGn 
Juan y de don 11.1:[i .. 
riano Egaña . . 

k-2 Para el AreL /0 Na­
cional . 

105.600 

131.784 

15.791.032 

200.000 
400.000 

160.000 

60.000 

2.499.995 

4.908.552 

2.468.520 

198.108 

10.000 

lf~l). 000 

200.000 

5.000 
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r-2 Agua Potable y telé-
fonos ....... . 

z-2 Para instalaciones de 
estanterías, mesonel1, 
artefactos de la Sec­
ción Canje y repara­
ciones de la Sala "Me­
dina" de la Biblioteca 
Nacional ... 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Juzgados de Letras de Mayor Cuan­
tía: 

081031041k Gastos generales de 
oficina .. 

r-l Electricidad y gas 

Dirección General del Registro Civil 
Nacional: 

08j05j04lg Materi~les y articulas 
de consumo ..... 

0810510411-3) Vestuario y equipo . . 
l Conservación y repara-

ciones ....... . 

Instituto Médico Legal: 

081 07j041b Reemplázase la glosa 
actual por la siguiente: 
Para pago de horas lÁ­

traordinarlas y traba­
jos nocturnos y en días 
festivos, de acuerdo 
con los artículos 28.0 y 
29.0 de la Ley 8.282, y 
12.0 de la Ley 8.939 

Dirección General de Prisiones: 

08¡08104jd-3 Para pagar al per~o­

nal de operarios aff'c­
to a la Caja Nacional 
de EE. PP. Y P., en 
actual servicio, un a. 
gratificación extraordi­
naria, cuyo monto se­
rá igual a la respectI­
va remuneración total 
correspondiente al mes 
de octubre del presente 
año, CJI:i excepción del 
personal que haya in­
gresado con posterio­
ridad al 1.0 de julio del 
año en curso. Esta 
gratificación quedará 
exenta de todo im­
puesto, imposición o 
descuento ..... . 

Sindicatura General de Quiebras: 

08109\02\b Para pagar la gratifi­
cación de zona al per-
sonal ....... . 

MINISTERIO DE DEFENSA NA-
40.000 CIONAL 

Subsecretaría. d.e Guerra: 

09\01104Ii-1-1 rl.-ancho o alimentación 
" i-2 Forraje....... 

i-3 Vestuario y equipo . . 
250.000 v-12 Para pagar cuentas 

pendientes del Depar­
tamenl,o de Deportes de 
la ex Dirección de In­
formaciones y Cultura 

Subsecretaria de Marina: 

10!01104iv-21 Prosecución 'Obras Qel 
5.000 Leprosario de la Isla 

161>.000 de Pascua .. 

16.000 
5.000 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI­
. CAS y VIAS DE COMUNICA­

CION 

Subsecretaria: 

121011041v-12 Para entregar a la Em­
presa de los Ferroca-

17.000.000 
15.000.000 
8.000.000 

500.000 

300.000 

179.000 
rriles del Estado " 190.000.000 

t05.000 

57.4.20 

Con cargo a esta suma 
deberá pagar también 
a su personal la gra-
tificación por sus ser-
vicios en 1948, con 
arreglo a las normas 
que se fijen por De-
creto Supremo. La 
gratificación quedará 
exenta de ,todo im-
puesto, imposición o 
descuemo. 

v-13 Para pagar los desahu­
cios pendientes a los 
ex obreros fiscales de 
los trabajos per admi­
nistración de: 

Puerto Saa-
yedra . .. 87.960 
Valdivla, 
Cancagual y 
~iebla. . .. 1.234.995 

Dirección General de Obras Públicas: 

12103¡11la-1 Puerto de San Anto­
nio (contrato) . . . . 

1.322.955 

1.000.000 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

Subsecretaría 

14¡01I04jv-3 Para pagar la expro­
pIa ción del Fundo 
Matte y Sánchez, <le­
cretada en conformi­
dad al articuso 44 <1e 
la Ley N.o 7,747 .. .. 8:500.000 
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Dirección General de Tierraa 

14¡02)04Ib Para pagar la asigna­
ción de tra.5lado " .. 

e Arriendo de bIenes 
raices " .. .. " .. 

Impresos, impresIones 
y pUblicacIones .. .. 

r-2 Agua y teléfono" .. .. 
v-3 PaTa la atención de 

lQS establecimientos de 
la Sección Bosques '" 

v-l! Para la atención de los 
trabajos ck forestaciOn 
ce la zona NQrte del 
pais, y fijación de las 
dunas de La Serena 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Subsecretaria 

15101102le 
15;01/04lg 

Asignación familiar .. 
Materiales y articulas 
de consumo ..... . 
Imprews, i:Tlpresiones 
y pub1icacion~s .. 

Comisiones Mixtas de Sueldos 

15103¡041v Varios e imprevistos 

100.000 

50.000 

30.(){)O 
30.000 

600.000 

500.000 

26.000 

5.030 

5.000 

351. 750 

MINISTEPI() DE S>\LUBRIDAD, PRJEVISION y 
ASISTENCIA SOCIAL 

Subsecretaria 

16;011041j Imm'eses, impresiones 
y pUblkaci:Jnes o.. .. 

v-4 Para afender 1'. los gas­
tilS que se originen 
cOn motivo del primer 
Congreso Latinoameri­
cano de Otorrinola­
ringología ... '" oo' 

Protección a la Infancia y Adolescencla 

16¡03104;f-l-,a Pasajes por ferrOca-

" 

rril .......... .. 
g Ma teTiales y articulas 

de consumo ..... . 
Rancho o alimenta-
ción ........... . 

í-3 Vesturio y equipo '" 
j Impresos, impresiones 

k 
y pUblicaciones .. .. 
Gastos generales de 
oficinas " ... , .. .. 
Conservación y repara-
ciones ... , ..... . 

" rol Electricidad y gas en 
provincias .. .. .. .. 

vol Para lavado y compos­
tura de ropa. etc. .• 

v-2 Para colocación fami­
liar en el .país, de me­
nores asistidos por el 
Servicio .......... 

150.000 

2:J{).OOO 

20.000 

500.000 

1.200.000 
800.000 

50.000 

20.000 

40.000 

40.000 

50.000 

100.000 

w Adquiskiones .. " " 

Dirección General de Previsión Socia! 

16105i041b-2 Para pagar trabajOs 
e x t r a ordinarios, de 
acuerdo con lo cls­
puesto en el artículo 
28 de la Ley 8,282 .. 

50.000 

750.000 

MINISTERIO DE ECONOMIA y COMERlCIO 

Su bsecretaría 

171011071b-2 

17101 ¡07Ib-3 

b-4 

c-3 

A la Caja de Crédlte. 
Minero para que atien­
da durante 1948 com­
promisos originados 
por la comtrucción de 
la Fundición Nacional 
de Paipote ., .. 

A la Caja de Crécito 
Minero para capital de 
compra de minerales 
A la Caja de Crédito 
Minero rara efectuar 
las ampliaciones de los 
estab'eclm!entcs de be­
neficios rninera1"s 
Apsrte extraordinatio 
a los rns'Hutrs de Fo­
mento Industrial Y 
Minci'o del Norte .. ' 

Departamento de Minas y Petróleo 

17;C3111lb-5 Cn!TI1<ión dp- R9ciona~ 
m:e~t.1 de Carbón: Pa­
ra atender al rag'J de 
primas y bon'ficacio­
nes a Empresas car­
boníferas y otros gas­
tos, adeudados e o n 
anterioridad al afio 
1948, previa deducción, 
en su ,casO, de los an­
ticipos hechos por la 
Comisión de Raciona­
miento de Carbón y 
particIpación a favor 
de la Caja de CTédito 
M1nero ......... . 

30.000.000 

30.000.000 

l2.ooa.DúO 

15.000.000 

5.050.440 

Comisariato Gene1"lll1 de Subsistencias y Pli~ios 

17106;04lc 
,. g 

v-l 

v-2 

v-3 

Viáticos .. " ..... . 
Materiales y articulos 
de consumo ... , .. 
Impresos, impresiones 
y publicaciones .. .. 

Conservación y repara­
ciones .. .. •. .. .. 

Ga.5tos comisariatos de 
provincias " .. .. .. 
Gastos de moviliza­
cién, relacionados con 
Inspectores ". .. . . 
Par a asignación de 
traslado del personal 

50.000 

50.000 

50.000 

20.000 

10:1.000 

40.000 

150.000 
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v-4 Para el pago decom­
promisos pend1entes. 
OTig1nados por la cons­
trucción del Mercado 
Regu:: ~"r N.o 1 "Fre-
iiidel'~,\, :dos" ..... '. 1.930.949 

\v AClq¡¡;'·kiones...... 300.000 
Artí'''.','':' '~.o-., , " cantidades consultadas en el 

art!I'.~ el :{J c.,. ,. jJrf:seute ley que 110 se alean­
<Y/n :' i -" . al al de diciembre de 1948, se 
Ct,nta '- ~;;dL",.. en ""tligaciones por cump111·". 

f\rticulo 6.0-- El gasto qUe impurta la presente 
ley se I:nanciará con las diferencias de cambios 
a. que se ren~re el articulo !l.o de la Ley N.O 
9,260, Y con la majal' entrada del ejercido Pl'€­
:5Upuestarlo del año 1948. 

Articulo 4.0_ La presente ley regirá desde la 
I~cha de su publlcación en p,l "Diario Oficial". 

Articulo transit¡¡rio.- 1\ utoríza,se al Director 
General de la E,npresa de 1011 F'F'. ce. del 
E.4ado para que, dentro de 15 días, contados 
desde la vigencia, de la present>e ley, modifique el 
Proyecto de Presupuesto para 1948 presentado al 
Golnernú, proytcto sobre el cual deberán pro­
:mudarse el Presidente de 1ft República, dentrO 
<le) plazo de diez días, desde la recepción de 
lB..3 modíficil cion"s. rigiendo en 10 demás 10 dis­
¡mesto en el inciso fina1 del artículo 23 del de­
creto con fUl"l'7.a de ley N.O 167. Orgánico óe 
1... Empresa. 

,santiago, H 24 de novIembre de 1948. 
GABRIEL GONZALEZ V.- Jorge Alessandri R., 

Mlmstro de Hacienda. 

N . o 3 -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE I.A REPtTBLICA: 

Santiago, 23 4e noviembre de 1948. 

Grado 14, Mayordomo (1) 
Grado 15, Auxiliares (2) 
Grado 16, Auxiliares (3) 
Grado 17, Auxiliares (6) 
Grado 18, Auxiliares {7} 
Grado 19, Auxiliares (8) 
Grado 20, Auxiliares (9) 

TOTALES 

Donde dice "total $ 27.163.200". debe decir 
"~ 27.636.000". 

Reemplázase el artículo 2. Q, por el siguiente: 
"El Contralor General de l.'l República den. 
1)ro de los treinta días contados desde la pu­
blicación de la presente ley, procederá a in­
cluir al personal contratado en los grados 
que en el Escalafón vigente de planta co.rres­
Dondan a los sueld,os bases de sus respecti­
vos contratos, a continuación de lo.s emplea· 
dos de planta _ Si dos o más contratados tu 
vIeren igual sueldo base, se los incluirá por 
,Jrden de antigüedad. 

Excmo. señor: 

Ruego a V. E. se sirva introducir las si­
guientes modificaciones al proyecto de ley 
sobre planta de la Contraloría General de la 
República enviado a la consideración del Ho­
norable Congreso Nacional por el Mensaje 
N. o 13. de 31 de agosto ppdo., del Ministerio 
de Hacienda: 

En el artículo l. o: 

En el grado 3. o, después d,e la locución "abo­
gados (4)", debb agregarse "Abogado Subjefe 
del Subdepartamento de Toma d'e Razón {lJ" 
donde dice "JefeS de Subdep3Jrtamentos (2)" 
debe decir: "Jefes de Subdepa1rtamentos (3)". 

Donde dice "Inspectores (7)", debe decir 
"Inspectores (6)". 

Donó'e dice "número de emplea.d,os (14)" 
debe decir "número de empleados (15)", y 
do.nde dice "t.otal $ 1.386.000", debe decir: 
.:t: 1.485.000". 

En el grado. 4.0, donde dice "abogados (5)" 
debed,ecir "abogados (4)". Donde erice "Ins­
pectüres (12)", debe d<€.cir "Inspect(we!s (13)". 

Donde dice "Jefes de 8ec'Ciones (11)", debe 
decir "Je:f-es de Sec'CÍones (lO)". 

Donde dice "número. de empleados (30)" 
debe decir "número. de empleados (29)", y don­
de dice "total $ 2.700.000", d€be decir 
$ 2.610.000". 

Donded,íce "total 26.787.000", debe decir 
"$ 26.796.000". 

Reemplázase el párrafo denominado "Per­
sonal Auxiliar del Servicio" por el siguiente; 

$ 33.000.-- (1) 
30.000 . .,.- (2) 
27.000.- (3) 
25.200.- (6) 
23 .400. - (7) 
21.600.- (8) 
19.800.- (9) 

.. 36 

$ 33.000.-
60.000.-
81.000.-

151.200.-
163.800.-
172.800.-

$ 178.200.-

.. $ 840.000.-

Proceiv,erá, en s'egulda, dentro del mismo 
plazo, a enca~illar a todo el personal en los 
grados que correl\pondan de la planta fijada 
en el artículo anterior por ord,en estricto de 
escalafón" . 

En el artículo 6. o. agregar la locución "de 
empleados", entre las palabras "planta" y 
"fijada" . 

Agregar el siguíente artículo con el N.o '7.0: 
"El cargo de Jefe del Subdepartamento de Re­
?-,istro de Empleados Públicos y SemJfiseales 
deberá ser desempeñado por abogadO, cuando 
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dej e de servirlo por cualquier motivo, el fun­
cionario que actualmente lo ocupa". 

Agregar el siguiente artículo con el N. o 8.0: 
"Las facultad,es y obligaciones que el D. L. 
258, de 22 de julio de 1932, Orgánico de la 
Contraloría General de la República y el 
D. F. L. 935, de 20 de abril de 1933, regla­
mentarió del anterior, seña;an para el Jefe 
del Sub departamento de Toma de Razón, se 
hacen extensivas al SubjEfe de Toma de Ra­
zón que se crea por el artículo 1. o de esta 
Ley en las materias que el Cor.,tra:or General 
indique por resolución interna .d,el Servicio. 
conservando el Jefe de Toma de Razón la Sll~ 
pervigilancia del Subdepartamento". 

Reemplazar el aJ'tículo 7. o del proyecto por 
el siguiente: "Esta ley comenzará a regir des­
de el l. o de novie~nbre de 1948". 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Gabriel 
González V.- Jorge Alessandri R. 

N.o 'l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE I.A REPUBLICA 

N. ° 3,981. - Santiago, 24 de noviembre (j~ 
1948. 

"En uso de las facultades que me confieren 
los artículos 46 y 57 de la Constitución Polí­
tica del Estado, tengo el honor de comunkar 
a V. E. que he resuelto incluir, 'entre lo.s 
asuntos de que puede ocuparse el Congreso 
Nacional durante la actual legislatura extra­
ordinaria. el proyecto de ley que autoriza a 
la Municipalidad de San Fernando para ex­
propiar una franja de terreno destinada a la 
construcción ,d.~ un a,eródromo para el "Club 
Aéreo de San Fernando". 

Me permito hacer presente a V. E. la ur­
gencia para el despacho del proyecto de ley 
referido. 
~aluda at,entamente a V. E.- (Fdos.): Ga" 

briel González V.- InmanueI Holger". 

N.o 5._()1i'Tl:ln n~" S~~OR l\fiNISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

l'T. o 1,347. - Santiago, 24 de noviembre de 
1948. 

"~'1 )'lt" ... ('iñ" a l~l not.iriÓ" fn"mu'Qr¡" ""'Ir 

el 'R:n1'1n"l'l,hI~ Di»llt.ad,., don Di"l'1is i o G'l,,.,,!r¡.I'J. 
P""'l, rol.1e ,~e r¡"hit"en las P1"rlir'f'lS rn"dnC""I+es 
11 1" n~",~t"l1~r-jón r.~ un edFicio nara el Teleeo 
ele 'T'alr-" hu 'H'l n. me ,¡~s !!rato t"anscriJ:.i,. a 
S, R. el nfir-io N.I) 5,557, de 28 d~ o~tllh"~ 

,'~rl..,.. "",. ,,] ('''1~ J'1 Dirp"ción G'1l1-e"'t1 d~ 

Oh",,~ p{1"";nQQ lnforma sobre e1 r.'1rU~'lJ3": 
"<::!"~,,,. l\¡f;,.,i~t."f'): I,'l H r mnra1)'e C".~~I'·!>, r1~ 

D' ... "+i:lr'f n ,, '1('()1'rlfi ¡Erigir ofiele! al M!",ist"";J'J 
d" ~rl'lC9f'ión 'PÚ111 1 ca, a pedido del señrrr :1')\_ 
putado don Dionisio Garrid,o, con el objeto 

de que, si lo tiene a bien, se sirva arbitrar 
b" medida.s conducentes a la construcción 
df~ un edifi~io para el Liceo Coeducacional de 
Talc8.huano, oficio que a su vez la mencio­
nada Secretaría de Estado lo ha remitido al 
!,1.inísterio de US., a fin de el,ar respuesta a 
la Ilonorable Cámara de Diputados. 

Sobre el particular. informo a US., de 
ar',uerd':l con lo solicitado en la providencia 
i1'.1) 5,603, de 16 de septiembre último, que en 
el PreSUDuesto del presente año, de cargo a 
13. ley 8,080, figura el item f-49, cuya glosa 
f-{presa: "Expropiaciones, inc]uY2ndo inicia­
e'~ón exnropiaeiones para el Liceo Coeducacio­
nal de Talcahuano". 

A virtud cJ.~ esa disposi::ión, se decretó la 
f'xDropiación de las prnniedades aue constitu­
y~n la manzana N. o 200, cuyo pago no se al­
ra:,1.?'ó a efectuar en el presente año por ha­
berse ae:otado los fondos del ítem resneethm. 

En el ProVf'cto de Presupuesto de Inversio­
nes de 1949 de la Corporación de Reconstruc­
cíón y Auxilio figura el Liceo Coeducacional 
de Talcahuano, con $ 1.000.000 para su cons­
~~~lc('jf¡n. la que po cría iniciarse en el próxi­
mo año, siempre que se mantenga esa dispo­
sición el,':' fondos y se cancde el valor de las 
exnroniariones one ascendió a un total de 
$ 3.176.314.50. Dios guarde aUS.- (Fdo.): 
Eilual"do A!?'uirre Si., Director General de 
Ohr" s PÚbltra~. Subrogante". 

Saluda atontamente a S, S.- (Fdo.): Ar­
'mando Manet". 

N . o 6. --OFICIO DEL SE~Ol:t MINISTRO DE 
EDlTCACiON PUBLICA 

N.O 1,351.- Santiago, 24 de noviembre de 
19~8. 

"E:n atención al oficio N o 1,449, de 30 de 
octubre ppdo., por el que el Honorable Dipu­
tado ,d.an Guillermo Donoso solicita se cons, 
truyan nuevos edificios para las Escuelas pri­
marias de las localidades de San Clemente, 
Cumpeo, Río Claro y POblación Oriente de la 
cl'}dad de Talea, debo manifestar a S. S. que 
por ahora no se disuone de fondos para aten­
der a esas necesidacl,~s. 

Los actuales cauHales de la Sociedad Cons­
t.r'.1r+nr8, d8 R~table(;ir(',jent.os Educaciona18s 
se deben invertir p.n la construccIón d"! fS­
enrIas nara las cuales se han hecho an"er-ia­
bIes inversiones en acciones de la referida 
Err'nres't. 

Saluda atentamente a S. S.- (Fdo.): Ar­
mando MalIet". 

N.o 7.-J"J"IU)~.1'1J1'; DE y,A r n 1U'!S!TO"! D'Il; r()'N'S. 
TITUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Com.lsi6n de Constitución, Legislación 
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y Justida pasa a informaros el proyecto, remitido 
por el Honorable Senado, que modifica el al'· 
ticulo 280 del C6digo Civil, que Se refiere a los 
casos en que el hijo ilegitimo, que no ha s1do 
reconoci!Jo 'como, natural, puede pedir alimen­
tes del padre o madre, o de ambos, según el ca­
se;: la ley N.o 5,750, so,bl'e abandono de familia 
y pago de pensiones alimenticias, y la iey nu· 
r.nero 4,H7, so'bre protección de menores. 

Al iniciarse el estudio del proyecto, vuestra Co­
misión estimó necesario conocer la opinión que 
esLa iniciativa le merecía al Instituto Chileno de 
K,tudics Legi&lativos. Este, al informar, hizo una 
3erie de sugerencias, muchas de las cuales fue·. 
ron aceptadas en su totalidad, y otras con algu. 
nas modificadones de detalle. 

El prcYE'cto del Honorable Senado, en su ar­
ticula Lo, propone agregar un número nuevo al 
al'tfculo 280 del Código Civil y el Instituto Chi­
leno de E~,tudio~ Legislativos, entre' las sugeren­
CIa, formuladas a vuestra Comisión,propone su· 
primir esta reforma, en atención a que su Sec­
ción de Derecho Civil tiene un estudio completo 
soibre sistema de fi;iación, el cual sería sometidu 
R la consideración del Eiecutivo. No obs,tante lu 
manifes-tado, vuestra Comisión creyó necesario 
proceder al estudio de la reforma propu¿sta en 
el proyecto, atendiendo, en prImer término, a (pe 
se trataba de una modificación indispensable, y, 
en E,eguida, a que desde hace algunos años a ~b. 
ta parte se estaba anunciando el envío de un 
proyecto modificatorio del CMigo Civil, en el 
OH' se inno,varía sobre el régmnen de filiación, 
e-l que hasta el momento no se había concretado 
PGs~eriormente a ese estudio, el señor Ministro 
de Justicia, don Luis Felipe Letelirr, que asesoró 
CO:1 especial interés a vUestra Comisión, expre-O 
qUe el prcyedo anunciado por el Instituto Chi-, 
leno de Estudios Legislativos le había sido entre­
gaelO al Gobierno, el cual lo tenia en estudio 
para someterlo próximamente a la consideración 
del Congreso Nacional, y que en a-qué1 se resuel­
van muchos de los casos que había considerado 
vuestra Comisión al est.udiar el citado articulo 
280 del Código Civil. 

En esta situación, se ha pensado que no va:!­
drla la pena modificar dicho artículo en circuns­
tancias que se ha anunciad,o por el señor Mi­
nlSltl'o de Justicia el enrvío de un pro~ecto que 
fnnova acerca del régimen de filiación establecI­
do en el Código CIvil, y que es preferible, en 
consecuencia, diferir el estudio de esa reforma 
hasta que se aboque aJ conocimiento de aquel 
proyedc general. Por esta razón, por la unani­
midad de sus mi'.mbros, vuestra Comisión acord6 
suprlmlr del proyecto el ar.ticul0 1.0 en el cual 
se referma el ótado artículo 280 del Código Civil, 

Pasa vuestra Comisión en seguida, a daros 
cusnta de las modificaciones que se proponen, ell" 
primer témnino, a- la ley 5750, sobre abandono 
de bmilia. y pago de pensiones alimenticias y, 
en segUida, a la ley 4,447, sobre protección de 
menores. 

El proyecto del Honorable Senado propone 
sustItuIr en el articulo 3. o de la ley 5,750, las 
palabras' "18 años" por "20 años". Según la dls~ 
posición vigente d" los juiciOS de alimentos que 
se deben al menor de 18 años, conoce el juez 
especial de mE'nores y se tramitarán con arre­
glo a 10 dispuesto en la lry sob:-e protección de 
menores, Como una manera de establecer la co­
lI'Tes¡po.n<lle.nte armon1a entre esta. ley y la de 

protección de menores, el Honora.ble Senado ha 
estimado necesario eIevar a 20 años este ma.xlmo 
de edad. El Instituto Chileno de Estudies Legis­
lativos, en su sugerencia, propone fijar esta edad 
en 211 años, con el pr®ósito de que el régimen de 
la mayor edad en materia política y civil sea tam­
bién el que predomine en materias relacionadas 
con juicies de aUmentos. VUe~tra Comisión ha si­
do tMI1bién de esta última oa:>inión y ha modlrt­
cado la proposición del Honorable Senado en el 
sentido de sust~tuir las palabras: "de 18 años" 
por "de edad". En esta forma, el inciso segundo 
dc 1 articulo 3. o quedaría redactado en estos ter­
minos: "De les juicios sobre alimentos que se de­
oen a menores de edad conocerán los jueces es­
peciales de menores y se tramitarán can arreglo 
a lo dispuesto en la ley sobre protección de me­
nores" . 

El proyecto de,l HonorRJble Senado propone BIgl'e_ 
gar. a continUación de este inciso segundo del a.r­
tlculo 3.0, el siguiente: "Lo mLmo se RJplicarlt. al 
caso del menor que hubiere cumplido veinte años 
estando pendiente el juicio de almnentos". 

El Instituto Ohilr:no de Estudios Legislativos 
sugIere, como en el caso anterior, que se diga: 
"Lo mismo se aplicará al caso del menor que hu­
biere llegado a la mayo,r edad {stando pe~diente 
el jUicio de alimentos", VueSlka Comisión, al rupro­
bar esta sugerencia, ha mOdifica,do, en los térm1-
hOs indicados, la enmierlda propuesta por el Ho­
norable Senado. 

No escalPa a vuestra Comisión que tal vez esta 
di<;posición pueda prestarse a que se cometan al­
gunas injusticias cuando pide a1mnentos el mayor 
de 18 años que no traíbaja o, mejor dcha. que 
no quiere trRJbajar, pero ha estimado preferible la 
injusticia re1a,tiva que puede derivarse de tal si­
tuación, porque en el caso de que se prOduzca, ello 
lo sería en ocasiones muy excepcionales, 

El proyecto del Honora,ble Senado propone re­
emplazar el articulo 4, o actual, que dispone que 
las me,didas precautorias en estos jUicios no podrán 
decretarse por una cuanUa mayor que la que 
corresponda al monto de seis pensiones, por otro 
que establece que di<lhas medidas precautor:as 
pOdrán decretarse por el monto que el tribunal 
determine, de acuerdo con las circunstancias del 
casa. El lnstttuto Cih!1mo de Estudios Legislati­
vos prO¡pone una modificación de redacción que 
vuestra Comisión hizo suya y ha modificado. 
en consecuencia, la redacción' de la reforma pro­
puesta por el Honorable Senado. Estima vuestra 
Comisión que, en esta forma, se previene una 
pOsible burla que los interesados pUdieran hacer 
de la ley, como sería en el caso de que el de­
mandado por alime,ntos liqWde sus bienes para 
irse al ex,tranlero, dejando solamente lo indis­
pensable ,para responder al monto de seis pen­
siones. 

El actual ar<tículo 7, o de la ley 5,750, dispone 
,que las resoluciones jUdiciales que ordenen el 
pago de una pensión alimenticia se cumplirán a 
¡petición de parte o de oflclo notificándose ju'di­
eialmente a. la persona natural o jurídica que, 
por cuenta propia o ajena o en el desempeño de 
su empleo o cargo, deba pagar al alimentante 
su sueldo, salario o cualquiera otra prestación 
en dinero, a fin de que retenga y entregue la 
suma o cuotas periódicas fijadas en ella direc­
tamente al alimentarIO, a su representante le­
gal o a la persona a cuyo cuidado ElSté, El Ho­
n<Jl'ab!e Senado propone sustitutr la palabra "ju-
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dlcialmente" por "personalmente o por carta cer­
tific!llda" . Víuestra Comisión ha modificado la 
prCljposición del Honorable Senado, a fin de que 
la notificación se haga de acuerdo con lo Esta­
olecldo en el articulo 48 del Código de Procedi­
miento Civil, para las sentencias definitivas, las 
resoluciones. en que se reciba a prueba la cau­
sa o se ordene la cOlll1U1arecencla personal de las 
partes que, COlmo sllibe la Honorable Cámara, se 
notifican por medio do cédulas que contienen 
cOlPla 1ntegra de la resolución y los datos nece­
sarios para su acertada inteligencla. 

En este mismo artículo 7. o ha apro-bado la 
modificación propuesta por el Honorable Sena­
do, que consiste en agregar un Inciso a fin de que 
sea el jU((Z qUien determine la forma y lugar del 
pago. 

El ar.tfculo 8.0. de la l~ en vigencia di&pone 
que el tribunal no purde fijar como monto de 
la pensión una suma que exceda del 50 0[0 del 
sueldo. del salario o de la prestación que recibe 
el alLmentante. El Honorable S'nado propone 
a.gregar a esta dispOSición un inclso mediante el 
cual se establece que esta limitación no se a,pli-­
cara a los beneflclos o remuneraclones que re­
ciba per concepto de cargas de fRimilia. Vuestra 
Comisión, al considerar la modü!cación propues­
ta ha creído necesario entrar a considerar la 
situación en que se encuentra el al:mentante, que 
no slEimpre s'erá una persona que reciba sueldo, 
salario o prestación, sInO que !puede tratarse de 
quien p"rcibe otras entra/das que es necssario 
en.globar en un término genérico que comprenda 
también a a,quenas otras, Y. con este propósito, 
ha remJ:l¡plazwo a,quellas ex¡preslones por la fra­
se: "de las rentas del allmentaIllte". 

La mOldificación que propone el Honorable Se­
na.do a este articulo 8.0 tiene por objeto evitar 
que los beneficios o remunrraciones por concepto 
de "cargas de familia" vayan a incrementar la 
pensión del alimentario, en perjUicio de las de­
mas personas o "cargas", en razón de las cua­
les se otorgan esos beneficios o remuneraciones, 
pero vuestra Comisión estima que la redacc1ón 
propuesta por el Honora,ble Senado no es lo su­
ficientemente clara y puede prestarse a dificul­
tadrs, razón por la cual la ha mOdlficado, ae­
Jando claramente establectdo que las asignacio­
nes por "carga de familia" no se conside"al'á.n 
para los efectos de calcular (sta renta y corres­
ponderán, en todo caso, a la pero:ona que causa 
la asignación y során inembargables por ter· 
ceros. 

El al'tícl:lo 11 de la ley vigente determina que 
será penado con :eclusión nlcnor en su grado mí­
nimo el que estando obligado por resolución eje­
cutoriada a prestar alime:1t05 a su cónyuge, a su 
padre e hijos legítimos o naturales, a su madre 
ilegitima o a los hi,ios ilegítimos indicados en el 
artículo 280 del Código Civil y teniendo los me­
dios para hacerlo, dejare transcurrir tres meses 
para el pago de una cuota de la Obligación ali­
menticia, sin efectuarlo. 

El Honorable Senado propone modificar este ar­
ticulo 11 en el sentido de penar can reclusión 
menor en su grado mínimo al que, estando obli­
gado por resolución que cause ejecutoria a prestar 
alimentes, hubiere dehdo de efectuar el pago de 
una cuot.a de la obligación alImenticia. En esta 
forma, el Honorable Senado mantiene el concep­
to de que el que no pague una pensión alimenti­
¡:ja debe ser penado con l't:elu.¡¡ión . El Instituto 

Chileno de Estudies Legislativos sugiere sustituir 
la reclusión por el apremio del mOdO establecido 
en el artículo 543 del CÓdigo de Procedimiento 
Civil, esto es, el Tribunal puede impo_'ler arresto 
hasta por quince días o multa proporcional y re­
petir estas medidas para oetener el cumplimiento 
de la obligacion, procedimiento que se deja en­
tregado al mismo Tribunal que dictó la resolu­
ción concediendo alimentos. Agrega dicha suge­
rencia un inciso en el cual se establece que sl el 
alimentante justificare: ante el Tribunal que ca­

rece de los medios neces¡¡rios para el pago de ia 
obligación alimenticia, podrá ;,uspenderse el apre­
mio personal. 

Vuestra Comisión ha acogidc esta sugerencia, 
porque estima que ia finalidad que persigUE la ley 
se obtiene más eficaz y rápldamente, si se concen­
~ran todos los poderes en el mismo Tribunal que 
ha decretado 10& alimentos y que así como en las 
obiigaciones de hacer es posible apremiar al deu­
dor con arresto personal 1;1n necesIdad de que in­
tervenga el Juez del Crimen, en igual forma pue­
den hacerse, cumplir las pensiones alimenticias. 
Por otra parte, ha tenido presente también vues­
tra Comisión. que al alimentario 10 que le Inte­
resa es el pago de la pensión y no la reclusión 
del obligado a ella, y que si éste no paga y tiene 
bienes, su interés está en que se le embarguen 
los bienes necesarios para asegurar el pago de 
aquella. El Instituto Chileno de Estudios Legis­
lativos propone que el procedim1ento de apremio 
a¡¡tes referido lo haga el tribunal qUe dictó la re­
solución, sin forma de juicio. Vuestra Comisión 
ha creldo necesario establecer expresamente que 
estas medidas las podrá adoptar a peticióa de 
parte o de oficio. 

En esta forma, vuestra Comisión estima que se 
establece un procedimiento rápido que impide al 
alimentante burlar la re801ución qUe le ordena 
prestar alimentos y se evitan, por otra parte, los 
inconvenientes del sistema úctual, que cor.templa 
un doble procedimiento antp tribunales distintos, 
y que en la práctica no hr, dado buenos resul­
tados. 

El articulo 12 de la ley vigente establece el pro­
cedimiento para ejercer la acción penal, quienes 
pOdrán interponerla y el tribunal que debe cono­
cer de ella. El Honorable Senado lo sustituye por 
otro en el cual se dispone que las facultades eco­
nómicas del alimentante serán apreciadas en con .. 
ciencia por el tribunal y agrega otro inciso en el 
cual se dispone qUe el Juez del Crimen podrá exi­
mirlo ~emporal o definitivamEnte de responsabili­
dad penal. Vuestra Comisión, al proponeros el 
cambio de sistema, sustituyendo la reclusión por 
el apremio y entregando el conocimiento y resolu­
ción . de todas estas cuest.ione3 el mismo tribunal 
que decretó los alimentos, ha modificado las en­
miendas propuestas pOr el Honorable Senado a 
este articulo 12, el cual 10 reemplaza por otro en 
el que se dispone que las facultades económicas 
del alimentante, como también. los hechos o cir­
cunstancias que aconsejen suspender el apremio, 
8<;rán apreciados en conciencia y sin forma de 
juicio por el tribunal. 

Innvva, también, vuestra Comisión, de acuerdo 
con lo anteriormente expresado, 10 establecido en 
el actual artículo 13 de la ley, el cual lo susti­
LUYe por otro en el que se dispone que para lle­
var a efecto el apl'emio, el tribunal que dictó la 
resolución sobre a!imentos ordenará directamente 
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al Cuerpo de Carabineros o a la Dirección de 
Investigaciones la detención del alimentante. 

Vuestra Comisión propone sustituir el articulo 
14 por otro, que contiene la idea establecida por 
el Honorable Senado al proponer modificar el 
arttculo 11 y, para eJIo, establece la responsabili­
dad solidaria en el pago de la obligación alimen­
tIcia para quien viviere en concubinato con el pa­
dre, madre o cónyuge alimentante y para quienes, 
sin derecho para ello, dificulten o imposibiliten el 
fiel y oportuno cumplimiento de dicha obligación. 
Ha estimado indispensable e~tablecer la excepción 
que contiene la frase "sin derecho para ello", a 
fin de proteger a quien lo haga en el ejercicio 
tie un derecho. 

Respecto de la modificación que vuestra Comi­
~ión 05 propone introducir en el artículo 15 de la 
ley, se deja en ella estableddo qUe la mujer po­
drá solicitar la separRción de bienes si el ma­
rido, obliga.do al pago de pensiones alimenticias 
ñ su favor. hubiere sido apremiado por dos ve­
ces en la forma señabdn en e' inciso 1.0 del ar­
t,ículo 11 y se agrega, en el inciso segundo de 
esta modificación al étrtícuJo ]5, los casos en que 
debe ,;¡¡tImarse probado el abaniono, es decir, se 
entiende que lo hay por parte del padre o madre 
por el hecho de haber sido apremiadOS para el 
pago de pensiones de una misITla obligación ali­
menticia. 

Pasa. ahora, vuestra Uomisión a indicaros sO~ 
meramente las modificacicnE:s que se proponen 
a la ley 4,447, sobre Protección de Menores. 

En primer término, el prorecto del Senado pro' 
pone sustituir en el incisa spgando del articulO 23 
las palabras "tomando en consideración" por 
"aprecL1ndo en conciencia", es decir, el Juez de 
Menare, deberá apreciar en conciencia las facul­
tades y circunstancias dom"sticas del obligada a 
acudir a la educación y sustento del mener, mo­
llIncacIón que vuestra Comisión ha aceptado, por 
t'~timar que es ne;::esaTio d.arle esa 1acultad al 
~Iuez de Menores. 

Dispone también el proyecto del Honorable Se­
nado agregar a este articulo 23 un IncISO faCUl­
tando al juez para ordenar, con allanamiento y 
dE:scerrajamiento, la entrega d,; las especies y ar­
ticulas de uso- personal y necesario del menor. 
Vuestra Comisión acordó no aceptar ,esta en­
mIenda, por cuanto la redacción del inciso e~ 
amhIgua y porque resulta, además, dificil deter­
!Dlnar cuiLles son las especies de uso personal de! 
menor, razón que la mueve a proponeros su re­
,'hazo, 

PrODone el proyelJto nel Honorable Sen:tdo mo­
dificar el Rrticulo 26. a fin de establecer que el 
juez apreciará la pruGba tI! conCIencIa, dIctara 
las resoluciones con conocimiento de caUSa y po­
dra 011' a los funcionarios re~pectivos o utilizar 
lOS medios de infOlmac;ón que estime convenien­
tes, es decir, se le proporcion".n todos los me(Hos 
que le dicte su saber y experienCIa a fin de for­
marse un Juicio cabal ,~obre el asunto sOnlptldo !lo 

su resolución. Como '31 artílJulo en su pArte In!­
cial dispone que el procedimiento será verbal y 

sin forma de juicio, podría abrigarse el temor ete 
que éste pudiera convertirse en una injusticia pa­
ra una de las partes, pero olsposiciones posterlO­
.. es determInan que si hay oposi<;ión de los lJa­
dres, guardadores o de cualquiera persona que eu 
el hecho tenga al menor bajo su CUidado, el aSUIJ­
to será contencioso, con lo cual ese temor se 
cksvanece. 

Respecto del artí::ulo 27, el Honorable Senado 
sustItuye diversas frases en el inciso 1. o, a fln 
de dejdr establecido qUe el comparendo y la prue­
ba testimonial se verificaran en la >fecha que flJa 
el· tribunal. Vuestra COMisión ha modifiCadO e:!­
ta enmienda en el sentlcio de establecer que el 
comparendo y la pr'.!eba testimonial tendran lU­
gar en la fecha o fechas que fIje el tribunal, por­
que Jo natural es que el juez fije los puntos ae 
prueba después del comparendo. EstableCe tam­
bIen ;a modificación dr:l H(lnorable Senado que 
el pi'ocedimiento será el establecido para el jUl­
cl0 sumario, disponiendo expresamente que nu 
podrá decretarse la continuación del procedimien­
to conforme a las reglas del juiCio ordinario. 

Se dispone también en este artículo que el juez 
podrá ordenar la comparecencia personal de las 
panes o de terceros bajo apercibimiento de arre~­
lo y que, en caso de rebeldía, el mtsmo tribunal 
ctecretará el arresto y 10 hart. efectivo por medio 
ni:' ,:a fuerza pública. 

Se modifica también, el arUculo 28, sin varIar 
en el fondo el procedimiento en él establecido; pe­
ro se dIspone expresamente que contra las re50-
IU010nes que el juez dicte a este respecto pOQta 
deducirse oposición, en conformidad a lo estable­
cido en el articulo anteri:Jr. En esta forma, mten­
tras el asunto no sea conten::ioso, todas las me­
dIdas que adopte el juez tendrán ur. cara.cter pro­
Visional y, siendo esto así, a jUicio de vuestra 
Comisión parece natural que pueda disponer ae 
las más amplías facultades para hacer la inves­
tigaCión. Por otra parte, vuestra Comisión ha te­
ntdo presente que en estos Juicios intervienen, en 
su Inmensa mayor1a gente humilde que concu­
rre sin el auxilio de un abogado, y es necesarIO, 
entonces, qUe el juez supla esta ausencia de co­
nocimientos jurídicos, adoptando él mismo la¡; 
medidas que correspondan. 

En el articulo 29 se agrega en el inciso final 
la frase siguiente: "En estos inicios no proceaera. 
recurso de casación en caso ~;lgunQ". 

Esta modificación fué obj.eto de un largo es­
tudio en vuestra Comisión, porque se estimó Que 
esta renuncia no proce<lfa, tratándose de la cau­
sal de ultrapetita; pero. en atención a la circuns­
tancia de que, como 1>e ha dicho anteriormen­
te. los que recurren al juez de menores reprl'sen­
tan el s'ctor más débil de la población, aouel 
que llega sin la asistencia de abogado, estImó 
que si se le aplica el marco rígido de la ultra­
petita, el juez no va a poder fallar pornue las 
p-ticiones que se le hacen no siempre están bien 
formuladas. Por otra parte, se persigue en esta 
disposiCión el propósito de evitar que mediante los 
recursos procesales la administración de justi­
cia sea ilusoria r"specto de las personas de es. 
casos medios de fortuna, y que para los fin~s 
prácticos de la Iley es suficiente que haya ape­
lación y que proceda la queja. coru;ideraciones 
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todas éstas que la llevaron a proponeros la acep­
tación de 'la modificación hecha por el Hono­
mble Senado. 

El articwo 30 de la ley vigente dispone que 
las solicitudes y actuaciones judIciales y admi­
nistrativas a qUe dé origen el cumplimiento de 
esta ley estarán exentas de todo impuesto fis­
cal o municipal. El proye.oto del Honorable Se­
nado propone agregar entre Estas exenciones a 
los derechos arancelarios. Vuestra Comisión acor­
dó proponeros la 'aprobación de est.a enmienda 
porque; si bi~n es cierto que en 105 lugares don­
de no :hay jueces especiales de menores, esto~ 
asuntos se dilucidan en los Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía, en los cuales los receptores co­
bran derechos por las dilig,encias que práctican. 
esta exención debe entenderse como una carga 
inrerente al cargo que desempeña el receptor 
de turno. 

El artícUlo 4.0 del proyecto de ley remitido 
por el Honorable Senado autoriza al Presiden­
te de la República para fijar eI texto definitivo 
de l/lés leyes 5 750, sobre abandono de familia y 
pago de pensiones alimenticias, y 4,447, sobre 
prctección de menores. de acuerdo con las mo­
dificaciones de la' ley en proyecto. Vuestra Co­
misión os propone aprobar también este artícu­
lo, porqne con él se tiende a facilitar la consul­
ta ;¡ aplicación de nuestros textos legales. 

El articulo final del proyecto se refiere a la 
vigencia de la ley. 

* .. • 

Vuestra Comisión estima que con las modifh 
caciones que os propone a las leyes referidas 
se corrigen las deficiencias que la práctica ha 
puesto de relieve en su aplicación y que dificul­
tan o retardan una expedita y aClertada admi­
nistración de justtcia, ya que con eUas se per­
mitirá remediar de inmediato situacion::s que re­
visten gravedad o que surgen de improviso. Es­
pecialmente considera qUe esta finalidad se ob­
tendrá al evitar que las resoluciones que adop­
ten las tribunal-s a que se reHeren las leyes que 
se modifican sean burladas por los afectados por 
ellas o por' terc:ros que hacen causa común con 
ellos. 

Vuestra Comisión deja testimonio de que su 
tr/lébajo se ha simplificado grandemente gracias 
a la colaboración entusiasta que le ha prestado 
el señor Ministro de Justicia y a las inter~san­
tes sugerencias formuladas por el Instituto Chi­
leno de Estudios Legislativos, en la parte que 
se refie·re a las enmiendas que se propone 11<­
troducir a la ley sobre abandono de familia y 
pago de pensiones alimenticias. 

Con las modificaciones que ha introducido al 
proyect{) del Honorable Senado, vue'stra Comisión 
os propone que le aprobéis en los términos si­
guientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Modiffcanse. en la forma que a 
continuación se indica, los siguientes articulas de 

'la ley N.o 5.750, de 2 de diciembre de 1935, sobre 
abandono de familia y pago de pensiones alimen­
ticias: 

Artículo 3.0. - Sustittlyense las palabras "18 
años" por "de edad". 

Agrégase a continuación del segundo inciso, el 
.sIguiente: 

"Lo mismo se aplicará al caso del menor que 
hubiere llegado a la mayor edad estando pendien­
te El juicio de alimentos". 

Articulo 4.0.- Reemplázase por el slgulente: 

"Las medidas precautorias en estos juicios po­
drán decretarse por fl monto y en la forma que 
el tribunal determine de acuerdo con las circuns­
tancias del caso". 

'Artículo 7.0.- Agrégase, después de la palabra 
"judicialment3" la frase siguiente: "en la forma 
establecida en el articulo 48 del Código de Proce­
dimiento Civil" 

Agrégase el siguiente inciso: 
"El juez determinará la forma y lugar del pa-

go". 
Articulo 8 . 0- Sustitúyese por el siguiente: 
'El tribunal no podrá fijar como monto de la 

penslún una suma que excs1da del 50 por ciento 
de las rentas del alimentante. 

Las asigna<:iones por "carga de familia" no se 
considerarán para los efectos de calcular esta ren­
ta y corresponderán. en todo caso, a aa persona 
que caus,a la asIgnación y serán inembargables por 
terceros" . 

Articulo 11. - Reemplázase por el siguiente: 
Si el alimentante justificare ante el tribunal que 

causaej:cutoria, 'en favOT del cónyuge, de los pa­
dres o hijos ilegítimos o naturales, del adop­
tado, de la madre ilegítima o de los hijos ilegíti­
mo en los casos señalados en el artículo 280 del 
CÓdigo Civil, el alimentante hubiere dejado de 
efectuar el pago de una cuota, podrá el tribunal 
que dictó la resolución, a petición de parte o de 
oficio, sin forma de juicio, apr!'miar al deudor del 
modo establecido en el inciso 1.0 del articulo 545 
del Código de Procedimiento Civil. 

Si el alimentante justificare ante el tribunal que 
carec~ de los medios necesarios para el pago de 
una obligación alimenticia (podrá suspenderse el 
apremio personal). 

Artículo 12.- Reemplázase por el siguiente: 
"Las facultades económicas dn alimentante, co­

mo también los hechos o civcunstancias que acon­
sejen suspender el apremio, serán apreciados en 
conciencia y sin forma de jUicio por el tribunal". 

Artículo 13. - Sustitúyese por el siguiente: 
"Para llevar a efecto el apremio, el tribunal que 

dictó la resolución sobre alimentos ordenará di­
rectamente al Cuerpo de Car/lébin:ros o a la Di­
rección de Investigadones la. detención del ali­
mentante". 

Articulo 14. - Reemplázase por el sigui:nte: 
'Serán solidariamente responsables del pago de 

la obligación alimenticia, quien ,viviere en concu­
binato con el padre, madre o cónyuge alimentan­
te, y los que, sin derecho para ello, dificultaren o 
imposibilitaren el fiel Iy oportuno cumplimiento de 
rlicha obligación". 
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Artículo 15.- Sustitúyese por el siguiente: 
"La mujer podrá ,solicitar la separación de bie~ 

nes si el marido obligado al pa:go de pensiones 
alimenticias en su favor. hubieren sido apremiado 
por dos veces en la forma sefiala:da €n el inciso 
1.0 del articulo 11. 

Para los efectos de los números 3 y 4 del artí~ 
culo 267 del Código Civil, se entenderá que hay 
abandono por parte del padre o madre por el he~ 
cho de haber sido apremiados en la forma sefia~ 
lada en el inciso anterior para el pago de pensio­
nes de una misma obligación alimenticia". 

Artículo 2.0.- Modificanse.en la forma que a 
continuación se indica, ,los siguientes articulas de 
la Ley N.O 4,447, sobre protección de menores: 

Articulo 23.- Sustitúyense en el inciso segun~ 
do las palabras "tomando en consideración" por 
"a>preciando en conciencia". 

Artículo 24.- Agrégase a continuación del inci~ 
so 1.0 la siguiente frase: "En el ejercicio de estas 
facultades podrá el juez ordenar las diligencias e 
investigaciones que estime conducentes". 

Articulo 26.- Sustitúyese ,por el siguiente: 
"En los juzgados de menores el procedimiento 

será verbal y sin forma de juicio. El juez apre­
ciará la prueba en conciencia, dictará sus resolu~ 
ciones con conocimiento de causa y podrá oír a 
los funcionarios respectivos o utilizar los medios 
de información que estime l:onveniente". 

Artículo 27.- Sustitúyense en el inciso 1.0 las 
palabras "no podrá decretarsfe su continuación 
conforme a las reglas del Juicio ordinario" por 
"el comparendo y la prue,ba testimonial tendrá 
lugar fn la feoha o fechas que fija el tribunal. 
No podrá decretarse la continuación del proce­
dimiento conforme a las reglas del juicio ordina~ 
rio. Las Slentencias definitivas sólo deberán cum­
plir los resquisitos indicados en el artículo 171 del 
Código de Procedimiento Civil". 

Agrégase a continuación del inciso cuarto el si­
gUiente: 

"El juez podrá ordenar la comparecencia per­
sonal de las partes o de tel'Ceros bajo apercibi­
miento de arresto. Encaso de rebeldía, el mismo 
tribunal decretará el arresto y lo hará efectivo por 
medio de la fuerza pública". 

Artículo 28.- Sustitúyese por el siguiente: 
"Durante el juicio o gestión y aun ant::s de ini~ 

ciarse. el juez de menores podrá. de oficio o a pe­
tición de parte, ejexdtar las facultades sefiala-das 
~n la presente Ley. Contra las resoluciones que 
el juez dicte a este respecto podrá deducirse opo­
sición en conformidad al articulo 27". 

Artículo 29.- Agrégase. a continuación del in­
ciso fina.}. la siguiente frase: "En estos jUicios no 
proc:derá recurso de casación en caso alguno". 

Artículo 30.- Agrégase, a continuación de la 
expresión "municipal". las palabras "~. de dere­
chos aranoelarios". Suprfmese el punto colocado 
después de la palbra "municipal". 

Articulo 3.0.- Autorizase al Presidente de la 
República, para fijar el texto definitÍ'vo de las 
leyes 5.750, sobre abandono de familia y pago de 
pensiones alimenticIas y 4,447, sobre protección de 
menores. de acuerdo con las modificaciones de la 
presente Ley. 

'.--.,., 

Artículo 4. o. - Esta Ley regirá desde la fecha 
de su pUblic'ación en el "Diario Oficial". 

• $ • 

Sala de la Comisión a 25 de noviembre de í948. 
Acordado en sesiones de fechas 12 de agosto. 18 

de agosto. 1.0 y 8 de septiembre, 3 Y 10 de no­
viembre. con asistencia de los señores Smitmans 
(Presidente). Amunátegui. Avilés, Bulnes, Calde~ 
rón. Correa Letelier. Durán Neumann, Godoy. 
GonzMez Prats. Le Roy. Me1ej, Pulgar. Sandoval, 
Wiegand. Undurraga e Yrarrázaval. 

Diputado Informante se designó al Honorable 
señor Sandoval Vargas. 

Fernando Yávar, Secretario. 

N.O S.-INFORME DE LA COMISION DE ASIS~ 
TEl\'CIA MEDICO SOCIAL E HIGIEN'E. 

HIONOThABLE CIAlMARA: 

Vuestra Comisión de Asistencia Médico Socíal e 
Higiene conoció del proyc:cto del Honomb1e Se­
nado que autoriza a la Polla Chilena de Benefi­
cencia para realizar un sorteo anual, des.inado a 
suibvenc,tona:- a la ,Sociedad Médica de Clhile v 
otras instituciones. . 

Cumpliendo el acuerdo adoptado en el sentido 
de ¡presentar a la Oáma,ra un lnforme pa,ra ser 
considerado en la sesión que debe cele';,'l'arse hoy. 
'V'Uestra Comisión se reunió consecuti>vamente d<'s 
veces. iE'BtU'dió el proyeDto y re:olvió 'J)r()lj)Oner su 
reciha,.."O por cuan·o significa propender al aIIllllen­
to del juego en el pais. 

lDe esta manera la Comisión de Asistencia Méd1~ 
ro Social e Higiene no hace má3 que continuar 
la línea trazada en este sentido por la propia Cá­
ma,ra que. en la sesión 57.a, ordinaria, de 10 de 
septiembre del año ,en cuso, rechazó, también, un 
proyecto que autorizalba la realización de carre­
ras extraordinarias en beneficio de la Sociedad 
Protectora de la Infancia y de otras instituciones, 
aduciéndoEe como razón, en el curso del debate, 
p,:,ecisamente la inconvenencia que existe en fo­
mentar los jue'gos de azar en el país, cualesquie~ 
re, Que sean las sociedades o instituciones que se 
beneficien con los impuestos que lleva 'lllPareJado 
esta clase de actividades. 

Se estimó 'por la mayoría de la Comi~ión que 
las instituciones que Ee irian a 'beneficiar con el 
producto del sorteo, que se pretende autorizar, 
bien merecían. pOr su rol social y por su signifi­
cado humano. estar subvencionadas con fondos 
f1sca}es, pero en ningún caso ama'rradas al fo­
mento del juego de azar que no es recomendable 
para mejorar y amparar el standard de Vida del 
pue'blo. ' 

El proyecto fué l'eDhaeado por tres \Votos contra 
dos y lOE términos en que fué cClll1uIÚcado por el 
Honorable Sena-do son 1<J6 siguientes: 

PIROYIElCTO DE LElY 

"Artículo 1.0.- AUtorizase a la Polla Ohilena 
de Beneficencia establecida por la ley N.o 
5,443, de 13 de Jl1.Ilio de 1934, para que ;realice 
un Sorteo Extraol'ldinario Anual, el que Ee destl­
na':'á en un cincuenta por ciento a subvencionar a 
la Socfedad MéOica de Santiago, y el otro cin-
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cuenta por ciento se repartirá en partes iguales 
entre la.s siguientes ins,ituciones: "Cruz Roja de 
Chile" Fundllición ":Doctoa: "Marcial Rilvera". Socie­
dad Protectora de 'Estudiantes Pobres". "Soc~edad de 
Ciegos Santa Lucía", "Sociedad Prote<:tora de la 
Infancia.", Casa de Huérfanos de la PrO'Videncia de 
La Secena" y del "Buen Pastor", de la misma ciu­
dad. 

Artículo 2.o.-La, Sociedad Médica de Santiago. 
des,inará los fondos que perciba, de acuerdo con 
ia disposiCión <}.el aa:tículo anterior, a la construc­
c1ón de un lo,cal que s~rva de sede a sus servicios. 
ya sat:Ls:facer loo gaiStos que le demande el desa­
rrollo <fe su p~ogralffia de tmbaJo. 

Articulo 3.0._ Las instituciones mencionada" C1 
el art:culo '1,0 dEberán rendir cuenta anual a 'a 
Contraloría General de la iRepúbll:ca de ~os fon­
dos que re~Í!ban, según 10 dÍiSipuesto en el mismo 
a,rtfculo. 

Artícu¡{) 4.0.- Esta ley regirá desde la techa ae 
SIU publicación en el "Dia"io Ofidal". 

ISala de la Comisión, a 24 de noviembre de 1948. 
Acordado en ~esión de fecha de hoy, con asis­

tfnda de los señores Huerta (Presidente) Ahu­
mada. Berman, Droguebt, Olivaa:es e Yrarrázarval. 

Con el voto af1nnativo de tres señores mIem­
bros de la ComiSión, se designó Diputado Infor­
mante al Honorable señor nroguett. 

('F'do,): Paulo Rivas S., Setretario de la Comi­
sión, 

N.o 9.-MOCION DEL SE~OR YA~EZ 
"Honorable Cámara: 
La ley de 29 de agosto de 1855. qUe creó la. 

Caja de Crédito Hipotecario, y las modificacio­
ne,s ~ue S9 le han he<:ho con posterioridad a 
su dlctacl6n. han tenido como prlmordiM obje. 
U.,o proporcionar capitales y créditos a la agri­
cUltura con el fin d,e intensificar el cultivo agrí­
cola. Es así como en el preámbUlo del Mensaje 
que sometió eS9 proyecto de le~' a la considera­
cl6n del Congreso. Nacional se dice: 

"Lo que la agricultura necesita no son auxi­
lios transito:rios y contingentes, sino recursos fi­
jos. estables. con que siempre pueda contar, y 
El medio de proporcionárselos se encuentra en 
el desarrollo del crédito territorial". 

Hoy en día el aumento de la población y las 
dificultades que encu~ntra la importación de 
productos hacen que la necesidad de elevar el 
rendimiento de la tierra. se deje sentir en for­
ma más imperiosa. y para ese fin es indispen­
sable que los agricultoras puedan obtener ca­
pitales a largo plazo. compatiblps con las carac­
terísticas propias de la explotación agríCOla. 

Esos c'apitales no pueden ser proporcionados 
a largos plazo por los Bancos comereiales. ni 
menos aún por el Banco Cent:ral d'e Chile cu­
yo único fin es regularizar las emisiones d~ bi­
lletes p01' medio del descuento y redescuento de 
letras con vencimientos a treinta o noventa dlas. 
y en cierto casos a ciento ochenta dias, siem­
pre ~q<ue dichas letras provengan del oper,acio­
nEl.!! reales de compra o venta de mercaderías o 
productos. 

Como puede verse. estas operacIones no sir­
ven como medio adecuado para la protección de 
la. produccIón agrIcola. ya. que las instituciones 
bancarias no disponen de depósitos o dinero pa­
ra facil1tarlos e. lariO plazo. 

El capital con que se ha dotado a la Caja de 
Crédito Agrario por medio de emisiones del Ban­
co Central no 'es dinero. sino que papel mone­
da circulante. que sólo ha servido para desva­
lorizar los capitales efectivos, para ahuyentarlos 
o para hacerlos emigrar u ocultarse ante el te­
mor de una mayor desvaloril!)ación. 

La. única forma conveniente con el objeto d~ 
que la agricultura pueda obtener capitales por 
medio de préstamos a largo plazo es otorgar fa­
cilidades en la obtención de créditos en letras 
hipotecarias de las instituciones regidas pOI 
ley de 29 de agosto de 1855. 

En 'el momento actual de todo punto de vls­
tal linoonV':iI1iente <Solicitar .q>réstamos Ihipoteca­
rl~s. porque sólo se emiten ,bonos del 6 por cien­
to. que, si bien están exentos de impuesfo. sólo 
tienen una cotización equivalente al 60 por d2n­
to de su valor nominal, con lo que la persona 
que contrae la deuda resulta perjudicada en un 
40 por ciento del monto de la obligación. Esto 
sucede. ,entre otras causas. por la desvaloriza­
ción die la moneda y porque el tipo del interés 
corriente en plaza es superior al 8 por ciento. 
debido a que la demanda de capital,es ES mayor 
que la oferta. 

Es necesario. entonces. permitir que el deudor 
elija el tipo de int-rés con que desea continuar 
la. deuda hipotecaria. sea ésta del 8 por Clemo. 
7 por ciento o 6 por ciento. y adoptar medidas 
para que estos bonos se valoricen en el merca· 

do, líb:rándolos de todo impuesto o cllntribución 
fiscal o municipal. presente y futura, y perml­
tiéndoIe que ellos sirmn como garantía para 
caucionar obligaciones que provengan de contra­
·tos de obras pÚblicas celebrados CJn el Fis·co o 
con las MunicipalLdades, siendo estimados en es­
te caso por su vaJor nom1na!. 

Las letras lhipotecarias constituyen la inver­
sión más segura, porque tienen la garantía direc­
ta de l¡¡ tierra, y porque los deudores pagan a 
las instituciones de crédito. que se dedican a es. 
ta clase de operaciones, los intereses y amorti­
zaciones por semestres anticipados. Esto perm!­
te a dichas instituciones reunir anticipadamen­
te el dinero que deben pagar a los tenedores de 
bonos. ganando así los intereses de seis meEe.! 
por los pagos anticipados, y en esta forma han 
podido reunir fuertes reservas que garantizan 
aún mas. la seguridad del pago de los cUP<Jnes 
a los tenedores de bonos. 

En atención a las consideraciones ex,puestas, 
tenemos ,el honor de presentar a vuestra C'Jn­
sideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1ln~co.- Se eximen de toda contr1bu­
ción fiscal o municipal. presente y futura, 108 
bonos Ihipot~carios del 8 por ciento, 7 por cien­
to, 6 por ciento y 5 por ciento de interés. cual­
quiera ,que sea el tipo de amortización. 

Estos bonos servirán para caucionar el cum­
plimiento de obligaciones provenientes de 108 
contratos de obras públicas celebrados con el 
Fisco o con las Munidpales y para estos efec­
tos serán estimados por su valor nominal. 

Esta ley r8girá desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial", - (Fdo.): Humberto 
Yáñez. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

Se abrió la sesión a las 16 horas 15 minutos. 

El señor COLOMA (Presidente).- En nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

Acta U.a aprobada; Acta 12.a, a disposición 
de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
El señor SECRETARIO, da cuenta de 1m, 

asuntos llegados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente).- Termi­

nada la Cuenta. 

1.-CALlFICACION DE LA URGENCIA DE 
UN PROYECTO DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente):- El Eje­
cutivo ha hecho presente la urgencia para el 
despacho del proyecto que autoriza a la Muni­
cipalidad de San Fernando para expropiar 
una faja de terreno destinada a la construc­
ción de un aeródromo para el Club Aéreo de 
San Fernando. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se acor­
dará la simple urgencia. 

Acordado. 

2.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES PER­
SONALES. 

El señor COLOMA (Presidente).- Las se· 
ñoras Laura Martínez de Mira, Aurora Marciel, 
Amanda de Stefano, Rosa Estela Anguita, y 
los señores Gilberto Llanos, Carlos Aceituna y 
Pascual Aguayo solicitan la devolución de di­
versos antecedentes acompañados a sus res­
pectivas presentaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se pro­
cederá a la devolución de estos antecedentes. 

Acordado. 

S.-AUTORIZACION A LA POLLA CHILENA 
DE BENEFICENCIA PARA REALIZAR UN 
SORTEO EXTRAORINARIO ANUAL. 

El señor COLOMA (Presidente).- En cuan­
to al proyecto de Reforma Constitucional que 
figura en el primer lugar de la Tabla, no hay 
quorum para tratarlo. 

Corresponde, en consecuencia, y en conformi_ 
dad a un acuerdo de la Honorable Cámara, 
tratar, en la presente sesión, el proyecto que 
autoriza un sorteo extraordinario de la Pa­
Ila de Beneficencia en favor de la Sociedad 
Médica, y otras instituciones que en él se es­
pecifican. 

El Boletin está impreso a roneo. 

Diputada Informante es el Honorable se­
ñor Droguett. 

El señor SECRETARIO. - Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Autorizase a la Polla Chile­
na de Beneficencia, establecida por la ley 
N . o 5,443, de 13 de julio de 1934, para que 
realice un Sorteo Extraordinario Anual el que 
se destinará en un cincuenta por ciento a 
subvencionar a la Sociedad Médica de Santia­
go, y el otro cincuenta por ciento se repar~irá 
en partes iguales entre las Siguientes Insti­
tuciones: "Cruz Roja de Chile", Fundación 
"Doctor Marcial Rivera", "Sociedad Protecto' 
ra de Estudiantes Pobres", "Sociedad de CIe­
gos Santa Lucía", "Sociedad Protectora de la 
Infancia", "Casa de Huérfanos de la Providen­
cia de La Serena" y del "Buen Pastor" de la 
misma ciudad. 

Artículo 2.0.- La Sociedad Médica de San­
tiago destinará los fondos que perciba, de 
acuerdo con la dispOSición del artículo ante­
rior, a la construcción de un local que sirva 
de Sede a sus servicios, y a satisfacer los gas­
tos que le demande el desarrollo de su progra­
ma de trabajo. 

Artículo 3.0.- Las Instituciones menciona:" 
das en el artículo 1. o deberán rendir cuenta 
anual a la Contraloría General de la Repúbli­
ca de los fondos que reciban, según lo dis­
puesto en el mismo artículo. 

Artículo 4.0.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dIs-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor DROGUETT.- Pido la palabra. 
El señor GARRIDO.- Pido la palabra. 
El señor MAR,IN BALMACEDA. - Pido 1n 

palabra. 
El señor BERMAN.- Pido la palabra. 
El señor DURAN (don Julio).- Pido la pa­

labra. 
El señor ACHARAN ARCE. - Pido la pala­

bra. 
El señor ROSALES.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Droguett. 
El señor DROGUETT.- Cumpliendo el 

acuerdo de la Cámara, tomado en la sesión 
de ayer, esta mañana se reunió la Comisión 
de Asistencia Médico-Social e Higiene para 
tratar el proyecto que entra a conocer hoy 
día ia Honorable Cámara. 

Desgraciadamente, por una votación de tres 
votos contra dos, la Honorable Comisión re­
chazó en general este proyecto, basados los 
señores Diputados que votaron desfavorable­
mente, en que la manera de financiar el pro­
yecto autorizando un sorteo más de la Po 
!la de Beneficencia, era inconveniente. 
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Nadie discutió en el seno de la Comisión 
señor Presidente, la importancia que tiene l~ 
Sociedad Médica y las demás instituciones fa­
vorecidas con este proyecto de ley y todos sus 
miembros estuvieron de acuerdo en estimar 
que estas instituciones, y de una manera es­
pecial la Sociedad Médica, merecían el apo­
yo del Estado para continuar en el desarrollo 
de la labor tan importante para el país que. 
hasta estos momentos, han venido cumplien­
do. 
. De todos modos, señor Presidente, y para 
ll1formar a la Honorable Cámara acerca de la 
importancia de la Sociedad Médica, favoreci­
da con este proyecto, me vaya permitir hacer 
presente que se trata de la primera instit.u­
ción científica del país y de la América Lati­
na, que cumplirá el próximo año ochenta anos 
de existencia. tiempo durante el cual ha cons· 
tituído una avanzada en la medicina nacio­
nal y ha logrado obtener prestigio no sólo 
dentro del país sino que también en el ex­
tranjero. 

Actualmente la labor que desarrolla la So­
ciedad Médica se ve entrabada por la ausen­
cia de medIos económicos. El edificio en que 
funciona, que es ocupado también por otras 
sociedades filiales, se encuentra en un esta­
do poco menos que ruinoso y no ha habido 
modo de obtener fondos para su reparación. 
Esta Sociedad ha realizado una inmensa la­
bor científica, y es así como ha facilitado la 
venida de médicos de provincia a Santiago a 
seguir cursos de perfeccionamiento; cuenta, 
además. con la "Revista Científica de Chile", 
que tiene importancia continental. En fin 
éstas y otra serie de obras que están en pro­
yecto, señor Presidente, justifican ampliamen­
te la aprobación de esta iniciativa legal. 

Por estas razones, el Diputado que habla. 
SE; permite rogar a la Honorable Cámara que 
preste su aprobación a este proyecto de ley. 
pero, como Diputado Informante, tiene que 
hacer presente que él fué rechazado en la se­
sión de esta mañana de la Comisión de Asis­
tencia Médico-Social e Higiene. 

Quedo a disposIcIón de los señores Diputa­
dos para cualquiera información que quieran 
obtener respecto del proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ya que. 
spgún el acuerdo adoptado por la Honorable 
Cámara, este proyecto debe ser votado en la 
sesión de hoy, a las seis de la tarde, propongo 
que se concedan, a cada Diputado que quiera 
usar de la palabra, quince minutos. 

El señor VALEN ZUELA .- No hay acuerdo. 
El señor COI·OMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Berman. 
El señor BERMAN. - Señor Presiden te, he· 

mas votado en la Comisión en contra de este 
proyecto que .1utoriza a la Polla Chilena de 
Beneficencia para efectuar un sorteo anual 
extraordinario en favor ele la Sociedad Mé-

dica y de otras instituciones, no por el he­
cho de que estimemos que dichas entidades 
no merecen la ayuda pÚblica y fiscal, sino 
que hemos votado exclusivamente en contra 
del incremento del juego. Lo mismo hizo la 
Honorable Cámara al final de su períOdO or­
dinario último, al rechazar también un pro· 
yecto que autorizaba la realización de unas 
carreras extraordinarias en beneficio de la 
Sociedad Protectora de la Infancia y de otras 
instituciones, con lo cual mantuvo su criterio 
de no seguir fomentando el vicio del juego 
establecido hace dos años al rechazar carre­
ras extraordinarias para ayudar a los huér­
fanos y viudas de las víctimas de Sewel1. 

Estimamos, señor Presidente, que el país 
ya está sobresaturado en lo que se refiere a 
juego, y creemos, al mismo tiempo, que el! 
una mala práctica que instituciones del pres­
tigio de la Sociedad Médica de Santiago la 
Cruz Roja y demás entidades que figuran en 
el proyecto, tengan que defender en su labor 
eminentemente científica, como la de la pri­
mera de las instituciones mencionadas espe­
cialmente, de los azares del juego de lotería 
combinado con las patas de los caballc~. 

Creemos que el Ejecutivo, por su propia 
dignidad y por la de las entidades que dest'9 
servir, debió recurrir a otras fuentes de re­
cursos para financiar y fomentar la labor 
que desarrollan esas instituciones. 

Quiero, señor Presidente, ilustrar el deba­
te con la relación de un resumen de las can· 
tidades que se han jugado durante el año 
1947 en los diversos juegos de azar legaliza­
dos por el Congreso Nacional. No se toma en 
cuenta en este resumen lo jugado en la infi­
nidad de garitos que funcionan en entidades 
poJiticas, sociales o particulares o los juegos 
que se desenvuelven, en muchas casas par­
ticulares, sin control especial. 

La Lotería de Concepción realizó, durante el 
año 1947, veinticinco sorteos, cifra que man­
tiene sensiblemente igual desde el año 1932 
con un total de 1.308.000 billetes, para el 
año último. Se jugaron casi 200 millones de 
pesos y obtuvo una utilidad de 42 millones de 
pesos. 

La Polla Chilena de Beneficencia tiró el año 
1947 diez sorteos, en los cuales se distribuye­
ron 345 mil boletos, que equivalen a más de 
100 millones dt pesos jugados, con una uti­
lidad de casi 18 millones de pesos. 

En los diferentes hipódromos del país se 
Jugó, el año pasado, la suma alzada de cer­
ca de un mil doscientos millones de pesos 

En el Casino de Viña del Mar, las entradas 
en las salas de juego, durante la temporada 
1946 y 1947, se acercaron a ciento treinta mi­
llones de pesos, con una utilidad superior a 
66 millones de pesos. 

O sea, sólo en virtud de disposiciones lega-
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les que lo autorizan, se jugaron el año pasado 
casi dos mil millones de pesos. 

Considero que sería inconsciente de nues­
tra parte sI permitiéramos que esta enorme 
cifra fuese aumentada, autorizandu nuevo~ 

sorteos anuales de la Polla, que traerán co­
mo natural consecuencia la petición de otro~ 
sorteos más de otras loterías, con el propósi. 
to de compensar cifras de competencia. 

La Pollá de Beneficencia comenzó sus jue­
gos. en 1936, con 4 sorteos anuales, y asegu­
ró que mantendría invariablemente esta. ci­
fra. Así lo hizo hasta el año 1940. 

El año 1941 pedió otro sorteo, y subió su 
programa a cinco. Durante los años 1942 y 
1943 realizó 6 sorteos anuales. 

El año 1944 subió a 7 los sorteos; el 45 a 8; 
el 46 a 9, y el año pasado a 10. 

Ahora se solicita elevar a once los sorteos 
de la Polla, y sabemos que en el Honorable 
Senado, el Presidente de esa Corporación, 
Senador señor Arturo Alessandri, también 
presentó un proyecto, que solicitó se inclu­
yera en la Convocatoria, para realizar otro 
sorteo mas de la Polla, anualmente, a bene­
ficio del Cuerpo de Bomberos de Santiago. 

Con ello, los sorteos subirán a 12, y, como 
consecuencia, las demás loterías o las otras 
instituciones. que se dedican a los juegos de 
azar, con el mismo derecho, podrán solicitar 
al Congreso Nacional autorización para am­
pliar sus juegos. 

La Sociedad Médica de Santiago, con sus 
80 años de vida, se ha hecho acreedora a la 
cooperación fiscal no sólo por la labor que 
cumple. sino por la obra de ampliación que 
programa, entre lo cual debemos destacar la 
creación de cursos de perfeccionamiento; be­
cas para los estudIantes o médicos en el ex­
tranj eru; la traída al país de médicos emi­
nentes del mundo, con el objeto de hacer pro­
gresar aún más nuestra profesión en Chile; 
la fundación de la editorial médica; el esta­
blecimIento de un intercambio científico in­
ternacional y el otorgamiento de premios a 
los mejores trabajos extranjeros; la amplia­
ción de la labor que realiza la Revista Médi­
ca, mensual, la que se desea editar quince­
nalmente; la ampliación de su departamen­
to de llbreria, y, especialmente, la construc­
ción de un edificio que costará 25 m1l1ones de 
pesos. 

Teniendo en cuenta que le corresponderla 
la mitad de las utilidades del Sorteo anual 
extraordinario que propicia el Mensaje del 
Ejecutivo, en el mejor de los casos recibirá 
un millón de pesos anuales, lo ~ue Significa 
que el edificio, en esta forma, demorarla 25 
años en financiarse. 

Asimismo, señor Presidente, consideramos 
que son dignas de toda atención por parte del 
Fisco la Cruz ROja de Chile -a la cual nuna 

ca le hemos negado, al término de sus pe­
ríOdos, los recursos necesarios para financiar 
sus deficit-; la Fundación Marcial Rivera; 
la Sociedad Protectora de la Infancia; la SOa 
ceidad Protectora de Estudiantes Pobres, la 
Sociedad de Ciegos "Santa Lucia"; la Casa de 
Huérfanos y la Casa del Buen Pastor, de La 
Serena, esta última agregada por la Moneda.. 

Todas estas instituciones, que ya figuran 
en el Presupuesto fiscal con subvencione~. 
son dignas de estimulo y de mayor ayuda, 
pero por la via del Presupuesto y no por es­
te procedimiento que incrementa los vicios. 

Nuestro voto negativo no es, por tanto, pa­
ra desechar la idea de 'subvencionar o aumen­
tar los aportes fiscales de estas instituciones, 
sino que es en contra del juego. Declaramos, 
repito, que aceptamos la idea de subvencio­
nar a todas las instituciones indicadas y, ~s­

pecialmente, a la Sociedad Médica de Santia­
go, que se ha tomado como base para auto­
rizar este sorteo extraordinario, pedido en 
un Mensaje del Ejecutivo y aprobado ya por 
el Honorable Senado, y a la cual va a desti­
nar el cincuenta por ciento de la utilidad, o 
sea, un millón de pesos anuales. 

En mi calidad de miembro de la Comisión 
Mixta de Presupuestos y en representación 
de los Diputados de estos bancOB, declaro que 
me haré un deber en formular una indica­
ción en dicha Comisión, para destinar un 
millón de pesos cada año a la Sociedad Me­
dica de Santiago, con el Objeto de que pue­
de cumplir los fines y objetivos que se habla 
propuesto realizar con el producto ael c1n­
cuenta por ciento de este sorteo extraordina­
rio de la Polla. 

Ayudaremos e impulsaremos con nuestra 
iniciativa y nuestros votos también al au­
mento de las subvenciones de todas las ins­
tituciones incorporadas en este proyecto de 
ley, a fin de que puedan cumpllr y cubrir 
sus necesidades y sus intenciones de amplia­
ción de sus servicios y beneficios, pero, por la. 
vla correcta, por la vía, a mi juicio, decen­
te ... 

El señor ROSALES. - ¡Exacto! 
El señor BERMAN. - .,. del proyecto da 

Presupuestos y no por la vía eventual y per­
judicial para el pueblo, como lo constituye el 
fomento del juego por el Ejecutivo. 

Señor Presidente, votaremos negativamen­
te este proyecto, y anunciamos nuestro pro­
pósito de presentar una indicación en la Co­
misión Mixta de Presupuestos para incorpoa 
rar en ella los recursos que se pretenden dar 
a estas instituciones en el proyecto en de­
bate. 

Nada más. 

El sefior COLOMA (Presidente) .-- Tiene la 
palabra el Honorable señor Garrido. 

El señor GARRIDO. - Señor Presidente. 10 
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que se ha expuesto en este debate y la reso­
lución de la Honorable Comisión de Asisten­
r:ia Médico-Social e HigIene representan fIel­
mente' nuestro pensamiento, en el sentido de 
que no es posible continuar por esta senda 
,le inmoralidad, que es el juego. 

Es verdad que los fines del proyecto en 
discusión son muy laudables ... 

-HABLAN VARIOS SEl'ITORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

·El señor COLOMA (Presidente). - Ruego 
a los señores Diputados se sirvan guerdar si­
:encio. 

El señor GARRIDO.- ... y constituyen un 
propósito patriótico y útil a la suciedad al 
)retender ayudar a instituciones como éstas, 
que reclaman una ampliación de sus actiVi­
dades para proporcionar un mejor servicio a 
la colectividad. Pero, sefior Presidente, es­
toy completamente de acuerdo en que sean 
otros los medios de financiar esta ayuda y no 
éste de recurrir al juego. 

No es posible negar que ya estamos satu­
rados de estos vicios, que llevan a la ruina a 
quienes están dominados por ellos. Es mu­
c~ha la gente que piensa hacerse rica a corto 
plazo, e invierte para ello sumas que les ha 
costado mucho ganar. 

Por 10 tanto, celebro el pronunciamiento de 
:a Honorable Comisión, en orden a rechazar 
.'1 sistema de financiamiento propuesto pa­
Ta la ayuda a estas instituciones y concuer­
do ampiamente con el deseo de que sea el 
Presupuesto de Gastos de la Nación el que 
vaya a servir a estos organismos en sus tan 
laudables fines. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Marín. 

El señor MARIN BALMACEDA.- Por mi 
parte, señor Presidente, no dejo de concordar 
con muchas de las observaciones formuladas 
por los Honorables sefiores Berman y Garri­
:10. Es lamentable que sea necesario recurrir 
a estos medios para poder favorecer a socie­
dades de bien público, que necesitan de esta 
,~_yuda. 

Pero, seamos francos, señor Presidente. 
Reconozcamos que de to'dos los vicios entre 
lOS juegos de azar, quizas el mas venial Sea 
la lotería. Nadie puede decir que conoce a 
.:nviciados en la lotería, a empobrecidos por 
la. lotería, o a víctimas de la lotena. El par­
ticipar en l,lll sorteo equivale a arriesgar su­
mas i.nsignificantes, que todo el mundo 
arriesga con agrada. Es una prueba de azar 
que puede redundar en un golpe de suerte oe­
neficioso para una persona, con un mínimo 
de esfuerzo, a la inversa de las carreras y del 
juego de casino. No hay que perder de vista 
que con la lotería se recolectan grandes su­
mas para beneficio social, de lnconmensura-

ble beneficio social, en relación con el peque­
ñísimo mal que producen. 

Sin tratar de ofender a nadie, por el con­
trario diría que estos argumentos que se han 
expuesto en contra de la loterla tienen algo 
de hipocresía. No es propiamente U~l juego. 
El juego está en el casino, donde s~ arries­
gan miles y miles de pesos, lo que puede sig­
nificar la ruina de muchos hogares. El juego 
está en los hipódromos, no en un modesto 
número de la Lotería. Tanto mas cuanto que 
actualmente el sefior Ministro de Hacienda 
tiene que hacer frente a una dificilísima si­
tuación económica y el Presupuesto fiscal no 
acepta mayores aumentos, que tampoco acep­
ta la ciudadanía entera. Estamos abocados 
continuamente al problema de tener que al­
zar lOs impuestos que gravan a los habitan­
tes de este país, en forma más aguda que a 
ningún otro habitante de la tierra. 

En cambio, con un esfuerzo ínfimo de un 
ciudadano que adquiere un número de la Po­
lla -porque está en condiciones de hacer-
10-, se pueden financiar estas instituciones 
sin gravar el Presupuesto de la Nación en 
uno o dos millones de pesos más. 

El sefior PIZARRO (don Abelardo).- ¿Me 
permite, Honorable colega'? 

El señor MARIN BALMACEDA.- Como no. 
El senor PIZARRO (don Abelardo).- Ade­

más, hay otra cosa que agregar. El buan pro­
pósito de contemplar estos fondos en el Pre­
sup"Jesto Nacional a través de indicaciones en 
la C(}misión Mixta de Presupuestos no es otra 
cosa que una declaración romántica, toaa 
vez que los miembros de la Comisión Mixta 
no tienen facultad para aumentar los gas­
tos. 

El señor DURAN (don Julio).- Como la 
promesa hecha a los empleados semifiscales. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Es 
ésta una manifestación de buena te, pl!ro la 
Comisión Mixta de Presupuestos no podrá 
aprobar ninguna indicación formulada en tal 
sentido por los parlamentarios. 

El señor BERMAN.- ¿Me permite, Hono­
rable colega? 

El sefior MARIN BALMACEDA. - Ahora 
bie~, señor Presidente, ... 

El señor BERMAN.- ¿Me permite una pa­
labra, Honorable colega'! 

El señor MARIN BALMACEDA.- Como no . 
El señor BERMAN.- El Presupuesto para 

el afio 1949 se ha anunciado con cerca de mil 
millones de pesos de superávit. Por otra par­
te, este proyecto es de iniciativa del EJeclltl­
va. Así, de esos mil millones de pesos, lácll­
mente se podrá desprender un millón para 
subvencionar a la Sociedad Médica de San­
tiago. Esta idea contara con nuestra In1cia­
tiva. 

El señor YRARRAZAVAL.- ¿Cu~nto8 m1-
lIones de superávit hay? 
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El señor BERMAN.- El cálculo de entra­
das está por encima del Presupuesto de gas­
tos en cerca de mil millones de pesos. 

El señor MARIN BALMACEDA. - ¿ y el dé­
ficit de arrastre? 

El señor BERMAN.- Se ha cubierto con 
el superávit de este año, 

El señor YRARRAZA V AL. - Pero hay que 
pagarlo, .. 

El señor BERMAN. - El señor Ministro de 
Hacienda ... 

-HABLAN V ARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El señor COLOMA (PresIdente).- Ruego 
a los Honorable Diputados se sirvan guar­
dar sllencio, 

El señor BERMAN. - El señor Ministro de 
Hacienda ha sido siempre muy deferente' con 
las iniclativas que ha estimado j~tas en la 
Comisión Mixta de Presupuestos. Si esta ini­
ciativa emana de un Mensaje del Ejecutivo, 
tenemos entendido que es casi seguro que se 
va a aprobar, máxime si cuenta con el apo­
yo de los Honorables colegas del frente. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Hono~ 
rabIe señor Marln, ¿me permite una inte­
rrupción? 

El señor MARIN BALMACEDA.- Cómo no. 
El señor ALDUNATEPHILLIPS.- Quiero 

ahondar un poco más el punto de vista de mi 
Honorable colega. 

Aun cuando en la Comisión Mixta de Pre­
supuestos se obtuviese imaginariamente esta 
subvención en esta oportunidad, es bien sa­
bido que este proyecto de ley que discutimos 
está destinado a servir a estas instituciones 
en forma permanente, por medio de un sorteD 
anuaL ¿Por qué? 

Porque la Sociedad Médica va a afrontar 
un gasto mucho más subido: la construcción 
de un edificio, el que sólo se podriahacer si 
se contara. con una fuente permanente de fi­
nanciamiento, como e& un sorteo anual de la 
Polla de Beneficencia. 

La Comisión Mixta de Presupuestos podría 
aceptar, por este año, esta subvención; pero 
¿quién asegura que en los próximos años su­
cedería lo mismo? 

El señor BERMAN.- Esta subvención po­
dría contemplarse en forma permanente, 

El &eñor ALDUNATE PHILLIPS.- Su Seño­
ría sabe que los Presupuestos, en esta parte, 
se modifican anualmente; de tal manera que, 
si se aceptara la 'proposición del Honorable, 
señor Berrnan, la Sociedad Médica no podría 
cumplir sus fines sin estar expuesta a toda 
clase de contingencias. La única forma de 
ayudarla, en forma práctica y. permanente, 
es a través de este proyecto. 

El señor BERMAN . - Hay una ley Que esta' 
blece que no se pueden suprimir las subvE'n· 
i!iones que se incorporan en el Presupuesto. 

, El señor MARIN BALMACEDA,- Yo pedi­
ni:< .... ~ """,' .. ",.a. -l..te, l:Ull un cflLerio ecuánlme 
y humano, y no echando mano a subterfugios 
que, en el fondo, no constituyen más que una 
oposición al proyecto, pesara en qué forma se 
'J,poya más el beneficio público: 'si dando una 
subvención a una Sociedad como ésta, que ne­
va el adeJanLo científico de la medicina chile­
l".a, y que hasta ahora no ha recibido subven­
ción alguna del Gobierno, o negándose a preso 
tal' su aprobación a un proyecto de tan bene· 
ficiosas proyecciones. Yo me atrevería a decir 
C] '.¡e hay pocas instituciones en este país que 
preste:1 a la nación un beneficio más efectivo 
~' ;;otorio que esta Sociedad Médica. 

Ei adelanto médico de] país, el perfeccio­
namiento de esta ciencia, esta exclusivamente 
en manos de h Sociedad Médica de Chile, 
Este organismo es el que estudia, a través de 
conferencias semanales, las nuevas investiga­
ciones que esta ciencia está haciendo para 
arrebatar de la muerte a nuestros conciuda 
danos. 

¿Sería pOSible dejar esta obra sin financ'ia­
miento por un escrúpulo, por demás tardío 
que sea, de establecer un sorteo más de la Po­
lla? Mil veces no. Para nadie es un sacrificio; 
nadie se va a arruinar y nadie tampoco jue­
ga su fortuna en un número de la Polla. En 
cambio, se va a beneficiar a la Sociedad más 
digna de apoyo, a aquella que vela por la sa­
lud de los habitantE's, a aquella que va mar­
cando el adelanto científico de nuestra nación, 

La medicina chilena tiene el prestigio de ser 
la primera en Sud América. Este prestigio se 
10 debe, exclusivamente, a la Escuela de Me­
dicina y a la Sociedad Médica de Chile Y 
esta Sociedad Médica de Chile, hasta el mo­
mento, repito, no ha recibido jamáS subven' 
ción de ninguna especie. 

Ahora, se trata de darle una subvf'nclOn por 
medio de esta lotería, sin gravar los gastos del 
Presupuesto nacional, por lo demás ya sufi­
cientemente aumentados, Y si hay un superá­
vit este año, bien sabemos que tiene que con­
templarse el saldo inmenso del déficit de 
arrastre que está empeñado en financiar el 
señor Ministro de Hacienda. 

Además, señor Presidente, con esta lotería 
también se va a beneficiar a la "Cruz Roja 
de Chile", la "Socif'darJ de Ciegos Santa Lu­
cía", la "Sociedad Protectora de Estudiantes 
Pobres", la "Fundación Doctor Marcial Rive­
ra", que tiene por objeto fortalecer la salud 
de los alumnos pobres de la Educación Se­
~undaria. Esta inf'tltución, actualmente no 
tiene cómo hacer frente a la grande obra que 
~'e le presenta de impedir que los alumnos lle­
ven contagios a los planteles educacionales. 

Yo pido, pues, a la Honorable Cámara que pe­
se las consideraciones que he dado, y que no 
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haga más cuestión del despacho favorable de 
este proyecto, ya aprobado por el Honorable 
Senado. 

El señor TOMIC.- Pido la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Vargas Puebla. 

El señor VARGAS PUEBLA.-Es muy curiosa 
la forma de opinar y los conceptos de moral 
que expresan, en muchas ocasiones, los seño­
res Diputados conservadores o liberales. 

Para ellos, el juego de azar no tiene ninguna 
importancia, aun cuando en él no se pierdan 
grandes fortunas que se restan a la economía 
nacional ... 

El señor YRARRAZAVAL.- ¡Quén ha dicho 
eso! 

El señor VARGAS PUEBLA.- Lo acaba de 
afirmar el señor Marin Balmaceda. 

Según Sus Señorías, este juego de la lotería 
no tiene importancia, por el hecho de que, 
cuando más, se juega un boleto cuyo costo es 
de $ 800 pesos, y el vigó"imo apenas. si cuesta 
40 pesos. 

Bien sabemos, por lo demás. que no es la cla­
se obrera. que no son los sectores empobrecidos 
y moaestos de nuestro país' Jos que están co­
rromnidfJs por este vicio. No son los proletarios 
los que van al Casino de Viña del Mar a perder 
fortunas que no tienen; sin embargo, sabem0s 
que la propaganda que se hace al Casino de 
Viña. a los Hipódromos. a la Polla y Loterí"s, 
logra arrastrar a nuevos incautos a las garras 
del vida del juego, corrompiendo su moral, 
conrluciéndolos en muchas ocasiones hasta el 
delito. 

El seüor M ARTIN BALMACEDA. ~ Yo he 
visto DiDutarlos comunistas en el Casino. 

El sañor COLOMA (Presidente).- Honora­
ble señor Marín Balmacec1.a, ruego a Su Se­
ñoría ~e sirva guardar silencio. 

El señor VARGAS PUEBLA.-Sí. señor Di­
putado, hubo un Diputado comunista. el se­
llar Marcos Chamudes que, contrariando las 
normas de moral revolucionaria de nuestro 
partido, iba al Casíno; por eso no está en las 
filas del Partido Comunista. 

El señor DIAZ.- Parece que ep suficiente. 
El señor COLOMA (Prcsidente).- ¡Honora­

ble señor Díaz! 
El señor VARGAS PUEBLA~ Creo que no 

se puede jugar aSI con Lns conceptos en la 
H0norable Cámara. Lo que interesa son lec­
ciones de moral pública que vayan a las gran­
des masas d.e nuestro pueblo, lecciones que 
les saquen del engaño, y le:; hagan compren­
der que por medio de estos juegos de azar, 
que crean ilusiones en ellos, no podrán re­
solver, de la noche a la mañana, el problema 
económico, los problemas sociales que les afec­
tan. Ya son miles y miles los que en nuestro 
país están ilusionados con la esperanza de 

que, de un momento a otro. los pueda favo­
reCEr la suerte en las patas de un caballo, en 
un boleto de lotería o en cualooquiera otra for­
ma. Tales esperanzas no hacen nada más que 
comprometer la conciencia ciudadana. 

Ad.emás, el juego es explotado en nuestré> 
PFüs por gentes sin escrúpulos, que no hacen 
nada más que beneficiar a ciertas institucio-· 
nr.cs en un pequeflo porcentaje; pero que nunca 
han sido capaces de confesar abierta. o pú­
blicamente las utilidades que perciben por la 
explotación del juego de azar. 

En cambio, el pueblo que va los días do­
mmgos a los hipódromos, por ejemplo, el 
pueblO que tiene que volver a pie después de 
jugar, estimulado por la propaganda que se 
hace en la prensa, sobre la raza caballar, so­
bre las bondad.es de los studs, pre­
paradores y jinetes, y sobre mil co­
sas con que se le engaña, el pueblo, re­
pito, sabe que al otro día están cobrando los 
accionistas del Hipódromo Chile, y del Club 
Hl¿Jico, en luj 080S automóviles, aquello que ha 
botado en los hipódromos, que le significa el 
hambre y la miseria de sus hijos, y de todos 
sus familiares. Se da cuenta, pues, de lo que 
esto significa. 

Por otra Darte. las estadísticas de la Caja 
de Crédito popular demuestran cómo el pue­
blo va a empeñar sus vestuarios, y en muchos 
casos. los elementos de trabajo, víctima de 
esta idea ilusoria de que puede enriquecerse o 
resolver sus problemas económicos por medio 
del juego. 

Por eso no es cuestión de la suma que se 
juega; se trata de un problema que atañe a 
la moral pública, esto es, de crear la convic­
ción de que sólo mediante el trabajo y el es­
fuerzo, con vistas a la transformación eco­
nómica de nuestro país, a su desarrollo in­
dustrial y a la liquidación del régimen del la­
tifuI1djo, que pesa como una lápida sobre nues­
tro progerso económico, todos los ciudadanos 
de este naís podrán alcanzar un bienestar y 
una vida más digna y mejor. 

Se ha hecho caudal de los beneficios que 
reportarán de este proyecto instituciones co­
mo la Sociedad Médica. a la cual se ha refe­
rido el Honorablp Diputado Informante, que 
tiene la alta misión de estimular el desarro­
llo d.e la ciencia médica y de aprovechar los 
rnnocimientos y los avances de ésta en el 
propósito de librar a los seres humanos de la 
muerte prematura. 

Pero se ha olvidado, por otra parte, que 
los médicos para cumplir su misión, necesitan 
no solo de sus conocimientos y de los 
medios materiales de la medicina. Sino 
también de un régimen social que com­
prende humanamente la labor que los 
médicos 'realizan para salvar de la muer­
te a tantos de sus conciudadanos. Y cuan­
do hay un régimen como el actual que 
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a!esina de hambre a trescientos compañeros y 
patriotas chilenos en Pisagua, sin conmoverse, 
YO pregunto ¿dónde están los médicos de Chi­
le con sensibilidad social que en este momen­
to no se levantan para decir que una de las 
maneras oe preservar también la raza y la 
dignidad humana, de valorizar su propia la­
bor, es salvándoles la vida a esos hombre;; 
que se mueren d.e hambre en Pisagua frente 
a la insensibilidad social de un régimen que 
ha querido combatir las ideas por este me­
dio criminal y que todo el mundo repudia? El 
pueblo espera una actitud cumprensible y hu­
mana de los médicos, de acuerdo con sus ele­
varl.as funciones soeiales y con tradición soli­
daria, 

Por esto, cuando se nos viene aquí a hablar de 
esta manera, de ataear los males que diezman 
a la población, especialmente por la tubercu­
losis, yo digo que la Sociedad Médica debe 
sr,ñalar a este Gobierno, a este régimen ac­
tua 1. puntos concretos en este país donde ata­
~ar el m8.i y s8i1ala r cuáles son las causas y 
las raíces qU? provfJcan el enorme porcentaje 
de morta1ic)''td infantil, y por tuberculosis, in,­
dicando crudamente lo que hay qU8 hacer, pa­
ra pre.sf'l'var la vida d,el capital humano, 

Yo :;eúaLJ el caso concrc;to de la región del 
carbón, ¿Es que algún día no van a ir los 
médicos ele Chile a ver cómo trabajan, vi­
ven y mueren los chilenos que arrancan p; 

carbón a las minas, ubicadas en las entra­
flas de la tierra y en las profurtdidades de. 
mar? 

¿No es hora que digan ya su verdad, afían­
z&da por su autoridad 11lO1'al y por el cono­
cimiento que tienen del ser humano. de su 
capacidad, de ;;11 vitalidad que se relacionan 
con los salarios miserables, la deficiente ali­
mentaeión; la promiscuidad en que viven en 
sus estrecbas vivirudas, las condiciones bru-, 
tales del trabajo durante doce horas bajo !a 
mina, las que d.c-bilitan lar organismos de los 
trabajadores? ¿No es esta situación la que 
hace imposible que tenga éxito la labor de 
los m("dicos, destinada a preservar las fuer­
zas físicas, liquidar las epidemias, la tubercu­
losis y las enfermedades que diezman a la 
pOblaCión trabajadora? 

¿No van a ir un día los médicos a los centros 
mineros ,le Potrerillos, de Chuquicamata, de 
la Braden Copper, a las salitreras, d,onde la 
,~ilicosis pesa como una montaña sobre los pul­
mones de los trabajadores chilenos, condena­
dos a agotadoras jornadas de trabajo, y don­
de las reglamentaciones sobre Seguridad In­
dustrial y Sanidad Industrial no se respetan 
ni se cumplen? 

Sin embargo. cuando los sindicatos dirigidos 
por obrero~ piden que se cumplan estas dis·­
posiciones le¡2;ales y reglamentarias, sólo en­
f~'fntan la amenaza del desahucio, la acusa­
ción de agitadores y de comunistas, con lo 

que se les pretende inhabilitar para defender 
a sus compañeros, a los cuales no se les 1'1-
conoce siquiera el derecho a una jornada dig­
na de un ser humano, ni el derecho a la sa­
lud, para pod,er seguir entregando energias pa­
ra el fomento y desarrollo de la producción 
"'acional. 

Por estas raza n es, señor Presidente, no esta­
mos de acuerdo en la forma cómo se vienen a 
plantear' estos problemas, puesto que no que­
remos que el juego de azar continúe siendo un 
vicio que siga extendiéndose en nuestro país, 
~os par('ce que lo que se ha usado en esta oca­
sión es nna manera farisaica de plantear el 
problema, porque en ella no hay honradez, y es 
fuente de muchas dudas. 

Hace algunas semanas el seúor Ministro d.e 
Hacienda ha hecho una expusición de la si.tua" 
eión económica del país, estableciendo en ella 
t:] estado "flore2iente" que se encuentra la Ha­
cienda Pública. Además, en varios debates de 
psta Honorable Cámara ha respondido a una 
serie de críticas de Diputado~ de diversos ban­
r~os reafirmando este estado "floreciente". do:) 
\a economía nacionaL 

F,l Honorable señor Durán, don Julio, ha te­
nido ocasión de criticar, en más de una pca­
"ión, la gestión económica de este GobieÍ:no 

El Honorable señor Reyes, por su parte, tam­
bién lo ha hecho, porque se ha sentido alar­
mado frente a la Rscasez de productos ali­
menticios, Lo han hech0, además, otros Ho­
norables Diputados, Pero el señor Ministro de 
Hacienda nos ha afirmado, en repetidas opor­
tunidad,es, que hay superávit y que la situa­
ción económica en nuestro país no es tan dra­
mática como se ha djcho, 

Pues bien, si la situación económica no es 
tan dificil ¿ por qué la atención para la So­
ciedad Médica y para las instituciones que se 
señalan en e~te proyecto se va a obtener como 
producto dE'l juego de azar y no de ese superá­
vit de esos recursos que hay en caja si se 
tienen en cuenta con seriedad la importanCia 
sonal, urgentes y necesarias las obras que, 
realizan las entidades a que se indican en el 
proyecto? 

Creemos que no se debe engañar a la opi­
rlÍón pública con guarismos que el trabajador 
no comprende, a veces, y que también recibe 
con desconfianza. 

Las estadísticas, por ejemplO, acusan un 
determinado costo de la vida que no es el 
real. Son estadísticas que están hechas con 
macuquerías, vicios y pecadoR. 

¿Quien va a creer que el alza del costo de 
la vida, en el transcurso del año 1948 ha ne­
gado solamente a una cifra de dieci~éis por 
ciento? Nadie cree en eso. Menos todavía 
cuando se ha visto que todos los artículos 
de consumo o de uso, como la vivienda, el 
vestuario, han subido en un ciento por ci.en­
to más en la mayoría de los casos. 
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La miseria va en aumento en las capas 
modestas de la clase media y entre los tra­
bajadores y la población en general. 

Cualquiera que sea la opinión que se ten­
ga sobre el derecho de un ciudadano de in­
vertir su dinero en lo que quiera, hasta el 
derecho de comprar un boleto de la lotería, 
no podemos menos que darnos cuenta de 
que la ampliación de estos boletos, vendién-
11010s una vez más al año, constituye una 
forma más de esquilmar las escasas economías 
de la población laboriosa de nuestro país. 

¿Hoy. por ejemplo, para responder a las 
-colectas públicas, no hay que pensar en te­
ner, por lo menos, cinco pesos semanales más 
de presupuesto? 

Estas colectas que se hacen todos los días, 
¿no determinan el tener que pensar en esto? 
Al fin y al cabo, son colectas para los cie­
gos, para los niños, para las. colonias esco­

. lares, etcétera. Son, en fin, para una serie 
de instituciones a las cuales uno da volun­
tariamente. y el que no da es porque no 
tiene. 

Pero realmente, ¿qué está demostrando to­
do esto? 

Está demostrando la incapacidad del Es­
tado burgués para resolver estos problemas 
sociales que son de su incumbencia y para 
10& cuales debe buscar recursos económicos 
donde ellos están y no en la caridad pÚblica 

Por esto nosotros estamos de acuerdo con 
lo expuesto por nuestro Honorable colega 
el señor Berman. Creemos que la atención 
de las obras que deben realizar la Sociedad 
Médica, la Cruz Roja y las otras institucio­
nes que se señalan en el proyecto, hay que 
financiarlas de otra manera. Deben ser fi­
nanciadas en forma digna, y no gracias a 
los juegos de azar; deben ser una preocupa­
ción preferente del Estado, puesto que tien­
den a preservar la salud pública y debe ha­
ber recursos y puede encontrarse recursos 
para ellas. (,Qué recursos debe haber? Con 
este proyecto, se ha dicho que la Sociedad 
Médica va a obtener más o menos un millón 
de pesos anuales. Pero, Honorables colegas, 
si hace pocas semanas aquí despachamos un 
proyecto p()r veinte millones de pesos para 
dedicarlos a la mantención de las zonas de 
emergencia. Y ¿qué han significado las zo· 
nas de emergencia? ¿Han significado progreso 
para el país? ¿Han impedido los conflictos so­
('lales? ¿Han e,'itac!o la siempre creciente ca­
restía de la vida? ¿Están en Pisagua acaso 
los especuladores, los verdaderos culpables 
ele la miseria que afligen a la población to­
tal de Chile y que, por todos los medios, im­
piden que el pueblo teng¡,t alimentación, ves­
tuario, viviendas, remedios, previsión? ¡Nó, 
señor! Alli están los que no tienen qUién 
!os defienda y que, sin embargo, con su es­
fuerzo contribuirán al progreso y a Ila econo-

mía nacional, allí están las víctimas de estos 
especuladores impunes. ¿Dónde están enton­
ees estas orientaciones de bien pÚblico cuan­
do en menos de 24 horas se les volvió sal y 
agua a los empleados públiCOS y a las Fuer­
zas Armadas la gratificación que se les 
otorgó por obra de los especuladores? Hubo 
quienes creyeron que con ello se iba a re­
solver los graves problemas económicos; pe­
ro los problemas han quedado sin solución, 
y, por el contrario, se han agravado. 

Por otra pa~!;e, ¿cómo pensar que es posi­
ble despachar este proyecto cuando la opi­
nión pública está alarmada por los grandes 
desfalcos que están dándose a conocer ac­
tualmente? Desfalcos en la Armada Nacional, 
en el Comercio Exterior, en la Caja de Aho­
rros, en el Seguro Obrero, en el Comisariato, 
en Investigaciones y en una serie de institu­
ciones. Entonces, señor Presidente, si pueden 
los audaces entrar a saco en la administra­
eión pública y a manos llenas en los cau­
dales del Estado, si no hay vigilancia, si pue­
den esfumarse millones y millones de pesos, 
¿cómo es posible que se pretenda hoy día, so­
bre las bases que se arbitran, financiar a es­
tas instituciones? 

Es necesario, antes que nada, restablecer 
la confianza pública, aplicando las Faculta­
des Extraordinarias a los verdaderos enemi­
gos de Chile, altamente ubicados en las re­
partiCiones públicas. 

Nos parece que el Ejecuti.vo no tiene ningu­
na autoridad para decir en un proyecto de 
ley que éste es el único medio al cual puede 
recurrir para financiar las instituciones men­
cionadas. Si él hubiera dado ejemplo de celo 
en cautelar los intereses del Estado, es posi­
ole que le hubiéramos creído. 

Además, el actual Ejecutivo ha caído en 
una demagogia respecto de la cual mucha 
gente se siente abismada. En efecto, en los 
discursos oficiales se afirma que ha desapare­
cido la miseria, que está en marcha un plan 
de progreso del país, que se han consolidado 
todas las instituciones fundamentales de la 
República y, sin embargo, nosotros vemos có­
mo ellas son hoy díá víctimas de la inmorali­
dad y de la corrupción. 

Yo creo, señor Presidente, que precisamente 
por estas razones, por el prestigio mismo del 
Congreso Nacional, por el prestigio de 
la labor que ri!alizan las instituciones señala­
das en el Proyecto, no debiera recurrirse a 
estos recursos. Deben utilizarse, señor Presi­
dente, aquellas fuentes de recursos que son 
indispensables frente a servicios de orden so­
cial: a las fuentes del Estado, a la tributación 
directa. Que contribuyan para esta clase de 
obras, precisamente, los que obtienen utili­
dades por su participación en el Estado actual. 

En nuestro país hav que ir a la reforma del 
. • I 
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régimen tributario sobre bases democráticas 
y justas, ya que las actuales cargas 
mayores, nadie las resiste y pesan, es­
pecialmente, sobre las masas laboriosas, 
por los excesivos impuestos indirectos, pa­
ra que alguna vez los grandes afortu­
nados respondan a las exigencias del Esta­
do del cual usufructúan, y en el que par­
ticipan, obteniendo granjerías. Son ellos quie­
nes deben financiar estas obras de bienestal 

El proletariado y la clase media viven en 
permanente déficit, porque comen, habitan y 
se visten al crédito. Esa es la realidad social 
de nuestro país, y mientras ella exista no es 
posible tolerar que se le recargue con nuevo~ 
tributos como este que, aunque aparezca vo­
luntar10, gravita y afecta a la pOblacién en' 
gañada por la propaganda, por la ilusión Que 
de la noche a la mañana puede resolver sus 
problemas si la suerte le acompaña. 

El señor MARIN BALMACEDA.- ¿Me pe't­
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor VARGAS PUEBLA.- Para los chI­
lenos patriotas, no puede haber otra suerte 
que la de tener un régimen de libertad' no 
puede haber otra suerte que la de tener un 
régimen de verdadero progreso social yeco­
nómico; no puede haber otra suerte que la de 
valorIzar las capacidades humanas, las capa 
cidades Intelectuales, las capacidades físicas 
del pueblo, y los reCursos y riquezas mat.eria­
les de toda nuestra Nación, para construir so­
bre todas estas bases la felicidad con¡ún. 

¡.Hay que abandonar las ilusiones que han 
servido para engañar y hundir más en la mI-' 
seria a los incautos que caen en esa red de 
ilusiones que tejen 10<1 aprovechadores del 
juego! 

Nosotros, por eso, no aceptamos el concepto 
de moral que nos viene a plantear el Honora­
ble señor Marín Balmaceda, incurriendo en 
una manifiesta contradicción, porque a pe­
sar de defender este proyecto, Su Señoría n03 
ha hablado, en repetidas ocasiones, hasta el 
cansancio, de la moral pública y de la mora) 
patriótica. Nosotros somos, según el Honora· 
ble señor Marin Balmaceda, "antipatriota:;" 
nosotros no tenemos "moral". Sin emb'l.rgo, 
nosotros no incurrimos nunca en el delito 0:' 
corromper la conciencia ciudadana con va­
nas lluslones, y ponemos nuestra fe en el pue­
blo, en su capacidad para crear las riquezas 
del país, en su patriotismo, y en sus virtudes 
democráticas para forjar la grandeza de Chi­
le y el bienestar de sus hijos. 

El s-efior MARIN BALMACEDA.-- ¡Pero !10 

les parece mal entregar Chile a Rusia' 
El señor COLOMA (PresldenteL- ¡Hone! 

rabIe señor Marín Balmaceda! 
-HABLAN VARIOS SE'&OI;tES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Yrarrázaval. 

El señor OLIVARES.- Pido la palabra. se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (don Julio).- Había po 
dido la palabra. señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente,.- Su Se­
iloría está inscrito a continuación. 

Quedan cinco minutos. 
El señor ROSALES.- Yo estoy inscnteJ, se' 

ñor Presidente. 
El señor YRARRAZA V AL. - Señor Presi 

dentf', se ha pretendido hacer gran caudal 
respecto dE este proyecto, ya aprobado por el 
Honorable Senado, y que tuvo su origen en 
un Mensaje del Ejecutivo. 

Se hace caudal de este proyecto corno si se 
tratara con él de establecer el juego en COll­

diciones extremadamente graves y pel1grosas 
para el país. Se ha ocultado el hecho de que 
ya existen los sorteos anuales de la Pana de 
Beneficencia, en virtud de una ley. 

Por lo demás, esa ley que creó la POlla Chl­
lena de Beneficencia contó con los votos de 
la mayoría de los señores Diputados que hoy 
día están dando tanto e,scándalo sobre este 
asunto, que no es sino la SImple extensión del 
número de sorteos anuales que realiza la LO­
tería de la Polla ChlIena de Berteflcencla, de 
siete a ocho ... 

El señor BERMAN.- Actualmente son diez 
los sorteos anuales. 

El señor YRARRAZAVAL.- Actualmente 
hay siete, y se extienden a ocho por este 
proyecto. 

Su Señoría está mal informado ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego 

a los señores Diputados se sirvan evitar los 
diálogos. 

El señor MARIN BALMACEDA.- El Ho­
norable señor Yrarrázaval me ha concedido 
una interrupción, señor Presidente. 

De acogerse las observaciones del Honora­
ble señor Vargas Puebla, lo único que se ob­
tendría sería dejar los ocho sorteos que rea­
liza anualmente la Polla de Beneficencia y 
negarle recursos a varias sociedades de bien 
público que los necesitan en forma apre­
miante. 

Por lo tanto, me permito calificar las ob­
servaciones del Honorable señor Vargas Pue­
bla. ". __ . __ . ". .. __ .... 

-(Palabras retiradas de la versión. en con­
formidad al arto 12 del Reglamento). 

El señor DIAZ.- Señor Presidente, el Ho~ 
norable Diputado no tiene derecho para ex­
presar esos conceptos ... 

El señor COLOMA (Presidente! - Hono­
rable señor Marin, ruego a Su Señoria reti­
rar las palabras' contrarias al Reglamento 
Que ha pronunciado. 
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Quedan retiradas. 
Puede continuar el Honorable señor Yra­

rrázaval. 
El señor YRARRAZAV AL. - Señor Presi­

dente, comparto ampliamente lo que acaba 
de expresar el Honorable señor Marin, y pue­
do aún agregar ... 

El señor DIAZ. - Que retire esas palabras, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Hono­
rable .señor Diaz! 

El señor YRARRAZA V AL. - ... que la com­
probación de esto la tuvimos, precisamente, 
en la sesión de la Comisión de Asistencia 
Médico-Social e Higiene, hoy día, porque en 
ella el Honorable señor Berman, comunista 
como el señor Vargas Puebla que está pre­
sente, nos habló de la conveniencia de agre­
gar una Sociedad más a la lista de las que 
serían favoreCIdas con este nuevo sorteo. 

Si el Honorable señor Berman se atreve a 
rectificarme a mi, que asisti a esa sesión, 
tendré que invocar el testimonio de los de­
mas miembros de la Comisión que concurrie­
ron. 

O sea, que para favorecer a una Sociedad 
ubicada en Concepción, donde el Honorable 
señor Berman tiene electores ... 

El señor DIAZ. - Tenía ... 
El señor YRARRAZA V AL. - ... o tenía ... 
El señor BERMAN. - Los tengo, a pesar de 

toao... ' 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego 

a los Honorables señores Diputados que se 
sirvan guardar silencio. 

El señor YRARRAZA VAL. - ... no tiene es­
crúpulos en aumentar el número de sorteos, 
pero sí los tiene cuando estos sorteos no van 
a beneficiar a la prOVIncia que representa y 
que me imagino que tratará de seguir repre­
sentando ... 

El señor BERMAN.- ¿Me permite, Hono­
rable colega? 

He manifestado una opinión contraria al 
Juego; pero si llegara a aprobarse en gene­
ral el proyecto, estoy en mi derecho para for­
mular indicaciones. 

El señor YRARRAZAVAL.- Mis observa­
ciones van a ser muy breves, de manera que 
Su Señoría podrá hablar a continuación. 

Durante algunos meses hemos visto cómo 
los más simples y útiles proyectos se han 
pl"es'Lado para discursos de cuarenta minu­
tos, de tres, cuatro y cinco Diputados comu­
'listas. 

Los parlamentarios comunistas, para obs­
r,ruirlos, han ullado del tiempo máximo que 
pueden emplear: treinta mínutos en su pri­
mer discurso y 10 minutos más en su segun­
do discurso. En esta forma han estado obs­
ti'uyendo proyectos que el pais necesitaba con 
urg!')ncla ... ' .. '" '" '" ...... '" ... .. 

-(Palabras retiradas de la versión, en con­
formidad al art. 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente).- Hono­
rable señor Yrarrázaval, ruego a Su Señoría 
retirar los cOllceptos antIrreglamentarios que 
ha expresado. 

Quedan retirados. 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 

A LA VEZ, 
El señor COLOMA (Presidente).- Hono­

rable señor Berman, ruego a Su Señoría que 
guarde silencio. 

El señor YRARRAZAV AL. - Como decía, 
en la sesión de la Comisión, hace apenas dos 
o tres horas, el Honorable señor Berman nos 
estaba proponiendo aumentar el número de 
sociedades que serían favoreCIdas con el sor­
teo extraordinario, lo cual significaba, lógi­
camente, que era partidario de aumentar los 
sorteos, porque no se podría distribuir estos 
beneficios entre estas sociedades si, simultá­
neamente, no se acordaba un sorteo extra­
ordinario de la Polla Chilena de Beneficen­
cia. 

Esta es la actitud que tuvo el Honorable 
señor Berman en la Comisión, y deseu que 
la conozca la Honoratle Cámara para que 
juzgue la linea de conducta y la lealtad mo­
ral de que tanto hablan los Diputados co­
munistas aquí en el seno del Congreso. 

El señor BERMAN.- Señor Presidente, he 
manifestado que somos contrarIOS al juego; 
pero, si de todos modos se aprueDa el proyec­
to, entonces que sean ravorecIdas otras 1ns­
tituciones de provincias. 

El señor YRARRAZA VAL. - Me expUco 
perfectamente la actitud del Honorable se­
ñor Berman en la sesión de la Comisión de 
Asistencia Médico-Social e Higiene, ya que 
en ella habia apenas cuatro Honorables Dipu­
tados y un Secretario; en cambio, aquí tIene 
la ventaja de que sus discursos serán publ1-
cados en el Boletín de Sesiones y en la ver­
sión oficial para la prensa, que aparece en 
el diario "La Nación", que son profusamen­
te repartidos por todo el paIs. 

El señor BERMAN. - En la Comisión voté 
8n contra del proyecto, IIonorable Diputado. 

El señor YRARRAZAVAL.- Entonces. su 
franca línea demagóglca surte todos los efec­
tos~que los Diputados comunistas persiguen 
ClllllO único ob.ietivo en estos últimos meses. 

El señor DIAZ. - Protesto, señor Presiden­
ce. por estas palabras. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Hom;­
rahIe señor Díaz Iturrieta! 

El señor DIAZ. - Pero, señor Presidente, 
¡si hace rato que está ofendiendo! 

El setor COLOMA (Presidente) .'- Hono­
rable Diputado, Su Señorla sabe que la Mesa 
ha hecho retirar todos los conceptos contra­
rios al Reglamento. 
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El señor V ALENZUELA. - Pero si el Ho­
norable Diputado no tiene derecho ... 

-VARIOS SENORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor YRARRAZAVAL.- El Honorable se­
ñor Berman ha reconocido que las sociedades' que 
serían favorecidas con este proyecto son dignas de 
la mayor ayuda por parte del Estado, porque to­
das realizan una magnifica y espléndida obra so­
cial. Esto lo ha dicho apenas hace diez minutos, 
de manera que espero no lo habrá olvidado. 

El senor BERMAN.- Lo he dicho siempre. 
El señor YRARRAZA V AL. - Si se tiene este 

concepto de las instituciones que van a ser fa­
vorecidas. si este proyecto implica ampliar la obra 
que realiza la Polla Chilena de Beneficencia. sin 
desnaturalizar el objetIvo por ella perseguido, ya 
que las sociedades favorecidas están realizando la 
misma obra social, no veo qué razón, honradamen­
te, puede invocarse para rechazar este pro~ecto. 

El señor DIAZ.- Ya lo explicaron los DIputa­
dos que hablaron anteriormente. 

El señor YRARRAZAVAL.- Se trata de favo­
recer obras que cuentan con la confianza nacio­
nal. Todos conocemos la excelente labor realiza­
da por todas estas instituciones. Sabemos tam­
bién los proyectos que tiene la Sociedad Médica 
de Chile para destinar estos recursos a una gran 
obra de c"arácter social. 

Ha dicho el Honorable señor Vargas Puebla que 
los médicos carecen de sensibilidad social. y ha m­
vocado una cantidad de reglon?s del país, espe­
cIalmente mineras, donde no se nota la influen­
cia del médico en beneficio de los obreros. Pro­
bablemente el Honorab12 señor Vargas Puebla 
habla de los médioos comunistas, que él conoce, 
o de sus intimas amigos. De esos no respondo; pe­
ro los médicos ohilenos no son así. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- No ha di­
cho eso. 

El señor YRARRAZAVAL.- El cuerpo médico 
de Chile merece el mayor respeto, porque no creo 
que haya un conjunto de personas en el pais oon 
mayor abnegación y de más eficiencia en el ser­
.icio a sus semejantes. De manera que protesto 
de las expresiones injuriosas de Su Señoría. 

El señor VARGAS PUEBLA. -No vale la pena. 
El señor DIAZ.- Dessaría que Su Señoría co­

nociera la labor que desarrollan los médi(!os !t 

que ha aludido el Honorable señor Vargas. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a ¡o~ 

señores Diputados se sirvan guardar silencio. 
El Señor DIAZ.- Pero el Honorable colega eIl­

tá dando otra interpretación a las palabras del 
Honorable señor Vargas Puebla. 

El señor COLOMA (Presidente I .--' ¡Honorable 
senor Diputado! 

El señor YRARRAZAVAL.·-Esto no correspon­
de nada más que a la táictica marxista, de desfi­
gurar las cosas, de negar todo lo noble y digno 
que hay en la vida. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidentc).- RUégo a lo,'i 
señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

Ruego al Honorable señor Yrarrázaval se SIr­
va referirse al proyécto en debate. 

El señor YRARRAZAVAL.- Por to::l.as estas 
eonsideracionE's, estimo que 1:1 H:)nol"ab:" Ca,,::,-

ra debe desechar las falsas expresiones del Ho­
norable señor Berman, que tanto se contradicen 
con su actitud de hace pocas horas, y debe pres­
tar su aprobación a este proyecto. 

Hay que pensar que no es tan fácil incluir e.r1 
el Presupuesto de la Nación la suma que necesi­
tan estas sociedades. Sabemos cuán faLsos son 
esas promesas; sabemos también que los parla­
mentarios no tienen iniciativa en materia de gas­
tos; sabemos que el Présupuesto debe cubriI el 
déficit de años anteriores. de manera que no hay 
un superavit que se pueda destinar li.bremente !'I 
mejorar subvenciones. 

Menos puede el Honorable señor Berman asegu­
rar que es posible disponer de este superavit CUAll­
do bien sabemos que al discutirse el Presupuesk. 
General de la Nación, surge siempre una enorme 
dificultad para aumentar en sumas Insignifican­
tes cualquiera pequeña subvencIón. 

Es decir, señor Presidente, solamente se ha. tra­
tado de engañar a la Honorable Cámara hacien­
dale creer que existe la oportunidad de favorece¡­
a estas instituciones, cuando en realidad no la hay. 

Se trata de un proyecto aprobado por el Hono­
rable Senaáo, y que se encuentrl:l. en su ~egund() 
trámite constitucional; por lo que existe la pro­
babilidad de que muy pronto sea ley de laa.epú­
blica. Creo que la Honorable Cámara no debe de~­
echar la oportunldaa de prestar estt gr::.n serVl­
cio a un grupo de sociedades que tanto ,'>e lo me­
recen. 

El señor COLOMA (PresIdente).- Tiene la pa_ 
labra el Honorable sefior Acharán Arce. 

El señor ACHARAN ARCE.- Señor Presidente 
soy miembro de la Comisión de Asistencia Mé: 
dico-Social e Higiene, y, a pesar de haber concu_ 
rrido a la sesión de hoy a mediodía, n<l pUd~ 
darme el agrado de votar favorablemente este 
proyecto de ley, por este hecho. " 

El señor DURAN (don Julio) .-; A ere"!"' ¡A 
ver ... ! 

El señor ACHARAN ARCE.- La Comis:íón <1E' 
Asistencia Médico-Social e Higiene se constitu_ 
yó en sesión, sin esperar los treinta minutos qut' 
el Reglamento establece. Con esto se ha faltado, 
señor Presidente, a la tradición que se ha guar­
dado en esta Honorable Cámara. Con esto se ha. 
faltado a una costumbre ya inveterada y aun 
acuerdo de caballeros. Si no tuera porque conozco 
los elementos que concurrieron a la sesión de la 
mañana, habría POdido pensar qUe se habia obra. 
do con una doble finalidad. Se trata. señor Pre_ 
sidente, de un error, de una precipitación de la 
Comisión de Asistencia Médico-Social e Higiene. 
precipitación que me privó de darme la satis_ 
facción de votar favorablemente este proyecto 
de ley. Esta precipitación ha venido, POr otrlL 
parte, a quebrar una tradición ya inveterada er! 
esta Honorable CorporaclO11. 

Digo, señor Presidente, que en aquellos tiem­
pos en que izquierdas y derechas luchaban aqui 
sin tregua : sin darSe cuartel, llunca, se le ocu­
rrió a ninguno de los grupos constitúírse en se­
sión en esta Honorable Cámara sin e¡;perar el 
cuarto de hora que dispone el Reglamento. Sin 
embargo, hey esto se hizo. Yo uo qUiero ,CUlpar 
a na,die ... 

El señor TOMIC.- ¿Por qué se hizo? 
ro;: seüor ACRARAN ARCE.- Filé un error .. JiI!' .. 
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gún se lIle explicó después por un miembro de la 
Comisión. Quisieron terminar luego ... 

El .señor VARGAS PUEBLA.- Su señoria está 
s~poniendo mala fe. 

El señor COLOMA (Presidente)._ Honorable 
señor Vargas Puebla. ruego a Su señoría se sir­
va guardar silencio.· 
. El señor ACHARAN ARCE.- Esto ha dado lu­
gar y motivo a que se presentase a la cunsidera­
ción de la Cámara un informe desfavorable a este 
proyecto de ley. De no mediar esta clrcunstanc1a. 
el informe se habría despachado en forma fa­
vorable. 

Algunos miembros de la Cámara han hecho 
mucho hincapié en el superltvit del :pt'óxtmo Pre. 
supuesto. Yo soy miembro de la Comisión Mixta 
de Pl'esupuestos. Efectivamente, exist€ un supe­
rávlt de ochocientcs y tantos mil millones de pe­
sos. A este propósito se dijo al señor Ministro: 
"Aqui hay Un superávit; podriamos d1sponer <le 
él para aumentar algunas subvenciones y para 
subvencionar tantos otros servicios". A lo qUe el 
señor Ministro respondlo. .. -81, señores DIpu­
taQos, existe el superávit; pero va a desaparecer 
muy pronta. POrque deben coIl.'liderar Sus Seño­
rias que luego hay que despachar los proyectos 
de aumentos de sueldos de las Fuerzas Armadas, 
del Cuerpo de Carabineros y de los emplados ci_ 
viles de la Administración pública. que van a sig­
nificar, no solamente un mayor gasto de 890 mi­
llones de pe.sos, sino tal vez un desembolso de 
1 .500 o 2.000 millones de pesos". 

¿Dónde está, pues, el superávit <le que tanto se hace alarde. Al contrario, habrá que estable­
cer nuevos impuestos para financiar el mayor 
gasto que van a demandttr estos autnenttJ~ de 
sueldos de las Fuerzas Armadas, del Cuerpo de 
Carabineros y de los empleados civile:. de la Ad­
ministración pÚblica. 

P<lr otra parte, la Subcomisión Mixta de Pre­
supuestos ha tomado el acuerdo de no aceptar 
indicaciones Que signifiquen aumentlJ de gasto!! 
Sí ellas no vienen con el visto bueno del seí'lor 
Ministro de Hacienda. 

Si esto es asi, señor Presidente. ¿qué suerte 00-
rrera la indicacIón del Honorable sefior Berman 
para conC€der un millón de pesos a la Sociedad 
Médica de Chile? Esta indicación no es más que 
Un mero espejismo. Creo que 110 hay otro me­
dlo de servir a la Socieead Mécl1ca y a la Cruz 
Roja Chilena ----que tantos beneficios presta en 
el pais a los pobres y a los desval1dol!-- y ji lal!! 
otras instituciones que se mencionan en el ar­
tículo primero, aceptando este proyecto que con_ 
sulta un sortoo más de la !>QUa de Beneflcencta. 

No va a empobrecerse nadie, no se va a co. 
rromper la conciencia ciudadana con un sorteo 
más de la Polla. En cambio, los servidos qUe se 
prestarán a los desvalidos van a ser m~ gran­
des. mientras que a.quellos que se han constituí­
do en defensores de los pobres les están haCiendo 
un inmenso dafio. 

En atención a estas razones. señor Presidente. 
votaré favorablemente el proyecto en debate. 

El s~ñor COLQMA (Presidente).- Tiene la pa. 
labra el Honorable señor Durán. 

El señor DURAN (don Julio).- Ha<;e algún 
tiempo, se discutió en esta Honorable Cfunara un. 
proyecto de ley destinado a establecer una reu­
nión hípica extraordinaria con el Objeto de ayu_ 
dar a la Liga Protectora de 18 rnfliuela. 

En aquella oportunidad, vi con verdadera alar­
ma la posición de algunos Honorables Diputaaoa 
qUe parecer. haberse arrepentido de la politica 
que entonces siguieron y que hoy están ubicado¡¡, 
a través de sus palabras, en una pOSición JuM.&. 

Discutí en aquella oportunidad con el Honora_ 
ble seí'lor Godoy. Entonces, como en este instan.. 
te, no estoy lejos de aceptar, en principio, la 
doctrina que ha defendido el Honora¡ble 001. 
del Partido Comunista. 

No creo que sea útil, beneficioso '1 moral ~ar 
solventando necesidades imperjosa.~ con cargo al 
vicio del juego. 

Sin embargo, todos los parlllimentarlos han 
aceptado, como lo dije antes y lo digo ahora, le­
gislar sobre esta materia con respecto a las ca... 
rreras de caballos en los hipódromos, 

y aqu1 sI que hay una hipocresia de car~ter 
general cuando se ha aceptado el jUego en los hi­
pódromos con el pretexto de fomentar la r~ 
caballar. 

¿Qué S€ entiende POr lamentar la raza cabll~ 
llar? 

De."de luego, ¿qUé utlJ1dad presta la crIanza de 
caba:los de carrera cuando parecen lagartijas 
por lo flacos que son? Y, desde luego, si se ejerce 
para obtener animales de gran velocidad, para 
eso actualmente están Jos automóviles y los aVio­
nes. 

Lo que se necesita COn respecto a la raza Cll­
baIlar, es qUe t€ngan peso de arlastre para "rar; sin embargo. en los h!pOdromos no vemos carre_ 
ras de caballos percherones. 

Antes h,c dicho, y 10 sostengo ahora, que pre­
fiero aceptar que el juego se practique en bene­
ficio de la raza humana antes que de ·la raza CA_ 
ballar . 

Debemos discriminar con un criterio mas favo_ 
rable para nosotros mismos en el sentido de que 
el dinero que se obtiene de la.<; carreras beneftcie 
a los niños y no a los potrillas. Yo creo Que esto 
es de elemental lógica. 

Se ha hablado también de hipocresía y con 
esta expresIón se ha alUdido a un representante 
del Partido Comunista, POrque formuló una ln_ 
dicación para qUe la ComLslón Mixta de Presu­
puesws incluya en él el gasto que dema.nda el 
proyecto en debate. 

En ;sta hipocresfa han ido cayendo muchos 
parlamentario.<; antes que el representante del 
Partida Comunista. 

No hace muchos días, se discutió el problema 
que s·e relaciona can el aumento de sueldos de 
10s empleados semifiscales. Yo recuerdo que 
de todos los bancos, conservadores, liberales, ra.. 
dicales, democráticos, brotaron como calIampas 
indicaciones para que el Ejecutivo financiara el 
gasto de un mes de sueldo para los empleados 
semifiscales. 
Entonce~, señor Presidente, no hubo hipocre. 

sía ... 
No creo Que sea esta una cuestión just'l .. Creo 

si, qUe comete un grave error el Honorara!e se­
ñor Berm:m al insinuar un financiamiento que 
Su Señoría sabe que es totalmente imposible. 

El señor BERMAN- No es imposible 
El señor DURAN.- El señor Ministro de Ha­

cienda ha estado haciendo esfuerzos. como ha. 
hecho un esfuerzo también el Gobierno del Ex­
celentísimo señor González Videla, para demos-
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trar que nuestras finanzas están maravillosa­
mente bien. que el estado económico del país 
nunca ha sido más floreciente. Y el señor Mi­
nistro de Hacienda y el Excelentísimo señor Gon­
zález Videla y hasta el último ciudadano del 
país s~ben, señor Presidente, que es difícil en­
contrar, a través de la historia de nuestra patria 
una época más difícil, de más turbulencia, de 
:más pauperismo. de más desmoralización. 

El señor ROSALES.- Nuncfl. ha habido má.s 
escándalos. 

El señor DURAN (don Julio¡.- Tenemos la 
el1tafa en las Fuerzas Armadas. 

El señor ROSSETTL- Que viene del año 44. 
-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor DURAN (don Julio).- Todas estas 

cosas indican claramente Que hay. señor Pre­
sidente, un ambiente públiCO de desquiciamien­
to, de pobreza, porque el desqUiciamiento mora.l 
se produce como efecto de UIlfi pobreza genera­
lizada, 

De ahí que el Honorable señor Berman no sea 
justo cuando cree que eXlste un superávit. Si en 
el superávit no cree m el Gobierno ¿por qu~ 

vamos a creer 'los Diputados de oposiCión? Esto 
no es serio. 

y hay, señal' Presidente, algo más que decir 
respecto de este mismo punto. 

El Gobierno cree cumplir m funcion y se sien­
te feliz al realizar Ulla serie de economías. su­
primiendo algunos servicios. disminuyendO otros. 
rebajando gastos. 

Estimo, Honorables COlegas. qUe ésta es una 
economía sumamente cara· Es ~nútil tratar de 
economizar en un país eliminando servicios que 
son indispensables. 

El señor ROSSETTI.- Sm embargo, lo piden 
'::lonstantemente muchos elementos. 

El señor DURAN (don JulioJ.-- Sí. señor, 
principaLmente los partidos que forman mayoría. 

Bien. señor. creo Q.ue esa política del Gobierno. 
de hacer economías en el Erario a costa del em­
pobrecimiento de nuestra Administración y de 
servicios fundamentales, es la economía del tonto 

También un tonto puede economIzar en su ca­
sa gastando menos en leche y menos en pan; pe­
ro los niños de sU ca.sa se van a poner todos tu. 
oercul{lsos y el tratamiento de la tuberculosis e.s 
sum,"mente caro. 

Esta economía del tonto es la que en este in.s­
tante ha demostrado ser la norme. general qu~ 

inspira la labor del Ejecutivo. 
FJ señor PIZARRO (don Abebrdol ¿Y que 

eo. lDCjue propone Su S€ñona? 
El sqíor DURAN (don Julio).- Voy a proponer 

la solución cuando sea Diputado de Gobierno; no 
t.engo por quÉ' hacerlo a,hora que soy parlamente.­
río d{; oposición. 

Re.spt'Cto del juego mismo, creo que los Dipu· 
t.aclo.q ;;:n::nunist,as están en un grave error en 2 1 

;m:'l.Jis;.' ck! problema del juego. Ellof' votan ",n 
contra de todos esto;; proyecto,'; qUe r lvorecen " 
nlgunr<., instituciones benéfíroas !)ornue por su' 
prim;'ipjos. su doctrina, son enemigos del juego Yo 
erec también ou~ el vicio del juego no debe ti 
nanClar ninguna cosa útil al país. Pero, ¿hay al­
guien ¡¡ue seriamente crea que el vicio del juego 

no es inherente a la naturaleza humana? ¿Hay 
alguien que no crea qUe en la conciencia, en el al­
ma del hombre no hay siempre el deseo de la. 
incertidumbre? Yo croo que sí; y yo creo que ese 
evento de ganar o de perder lo tenemos todos den­
tro, unos más y otros menos. Nosotros jugamos 
a la Polla una vez al año, mientras otros se gas­
tan toda su plata en el Casino; esta es simplemen­
te una escala. Es ínútil tratar de suprimir el vi­
cio de! juego o el sentimlento. el deseo de jugar. 
lo que hay que hacer es legislar tratando de que 
el juego no se transforme en un vicio qUe enri­
quezca a los usureros y a los que, a través del jue­
go clandestino. hacen Jortunas desorbitadas. La.s 
cartillas clandestinas no han sido combatidas d¡¡­
rante este Gobierno. Hemos señalado en muchas 
oportunidades queconsiituyen una vergüenza -lo 
dijimos antes y ahora también lo repetimos-, los 
garitos qUe funcionan en los clubes de determi­
nados partidos políticos, conque se financian has­
ta cmmpañas electorales . Yo creo, por eso, que, le­
jos de hacer desaparecer el juego, que es una cosa 
que constituye una perte del alma humana, hay 
qUe legislar sobre él haciendo que vaYa más bien 
en beneficio' de todos. 

El Honorable señor Marín decía con justicia: 
"pero si el juego de la Polla irroga un gasto muy 
peqwlño". Y eso es cierto. No se trata de autori­
zar un nuevo hipódromo, ni se trata de autorizar 
una ruleta donde se juegem fortunas; es, como de­
cía el Honorable señor Marín Balmaceda. un jue­
go en que se arriesga una cantidad pequefia: son 
$ 20. o $ 40, en un sorteo extraordinario. Yo creo 
que, analizándolo frhmente, ésto no tiene la gra_ 
vedad. ni el alcance que algunos Honorables co­
legas qUieren darle. 

Desde luego, invertir veinte o cuarenta pesos en 
un décimo o vigésimo de número, una vez al mes, 
representa para el que toma el boleto por 10 me­
nos cinco días de expec·,ativa: vive feliz haciendo 
mil programas para invertir o ¡;;"star lo que es .. 
pera ganar en la lotería. En cambio, el dolor que 
experimenta al comprobar que no ha salido pre· 
miado su número, lo pasa en do, segundos al leer 
la ¡;,ta de los premios y sentir que el alma se le 
viene al suelo, porque se han desvanecido sus 
ilusione" de riqueza. forjadas a base de la posi­
bilidad del juego. 

Creo que estos cinco días de dicha espiritual es 
jo ,mku qilP '::1 quedando a nue'tro pueblo, pues­
Lo que :a ielicidad que todos anhelamos no pue·· 
C~{-, ;.~üt::- yá ir:i22 material. ~;¿: efet;Lo, no hay 
:) lL, " r :1 .... , ,',:r1'1'-" ~;[) ... hay a.e~'it.c, r1U hay azúcar 1 

i' '-,- ·,·tc'a E,~t('rJccs. (jérrw.,j¡> siquiera estos 
l.:l.~l~;l": ~ i":'-~J.:-;l{):-l .v e;.:peranÍ'.d l~~ )il'.;)grC.:io, en 
qlll'. :', {'drnl)!'ado! \.1(-' 1111 1::JmCr~~ ih~ :.o~cría pien·­
-~a OUC culi el lTIl.ilón qi..1t: ;ce \'a ;1 y,acar, podrá 
,;,llj~J¡ar Jj",1.a lUI buque, Durante cínco dias. re­
]JlL, E:><C hnnl:n'e e" :f'eliz. Si¡l"amo;; proporcio­
nan dole esta felicidad. 

p~~]" Últ"1111 rJ. sel~ ')1' 'Presi1en-: (', quiel"O referirme 
a olru prlll)lema que con e~te proyecto se pre­
\,endeColucionar 

Los l10mbres de provincia hemos tenido oca­
sión dé' conocer ;JO hecho que e~ bien triste para 
'0;s PTllvi:,cia no,' :;l espE'cü,Hoad médica sólo exis­
le en forma efectll"l y total en Santiago: en pro­
vÍllC.¡¡;;. inclUf,() en las [.abeceras de p.revincia, 
puest.o que no se pueden mencionar siquiera los 
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pueblos chicos, sólo hay médicos que son, dentro 
de su profesión, como lo~ deportistas del decatlún, 
es decir. que saben de todo. Un médico debe ser 
otorrinolaringólogo, pediatra, internista. cirujano. 
t.odo a' un mismo tIempo. Goma es lógico. no tie­
ne ninguna posibilidad de perfecclOnamiRllto. Pues 
bien, creo que con e~te proyecto de ley, no se so­
luciona el problema; pen se da un paso hacia el 
perfec(~ionamiento de los médico~ que ejercen su 
profesión lejos de Santiago. 

Soy hombre de provincia, y creu de mi deber 
dar a todos los médicos de todas las comunas de 
mi región, y de los pueblos de Gautin, la posibi­
lídad de que. en algunos de sus viajes a la Capi­
tal, lleguen hasta la Sociedad Médica de Chile 
para culturizarse. para ampliar su VlSlOll cien­
tífica, y para conocer nuevos derroteros y nuevos 
eaminos en su profesión. Es conveniente que los 
médicos de provincia, que ejercen su profesión sa­
cyjficadamente, y muchas veces, en forma opaca 
y sin brillo, lleguen hasta Santiago, a beber un 
sorbo de luz de carácter científico, para volver 
a sus provincias a servir en forma efectiva a nues­
tro puebla desvalido y abandonado, en comuna~ 
que hasta carecen de toda comunicación con cen­
t.ros de mayor actividad. 

Por las consideracioneb expuestas, señor Presi­
dente, los Diputados f<tdicaleF demor.ráticos dare­
mos nuestor voto favorable al proyecto que debate 
en estos momentos la Honorable Cámara. 

El señor TOMIC.- Pido la palabra, señor Pre­sidenteo 
E1 señor COLOMA (Presidente). - Tiene la pa­

labra Su Señoría. 
El ~eñor TOMIC, -- Señor Presidente, anuncio 

desde luego que los Diputados de la Falange Na­
cional votaremos favorablemente este proyect() de 
ley: pero. al mismo tiempo, declaro que '10 me 
sentiría tranqUilo si, votando en la forma anun­
dada, no aclarásAmos algunos conceptos. 

Vamos a votar que "sí" este proye,.to, exclusiva­
mente por consideraciones de "mal menor". Por 
razone~ de orden práctico, y nada más que por ellas. 

y he pedido la palabra porque debo confesar 
que me ha producido cierta il/itación la forma 
cómo algunos defensores del proyecto han fun­
damentado su voto. 

Nos han rUcho, JlLeralmente, que votarlo es un 
:jeber de patriotas; un deber moral. ¡Afortuna­
damente no lleguen a sostener que era un deber 
0': "bu~n católico"! 

Se ha hecho caudal esta tarde de la hipocresía 
que envolverían determinados votos u opiniones 
wntrarias al proyecto. QUiero hacer presente que 
frente a esta imagen de la "hipocresía" es con ve­
mente levantar también la imagen del "cinismo". 

Es necesRrio no ser hipócrita; pero es necesa­
:-jo nosel" cínico. 

Los cínicos no son hipócritas, estoy de acuerdo. 
Pero nC" es tolerable -hablo en el terreno de los 
p!:n.cinios, ? no estoy formuJanoo 3.cusaciól1 con· 
ka n;ag-uno ele mis Honorables colegas que han 
lnt,ervenido en el debate- referirse sólo al con­
cepbie la hipocresia euando se fijan criterios 
frente a este proyecto de ley. 

'1/1.12 parece de] caso, en un proyecto que finaneia 
dpterminadas ouras de bien público a base dcl 
jUf'¡;':J, ;:;ronuncial' algunas palabras en torno ;¡ 
cierta.o; principios que no deben ser silenciados. 
¿Cualfs 0 Por ejemplo, el principio tn:legable de 

que el Estado no debe explotar las debilidades o 
vicios de los ciudadanos. 

No debe explotarlos. Mucho menos debe fomen­
tarlos. 

QUisiera oir en la Honorable Cámara una voz 
que dijera que no es así; que sostuviera que no 
e:., un deber de la autoridad púbiica no fomentar 
los vicio~ ... 

E,tp silencio. señor Presidente, es elocuente. 
N8,die en la Honorable Cámara sostiene que sea 

1icitn al F;sLado fomentar los vicios, explotar la 
debilidad humana. 

Se ha dicho, por mi querido colega e inteligen­
te amigo, Honorable señor Durán, que esto es 
cue~tión ele reconocer una r~alídad; la realidad' 
de que el juego es una vieja debilidad del alma 
humana. 

Concedo esto que ha dicho el' Honorable señor 
Durán, pero quiero dejar establecido que tam­
poco este argumento es definitivo para tener que 
votar que sí. 

Es cierto que el juego es un: dE' las debilidades 
humanas más generalizadas, inherentes al espío 
ritu del hombre. Confieso con sinceridad esta 
tarde que a mí, modestamente, y, sin entrar en 
los límites de lo pecaminoso, me gusta el juego; 
que compro boletos de lotería, y que, una o dos 
veces en el año. entro al Casino de Viña del Mar. 

Pero, señor Presidente. ¡qué lejos puede lle­
varnos este argumento de que porque el juego 
es un Viejo vicio humano, resulte razonable y 
provechoso para el Estado. sacar venta.las de él! No es el único vicio, señorps Diputados. 

No necesito apelar a la imaginación de mis Ho­
norables colegas para recordar cosas mucho m:1s 
atractIvas qUE' el juego; debilidades mucho más 
profunrlas y mucho más antiguas en el corazón 
da] hombre: tentaciones más difíciles de resistir 
que las de' juego, aunque también éste sea pe­
cado. 

El señor ROSSETTI. - Pero venial. 
El señor TOMIC. - Señor Presidente, yo qui­

sIera saber ¿cómo verían aquellos Honorables co· legas un proyecto de ley para financiar una me­
jor situación para los ciegos, para la infancia 
abandonada, para las mujeres pobres, a base de 
aprovechar, de racionalizar, otras formas de debi­
lidades humanas? ¿Si estableciéramos, por ejem­
plo, ciertos tipos de patentes, ciertas carteleras, 
para determinados establecimientos en el centro 
de la ciudad, y que dieran más o menos garan­
tías para sus fines? Y no estoy abusando del aro 
gumento, Cualquiera de los Honorables colegas 
coincidirá en el terreno de la lógica, que tengo 
la razón, que la situación es la misma. ¿Por qué 
el juego, y no la prostitución'? ¿Por qué no en­
trariamo'3 a sistematizarla. a sacar para el Esta­
clo una provechosa utilidad de su comercio? ¿No 
es también otra forma de las debilidades huma-
nas 0 

,;No e8 tan' antigua casi como la especie hu­
mana? 

Me parece lógico y conveni€nte dejar en Cla­
ro que las razones que se han dado aquí, no son 
de aquéllas que participan de un imperativo ca­
tegórico. 

l. Votar:cmos qUe "sí", porque somos patriotas? 
No. no. Votaremos qUe "sí", porque dentro de 

la imperfecta organizaciÓn actual, dentro de las 
deficiencias de que padece el país, esto resulta un. 
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expediente transitorio al cual se llega con cierta 
repugnancia. Apenas por eso y nada más qUe por 
eso. 

Me parece que es una cuestión moral dej sr muy 
claro que no son los principias los que se pueden 
invocar esta tarde para pbligar a los DiputadOS a 
votar que si. . 

Desde el punto de vista práctico, y aún sIn 
abandonar el terreno de los principios, pienso que 
algunas palabras hay que decir también respec­
to de cual ha de ~r el género de ideal qUe .1os 
Poderes Públicos tienen oblig-ación de levantar, 
en relación can el bienestar. _ ¿Qué duda cabe de 
que. si alguna mística hay qUe crear, {-sta es la 
del' trabajo? ¿Qué duda cabe que el hombrE' n\} 
debiera tener otra perspectiva para un maña­
na mejor que el fruto de su trabajo y d" su in­
teligencia, el fruto de su esfuerzo aplicado a la 
naturaleza? ¿Qué duda cabe de quela mística del 
trabajo debiera ser la palanca sobre :a eual el 
Gobierno encauzara la actitUd del pueblo frente 
a la vida? 

¡Bien! La Polla de Beneficencia permitirá a 
veinticinco mil, a treinta o a cuarenta mil -¡no 
sé cuántos!- tf.'ner los cinco días de ílusión. ¿pe­
ro acaso no sabemos que de los treinta y cincQ 
mil o más qu,~ pag-an esta pequeña suma por bo­
leto que, según entiendo, es de ochenta pe30S. no 
serán más dI': cien. los Que vean traducida e"to 
en alegría duradem? 

El soñor HORRETTL- ¡Si fueran todo.~. ! 
El señor TOMIC.- Si fueran todos. no habrb 

sorteo. ". 
Pero sabemos de antemano, sabemos matemá­

ticament~ ahora. y no el día lunes próximo que 
la gran mayoría de esa ~ente conaurrirá a un 
acto en el cual saldrá defraudada. Tiene que ser 
así. Matemáticamente es as!. No hay f('flna de 
milagro estatal qu" permita que no s,9an engaña­
dos, En consecuencia, no de.ia de .~r de.iCOl1Sa'a­
dor pensar -no digo qUe lo haga e¡:;te Gobier­
no éontra el cual tengo muchos motiyos de cri­
tica; ni qUe lo haga el Congreso--. que !'Oe está.n 
despertando ilusiones falsas ... 

El señor ROSSETI'I. _ Un H(lIlOrablr~ colega 
se ha demostrado partidario de ell3.s ... 

El señor TOMIC.- Esas inte:rvl'I1clones oel 
Honorab:e señor Rossetti, son sólo para la Re­
dacción. pu>€s las hace en voz tan ba,ia que el 
Diputado que está hablando no Ins pnede oír y 
terminan por incomodar. 

El señor GODOY.- ¡Está quisquilloso: 
El señor TOMIC.- El otro día tuvo fr.nes in­

aceptables para referirse al discurso d,,¡ Honora­
ble colega señor Bernardo Leight{)r1._ qUe nadie 
oyó ... 

-HABLAN VARIOS SElStORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seflor ROSSETTI.- ¡Es qUe S11 SeñOría :le 
habla referido al Ministro d,el Interior, indebida­
mente como lo apreció toda la Cámara! 

...•... '". ' ... 0._ ... ', .. _ ....... . 
-(EI señor Godoy, se expresa en términos an­

tirreglamentarios) . 
El señor COLOMA (Presidente) - Hon~,mblp 

se1!.or Godoy. ruego a Su señoría. se sirva "etl­
rar los conceptos antirreglamentariM quP h" O{­

presado. 
El señor GODOY.- Los retiro señor Pr~sídentc. 
El seftor COLOMA (Presidente). - QUl'dan r<'­

Urados. 

El señor PIZARRO (don Abelardol.- El .se­
ñor Tomic, es de los que tienen capacidad PaJ"llo 
defenderse sólo. 

El señor TOMIC. -Asi lo espero, Honorable 
colt:ga, por lo menos de las agresiones del Hono­
rable señor Rossetti. 

El señOr ROSSETI'I.- Yo no he agredirto :\ 
Sus Señorías, y, muy por el contrario, les he 
guardado deferencia. Pero estoy satisfecho de­
mi actitUd en aquella sesión. 

Por lo demás, me siento orgulloso de ,rer alu­
dido por Su Señoría. 

El señor TOMIC.- Yo preferiría qUe Su Se­
fiarla nos I'€spetara y no que tuviera este moti­
vo de orgUllo. 

--HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS 
A I_A VEZ. 

E] señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
señor Rossettil ¡Honorable señor Tomíc! 

El señor TOMIC _ - i Es que resulta muy incó­
modo. señor Presid3nte ... ! Su Señoría, tiene que­
convenir conmigo en qUe es muy incómodo que 
se estén haciendo una seríe de interrupciones a 
'm discurso. sin Qt\¿ las alcance a escuch!l.l' el 
Diputado que está hablando ... 

El s·eñor ROSSETTI.- ¿Y cómo las~ontesta, 
si no las escucha? 

El señor TOMIC.- _como, por ejemplo. su-
cedió en una sesión pasada, cuando se discutu;. 
el proyecto de facu1tad"s extraordinarias. El' esa 
ocasión el Honorable señor Rossetti, manifestó 
qUe Iss palabras QUe decía el Honorable senor 
Leighton, qUe no podían ser más claras rl.esc1a e: 
punto de vista de nuestra adhesión al régimen 
constitucional .v a la def,ensa del orden :J'lrldico_ 
con~tituían "un llnmado a la subversión", 

El señor ROSSETTI.- ¡No dije eso! ¡Dijt> OU~ 
se est.aba ofendiendo al señor Ministro del In­
terior. y qve e1'O no podrá permitirse! 

El señor TOMTí:. - ¡Las rep-jstra la versión ... 
El sañor ROSSETI. - P,ero lo QUe yo dije ff, 

lo one fl hora repito. 
--HABLAN VARIOS SERORES DIPU'TADOS 

A LA VEZ. 

- (El señor Godoy, se expresa en términos con­
trarios al Reglamento). 

-HAY UN VIVO CAMBIO DE PALABRAS 
ENTRE LOS SEl"tORES DIPUTADOS. 

El ,seüor COLOMA (Presidente).- ¡Llamo al 
orden al Honorable señor Rossetti! ¡Llamo al or­
den al Honorable señor Godoy! 

-(El señor Rossetti, se expresa en términos con­
trarios al Reglamento). 

--VARIOS SEl"tORES DIPUTADOS HABlJAN 
;\ LA VEZ. 

-Gran bullicio en la sala. 
El seüor COLOMA (Presidente). - ¡ La Mesa 

ruega a los sEñores Diputados,' s" sirvan mante­
nerSe en sus asientos! 

El señor TOMIC. -- Lamento este incidente se-
Por Pre~idente... . 

El séñor COLOMA ¡Pre"idente¡ .--- Honorable 
señ'Jr Godoy, la Mesa ruega a Su Señoría, se sir­
"a retirar los conceptos antirreglamentarios qm. 
l1Il expresado. 

-HABLAN VARIOS SEl'IORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Rl.I"lgo al 
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.señor Godoy, se sirva retirar los conceptos anti­
xreglamentarios que ha pronunciado. 

El señor GODOY,- No insisto, señor PresI­
dente 

El señor COLOMA (Presidente}, - QUPdan re­
tirados. 

Honorable señor Rossetti, ruego, a Su Señoría, 
3€ sirva retirar los conceptos antirreglamentarios 
qUe ha emitido. 

El señor ROSSETI.-- Los retiro, 
El señor COLOMA (Presidente).- Quedan re­

tirados. 
Puede continuar el Honorab~ señor Tomic. 
El señor TOMIC._ Voy a terminar, señor Pre· 

3idente. 
Desde luego, lamento de veras el incidente que 

,ce ha producido. 
Vamos a votar a favor, pero no queremos que 

:'ie siente· un precedente. porque estoy seguro de 
que mis Honombles colegas admitirán que no es 
tilla mala obra proteger a los tuberculosos, ni 
: amparo proteger a los ciegos. 

POdríamos llegar mañanq con un proyecto nue· 
vo para aumentar los sorteoos de la Polla Y la 
l'llzón y la índole de estas obras serian igualmen­
'p iustlf:cables que las que se han aducido "sta 
:8,~'2 en favor de este proyectD. 

Podríamos seguir así, indefinidamente. 
Creo que con esto lo único que se va a conse­

guir, señor Presidente. es que las obras qUe se 
pretp.nden ay::dar o se están ayudando dejen de 
:'ecibir los dineros que necesitan, porque en esta 
'11ateria hqy también un margen de "saturación 
jel mercado"; los "compradores de ilusiones" tie­
nen un límite en su capacidad de pago y cuarldo 
10S boletos cuesten $ 80 Y haya que comprarlos 
cDda8 las sem.anas, seguramente 101' compradores 
van a disminuir, lo cuql producirá una disminu­
ción del rendimiento de esos sorteos. De este mo­
do se van a ver reducidas las subvenciones con 
;as cuajes ¡;e quiere favorecer a estas institucio­
;.les. 

Por las razones que he dado. &eñor Presidente, 
dejando en claro lo que nos p,arece esencial de­
jar en claro en est'l votación, nosotros vamf'S a 
votar favorablemente este pmyecto, pero eSlPe­
ramos que caoa vez sea menos necesario reeu­
nir ti estos expedientes. sin duda lesivos, en la 
:ínea 'Ic¡rga. para la conveniencia de la mora,¡­
dad pública. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tierle la pa­

:abra el Honorable señor Olivares, y, a continua­
ción, el Honorable señor Ros'1les. 

El señor OLIVARES.- Deseo, señor Presiden­
te, d'lr las razones que he tenido para votar en 
contra de este proyecto. 

El señor DROGUETT,- ¿A qué hora se vota, 
señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- A las 6, Ho­
norable Diputado. 

El señor OLIVARES.- No desconozco la im­
portancia de la labor desarrolladq por la Socie­
de,d Médica de Santiago a través de su larga exis­
éencia. y que ella ha contribuido a mantener '1!J 

:livel de capqeidad profesional del cuerpo médiro 
que enalt(){:e a la medicina de nuestro pais. 

Reconozco también las obras de bien que rea­
. ill,an t.odas estas otras instituciones que serian 

beneficiadas con este proyecto, entre las que veo 
a algunas que existen en mi provincia. 

Conozco su importancia y la necesidad de dar­
les recursos, pero considero que, por muy intere­
sante que sean las obras realizadas, no se justi­
fica que ellas se basen en el vicio y en el dolor 
de muchos hombres. 

No procedo en estos instantes con hipocrecfa. 
sino que soy consecUente con lo que he hecho du­
rante mi ~'ida parlamentaria en el sentido de no 
apoyal' jamás proyectos de esta naturaleza. 

Creo, ~eñor Presidente -respetando la opinión 
de cflda uno de mis colegas-, que no debemos 
seguir fomentando y estímuhndo el vicio del jue­
go en cualquiera de las fOl'mas que sea. Es cierto 
que con el Juego de la Lotería o de la Polla no 
se van a prOducir quiebras de fortunas. pero no 
o¡e puede negar que, dia a día, nueatros modestos 
obreros y empleados de escasos recursos. con esta 
vaga ilusión de que nos hablaba el Honorable se­
ñor Durán. invierten su dinero, que bast'lnte falta 
les ha~e ')~ ra sus hogares, en comprar números de 
la Loh~ri~ () de 1ft Polla. Y, sin embargo, muy a 
menJc1o, llegamDs a esta Cámara patrOcinandO 
en forme, le,,'!] lR autorización de carreras extraor­
<linarias o df nuevos sorteos, p'1ra fines sociales. 
para otbrR.<: de interés general que no pueden des­
eonocprse. Pero, estimo qUe podemos busoar otra 
fueut¿ jo ingreso más justa y más importante 
que 1,1 que nut,',)cina este proyecto. 

E.<tf> ¡Jl'oyccto va a dar a la Sociedad Médica 
de S''1ti?[;C1 un millón de pesos. ¿Y, qué cosa 
D!"etendE hacer COil esto la Sociedad Médica de 
Santi,'l;!"l? Construir un edificio que va a cost.ar­
li? s:;g;'F·~,.mente, más de 20 millones de pesos; 
crear eurso." de perfeccionamiento para los mé­
di~os de DrGvincias.que bien se justifican y que 
son muy necesarios, y tener medios para enviar 
al extranjero a aquellos médicos que se desta­
ouen no"' ~us estudios científicos . 
. Per;, señor Presidente, si con este proyecto no 

podernos, honradamente hablando, darle los me­
dios npc¿sflrios para que realice un plan de esta 
envergaduro. ¿por qué. entonces, la Honorable 
Cámara nn orocede a despachar un proyecto, 
aunque nos delnoremos algunos meses más, para 
dotar de los recursos indispensables a esta ins­
titución de t?nto interés. que desarrolla una la­
bor tan importante, lo mismo que a las otras ins­
titudoill'8 (rue aquí figuran, para que puedlln rea­
liz"]' uan obra que verdaderamente justifique 108 

deseos y los anhelos de los hombres que las diri­
gen? 

El serior DURAN (don Julio).- Q',Je el Go­
bierno mande un proyecto así, Honorable Dipu­
tado. 

El señor OL1VARES.- Perfectamente, pero que 
la S0ciedfld Médica de Santi.ago le envie l'n pro­
yect.o cnn un finaneiamiento q'le sea serio. 

No eren Q;le sea. dif'::i1 enoontrar un financia­
miento de uno o dos millones de pesos, como el 
Que a"ui f" pjde. Creo aue la propia Sf'ciedad 
MécLn pUf"le enviar al Gobierno un proyecto con 
este fin, (' invitD a los médicos. miembros de esta 
HonDrablp Corporación. a que busquemos un fi.. 
nancÜlmiento a ese proyecto que dé mejores re­
cursos para financiar una obra que puede sig­
nificar la sat:sfa.cción de un deseo y un anhelo de 
los hombre.' que dirigen esa institución . 
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Reconozco y aplaudo la labor desarrollada por 
la Sociedad Médica de Santiago. Sé que siempre 
ha sido dirigida por hombres de ciencia, que se 
han dedicado únicamente al trabaja, al estudio y 
al engrandecimiento de SU profesión. Me es dolo­
roso votar en contra de este proyecto, señor Pre­
sidente, pero lo hago porque consid:ro que la re­
solución que se quiere adoptar, de dar estos me­
dios que se justifican, porque la obra es intere­
sante, d:be estar basada en otro financiamiento y 
no en el de abrir nuevamente las puertas al vi­
cio del juego. Con este criterio, vamos a volver. 
en pocos meses más, a tratar proyectos de la mi.<:­
ma naturaleza y seguiremos legalizando el vicio 
dei juego. 

A este respecto, qUiero hacer presente una pro­
posición que, aunque sea considerada tardía. ha 
sido mi actitud permanente 'frente a este proble­
ma. Yo aceptaría, Honorable Cámara, que, aun­
que sea tarde, se dejaran sin efecto las ley:s que 
han autorizado sorteos de loteria, de Concepción. 
de la Polla de Beneficencia, de las carreras en 
los diferentes hipódromos, de los juegos en el Ca­
sino de Viña del Mar; en fin. dejar sin efecto 
todas las disposicion:s que han legalizado el iue­
go. Si mis Honorables colegas desean, en un ras­
go de pureza moral. acepto este procedimiento cun 
el objeto de que el juego d~.saparezca. 

Pero mientras tanto, aunque esto no constituya 
propiamp-nte el fomento de un vicio que vaya a 
producir el descalabro total de nuestra sociedad 
sino un simple sorteo, sigo manteniendo mi punto 
de vista contrario a proyectos de esta naturale­
za. Nuevamente invito a los Honorables colegas 
que sean médicos. a que busquemos un financJa­
miento adecuado a este proyecto, con el obJeto 
de que se le den más fondos a la Sociedad Mé­
dica de Santiago y a las demás instituciones Que 
se de.~ignan en este proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES. - Yo no voy a recoger las 
provocaciones. los insultos y las injurias que se 
han vertido aqui, a través de la discusión de Este 
proyecto. en contra de los hombres que en esta 
Sala representamos auténtica y legítimamente al 
pueblo y a la clase trabajadora chilna por algu­
nos Honorables Diputados del Partido Conserva­
dor y del Partido Liberal; pero quiero decir so­
lamente que no están en estos bancos los ',J.e han 
vendido y entregado a Chile ... 

El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 
señor Rosales, ruego a Su Señoría se sirva refe­
rirse al proyecto en debate. 

El s3ñor ROSALES.- En eso éstoy, señor Pre-
sidente. 

El señor DIAZ.- Es a propósito del proyeeto, ' , 
El señor ROSALES_- No están aquí. en estos 

bancos, señor Presidente, los directores del CUb 
Hípico o del Hipódromo Chile ... 

El señor COLOMA (Presidente), - Honoran,!, 
s~ñor Ro~ales, la Mesa ruega a SU Señoría 3e 

sirva referirse al proyecto en debate. 
El señor PIZARRO (don Abelardo\, -- Tiene p1 

bacilo comunista.,. 
El señor ROSALES.- Ni pueden venir' a dar­

nos lecciones ni clas~s de patriotismo estos se­
mores, porque a lo largo de nuestra vida de lu-

cha hemos dado muchas demostraciones de nues-­
tro cariño y de nuestro amor a la patria. 

Cuando las democracias del mundo, señor Pre­
sidente. luchaban defendiendo la libertad, no eran 
Diputados de estos bancos los que llevaban las 
maletas a la estación al representante de Hitler 
y lo despedían con lágrimas en los ojos. 

Con la actitud que hemos asumido en la discu­
sión d~ este proyecto, no hacemos otra cosa que 
ser consecuentes ... 

-HABLAN VARIOS SEfijURES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
señor Pizarro!. .. 

El señor PIZARRO (don Abelardol,- No hace 
tantos años ... 

EJ señor COLOMA (Presidente) . - Honorable 
señor Pizarro. ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio. 

El Señor ROSALES _ -, _. y leales con nuestro,,; 
principios. con nuestra doctrina. 

El proylC'Cw que estamos discutiendo constituYe 
un símbolo y un ejemplo típico del régimen ca­
pitalista y de esta civilización occidental de que 
tanto nos hablara aquí el Honorable señor Al's­
sandri cuando regresó de su jira por los paises 
de Europa. de este régimen injusto. cruel y co­
rrompido, que hoy cruje y se derrumba en todo 
n mundo al peso de sus propias contradicciones 
y de sus monstruosos errores. 

¿Cómo es püsible. señor Presidente. confiar la 
sue~te de instituciones que cumplen finalidades 
tan altas, como las que figuran en Este proyecto, 
al caprIcho, a la e-¡entualidad, a la arbitrarip.dad 
del juego de una lotería cualqUiera o de carre, 
ras de caballos? ¿Cómo es posible qUe la suerte 
d:o tanta gente necesitada quede ligada a esta.> 
contingencias, señor Presidente? Y si en ese sor­
teo no se juega o se juega poco o si en las Cll­

nera.<. coca un día nublado o un mal día, ¿que 
suerte correrán los fa vor~ cidos por estas inst,i­
tuciones? Solamente en un régimen como ést" 
que padece Chile pueden ocurrir cosas tan descon­
certantes' comü las QU~ aquí han Quedad~ en ev;­
dencia, a través de las exposiciones que han he­
chos los señores Diputados que han impugnado 
esta moción, incluso en la de algunos que, acep­
tándolo como un mal menor -como es Cl caS() 
del Honorable señOr Tomic- han puesto el dedG 
en la llaga y en la lacra social que representa el 
vicio y el fomento del ju~go en cualqUiera de su" 
aspectos. 

No se hace patria así. señor Presidente, No pue­
de levantarse ni '!onstruirse el progreso de la pa­
tria sobn bases tan falsas. Nosc;tru~ queremo, 
una patria grande, honorable" in,lependi~.lte, lim­
pia y libre; una patria sélberana, dUF!la de su je~· 
tino, que sea capaz de hacer la fclici:l1cl de todo~ 
sus hijos; una patria liberada o, la uDreEión. de. 
hambre, de }¡.l, TIl1.sprl.' un:"{ ))ilLLi:1 e r; ¡neis paH 

\ y con 111;;t:; L¡)::~ t(l...i. COll 1nd,' l:~r:i!":.~ ~'.(". :/ C()ll máB 

cu1tu~ U:1R :~.1¡ Jd ;·,i1} r-'xpl',[":¡;_1,,1',,o: 'l 1 p~\tenta-

des eil:~.'}¡ , a[1.;',IL;: ':u l~l c; ,}~~~:uJ.adol'e~ .. 
~L) :~_;,' "e;;' ,,;i¡,(Jn ,'í.¡' c,p VlClC, -~~':;: .~!'l patria 
J:j~h;I::L):-'; ': ~ .'~_ !"),'-i ; \' hori:t))'p, q"le rfl~Lt,anl·Js 

~e {(l:':~-::'·:·1 y ;) ,:,"1 ,;rr~J~ í',.i~\ d. C:"Ll en la ~rin· 

che!'::·, 11(~1\';j{.a (le h-- el ll1c.eLtcia. 

N::c,-,ro P:li.; S¡;üoJ' Presidente, da !a blpresión 
de qUé' \'ive con la mano permanentemente esti-
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rada, qu~ vive de la caridad pública. Yo dificul­
to que haya otra nación en América o en el mun­
do donde se realicen más colectas. Todos los días 
Sl 'nos asalta en la calle, pidiéndonos nuestro óbo­
lO para una u otra institución. Es cierto que esto 
es voluntario, pero Estimo que en. esto se ha abu­
saja, se ha ido demasiado lejos. Las colectas han 
degenerado en una cosa chocante y maJadera ... 

-(Palabras r~tiradas de la versión. en confor­
midad al artículo 12 del Reglamento). 

-(El señor MariD Balm¡¡ceua se expresa en t:'¡·­
minos contrarios al Reglamento). 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - H'Jno:'able 
señor Marin, la Mesa ruega a S1I SefiorL l"etlJ'51l' 

los conceptos antirreg'lamenLa;'iGs l~U "le1 pX;Jre' 
"ado. 

El señor GARCIA BUBR, - Que reti:-e también 
el Honorable señor Rosales ¡os conceptos contra­
rios al Regldmenw que ha eX[HeSéldo, 

El señJr ALCALDE.- QUe El Diputado comu­
llista retire los conceptos antirreglamentarios que 
ha, emitldc. 

El señor COLOMA (Presidente). - HDnorable 
seriOr Marín, ruego a Su Selloría retirar los con­
ceptos contranos al Reglamento que ha expre­
sado. 

El señor MARIN BALMACEDA.- Si Su Se­
ñoria lo pide, no tengo inconveniente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Quedan re­
tiradas. 
Ru~go al Honorable señor Rosales retirar los 

conceptos antirreglamentarios que ha emitido. 
El señor ROSALES.- ¿Cuáles, señor Presi­

dente? 
El señor CORREA LETELIER.- No sabe ni lo 

que {i!jo. 
El S( llar ROSALES.- No tengo inconv<enien­

te en retirar jas expresiones que Su Selloría cor..­
sider.e antirreglamentarias.' 

El senor COLOMA (Presidente).- Quedan re­
tiradas. 

El señor MARIN BALMACEDA.- ¡Señor Pre­
sidente, yo quiero decir ... J 

-HABLAN VARIOS SEflORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Llamo al 
orden a Su Sellaría. 

El señor MARIN BALMACEDA. - Mis palabras 
son la consecuencia de las Ignominias que Esta­
mos oyendO señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorau!e 
señor Marín, ruego a Su Señoría se sirva guaruar 
silencio. 

El señor ROSALES.- A mi no me extraña en 
absoluto, señor Presidente, la reacción que ha ¿x­
perimentado aquí el Diputado liberal ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 
fleñoría referirme al proyecto en debate. 

El señor ROSALES.- En eso estoy, seflOr 
Presidente. 

Por lo demás, todos han hablado aqUJ de lo 
divino y de lo humano; estamos en la discusión 
general y tengo perfecto derecho a plantear e&­
tas cosas. 

El señor COLOMA (Presidente). -Permitame, 
Honorable Diputado. 

Ha llegado la hora. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma econoJDlOa, 

dió el siguiente resultado: Por la afirmativa. « 
votQS; por la negativa. 12 votos. 

El señor COLOMA (Presidente) . ,- Aprobado 
en general el proyecto. 

S", van a votar las índicaciones. 
ElI señor SECRETARIO.- Indicación del se­

ñor Yrarrázaval, para agregar al artículo 1.0: "la. 
Junta de Beneficencia Escolar". 

El señor YRARRAZAVAL,- La retiro, señor 
Pre..sidente . 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le pare­
ce a la Honorable Cámara, se dará por retirada, 

Queda retirada. 

El señor SECRETARIO.- Indicación del señor 
Ahumada, para agregar al artículo 1.0: "los Cuer­
pos de Bomberos de :\iuñoa, Providencia, San Mi­
guel, Cisterna y Puente Alto". 

El señor COLOMA (Presidente) ,- En votación 
la indicación. 

-HABLAN VARIOS SEl'fORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Si le pare 
ce a la Honorable Cámara, se dará por rechazada 

Rechazada. 
Tenninada la discusióll del proyecto. 

4. .-SUPLEMENTOS AL PRF:SUPUESTO GE­
NERAL DE LA NACION PARA 1948.- IN­
CLUSION DEL PROYECTO DE LEY RES­
I'JWTIVO EN LA CUENTA DE LA PRE­
SENTE SESION y CALU'WACION DE 
SU URGENCIA. 

El señor COLOMA (Pr€6idente).- Solicitó el 
as,entimiento unánime de la Honorable Cámara 
para considerar incorporado a la Cuenta de la 
presente sesión y calificar la urgencia del proyee­
to del Ejecutivo sobre suplementos al Presupues­
to de la nación. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­

dará la simple urgencia. 
Acordado. 

5.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN MIEM­
BRO DE COMISION. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Honora­
ble señor Correa Larraín renuncia a la Comisión 
de Trabajo. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se" 
ñor Cañas Flores. 

Si le pareCe a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo prOpUE'stO. 

Acordado. 

~.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se suspen­
de la sesión por un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 
7.-CAMINO DE TALCA A CUREPTO.- PETI­

CION DE OFICIO. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Cpn­

tinúa la sesión. 
Entrando a la Hora de Incidentes, correspon­

de el primer turno al Comité Conservador. 
Ofre7.co la pa.labra. 
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El señor REYES.- Pido la palabra. 
1ill señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor REYES.-La provincia de Talca 

mantiene desde su establecimiento a uno de sus 
depart.amentos aislados de su capital. Me refiero 
al departamento de Curepto, como también a gran 
parte Ik la Comuna de Pencahue. 

1.00.<; vecinos de todo ese sector, han estado lu­
chando más de cuarenta años para conseguir se 
construya un camino que Ulla definitivamente a 
la ciudad de Talca con la ciudad de Curepto ca­
pital del departamento del mismo nombre. ' 

LFI. ~jstancia entre ambas ciudades, es sólo de 
71 kllometros 100 mr.>tros, de los cuales ya hay 
construidos 23 kilómetros 900 metros debiendo 
a.dvertirse que con las variantes que deben eje­
cutFlrse, su longitud no será superior a 65 kilóme­
tros en to ta 1. 

Las >,speranzas de todos los habitantes de la 
zona, parecía que iban a ser satisfechas cuando 
~ .inició, desde hace varios Gobierno atrás. la po­
IItwa de crear en el país una red caminera que 
unpu]sara la producción, como manera de la­
borar en. forma €fe~tiva por el progreso del país. 

Despues de tan largo tiempo y de lentas y fa­
tigosas gestiones, solamente se ha obtenido la 
construcüión de la variante de la "Cuesta de las 
Chépicas" y el puente sobre el Estero de "Los 
Puercos", obra esta última, que ya en 1914 se 
estimó de urgpncia y qUe el decreto N.o 165 de 
15 de marzo de 1929, del Departamento de Cami­
nos, renovó con igual carácter. Ambas obras es­
tán inconclusas como hay tantas a lo largo del 
país, como testimonio de la inercia de los Gobier­
nos y de los servicios recspectivos. 

Curepto constituye una zona rica, muy pro. 
ductiva, es uno de los departamentos de la pro­
vincia dc Talca. Precisamente, la falta de un 
ferrocarril o vía caminera que una a Talea con 
la ciudad de Curepto, hace qUe se resienta la. 
unidad política y administrativa que debe existir 
en una provincia, con las consecuentes molestias 
para sus habitantes. pérdidas de tiempo, dinero y 
esfuerzos para llevar a cabo cualquier diligencia. 

La importancia económica del camillo fluye, en 
primtr término, del hecho de que beneficiará a 
muchos miles de habitantes que en su mayor par­
te se agrupan a la orilla del trazado que, de 
acuerdo can los estudios Ya realizados por los 
técnicos, pasaría por Curepto, Canelillos, Tabun­
ca, Hihuerilla, Gualleco, Monteeillos, coi pué Las 
Canales, Batuco, casablanca, Libún, Los Negros, 
La.> Tizas, Pencahue. Lo Figueroa y TaIca. 

Todos estos pueblos, desde el punto de vista 
econ¿mico, han llevado una vida anémica, ya que 
la falta de cOhmnicaciones y transportes, ha de_ 
primido todas las actividades, reflejándose todo 
ello en una producción que: no está de acuerdo 
C()n las posibilidades y riqueza de la región. Bas_ 
tará anotar algunos datos para comprender me­
jor este aspecto. Pese a su aislamiento. la zona 
por donde debe pa.sar el camino tiene una pro_ 
duccién anual que puede calcularse en má.s de 
sesenta millones de pesos, siendo sus prindpales 
prOductos los que dicen relación c..cn la agricul­
tura y la ganaderia. Se comprende que realizado 
el camino, estas faenas deben intensificarse, no 
sl.endo exagerado decir que la prdoucción se quin_ 
tUPlicarla, como claramente 10 dejó establecido 

un informe pasado a la Dirección de Caminos 
por el Ingeniero del Departamento aludido. do~ 
Arturo Cortés Losada, el 26 de enero de 1938. 

Más aún, existiendo una buena carretera, se 
abre la POSibilidad para otra.> actividades que al 
la fecha ao pueden desarrollarse, como ser acti­
vidades inüustriales, mineras, turlstlcas y de tltl"\ll! 
órdenes, qUe podrían incrementarse perfectamen­
te, siempre que la construcción de la ruta lo hi­
cier!\ posible. 

No tengO para qué recalcar el impulso que ten­
drIa el comerciO, y, má.s allá, los beneficios que 
directamente recibiría la población en este senti_ 
do, pues hasta la fecha las dificultades de) trans.­
porte hac.en que las mercaderías para llegar a su 
centro de ccnsumo, sigan la ruta "Ta1ca-Curtcó~ 
Lkantén-Curepto", y de ahí se desparramen a 
los pueble del interior. lo que encareCe las mer_ 
caderías en un porcentaje que sobrepasa el 100%. 
y ello, en definitiva, como se comprende, va en 
perjUicio de los pobladores, modestos y pequefioa 
agricultores en su mayor parte. 

En la zona de Talca ya hay terminados vanos 
tram"s c.e la carretera longitudinal y será pronto 
una realidad el camino internacional, que saldrá 
de Talca a la Argentina. Ahora bien, realizado 
el cam:nc d' "Talca a Curepto" hay la posiblli­
dad de comunicar esta vía con el puerto de cons.­
tituclón, haciendo una bifurcación que podría 
partir tte Hualleco, Batuco o Los MontecilI<JS. con 
lo qUe que(arían solamente cuarenta kilómetros 
para llegar a Constitución. Esta autopista, unida 
al camino que se pide, articularla con la ciudad 
de Talca, capital de la provincia, toda la ZOIU\ 
costera. zon? riquisima, extensa, de inmensas Pa­
sibilidades, sobre todo en lo que se refiere al cul­
tivo de lentejas, fabricación de carbón,. maderas, 
excétera. 

El ~amino de Cur€pto está casi terminado en 
el tramo L _: .... ·endldo hasta el kilómetro 24. Sin 
menospreciar lo ya ejecutado, es sólo el comien­
zo de la obra, y por lo mismo sus beneficios, con 
ser indiscutibles, sin ~mbargo no repercutirán, 
precisamente, en la zona que más necesita del ca 
mino. En efecto, los núcleos más importantes dé 
la pOblación están más an!\ de esta cabeza de 
térm:no del camino, y, por lo mismo. para utili­
zarlo. los habitantes deben vencer, con mUy po~ 
cas atenu8 'iones, las mismas dificultades que !;fe­
nfan ~ara llE\gar al estere de "Los Puercos". En . 
estas condiciones la paralización de los trabajos 
ti. la alturt del kilómetro 24 no soluciona el pl'O­
blema como ya 10 hemos expresado; sólo pone en 
evidencia la urgente necesidad que hay de pro, 
seguirlo. 

POl las con~_deraciones que he expuesto, pido 
al señor Presidente se sirva recabar el aSl:nti~ 
miento de la Honorable Cámara para dirigir ofi, 
cio al seña: Ministro dr Obras Públicas y Vias 
de Comunicación, a fin de qUe se incorpore de 
una vez por todas al plan de obras pÚblicas del 
próximo año, el camino de Talca a Curepto, con 
el fin de dar s~t1sfacción a las múltiples peticio.­
nes que h8 recibiclo el Diputado que habla, dre~ 
seOSQ '., servir ti. es!!. zona, que le ha hecho el 
honor de dar~e FU representación. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará el oficio, en nombre de Su Señoría, ya que 
no existe número suficiente para hacerlo en nom­
bre de la Honorable Cámara. 
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El .señor REYES. - Entonces, en nombre del 
Comité Conservador, señor Presidente. 

El .sefíorATIENZA (Vicepresidente).- Se En­

\'.iará en nombre del Comité Conservador. Hono­
table Diputado. 

El ,~efj{lT ROSALES .-- Del sector oodal-cristia-
n.o, 

:S.-IUE:AJUSTE DE PENSIONES, JUBILACIONES 
17 MONTEPIOS DE LOS EX SERVIDORES 
PUBLJCOS.- PETICION DE OFICIO. 

El señor REYE:¡:;.- Vaya referirme ahora a un 
c\,.'mnto que es distinto del prOllreso de mi pro­
vincia, pero que tiene relación con un problema 
dl' interés general para el país. 

Es el problema de las pensiones. Jubilaciones y 
montepíos, instituciones que también necesitan la 
!J!'eocupación del Poder Público v que correspon­
den a modestos eX servidores públicos. 

Estamos nosotroo compelidos a solucionar el pro­
blema que afecta a los empleados de la Adminis­
'raclón Pública y que piden, con justicia, el au­
mento de sus emolumentos. ¿Cómo sería posible 
dejar sin aumentar. en lo que sea correspondien­
:e. las pensiones, jubilaciones y montepíos? 

Acabo de recibir una ca.rta, que me voy a per­
,nitir lepr. para que Sus Señorfas vean Que los 
gremIO/: en general están preocupados de este 
asunto. 

Dice: "Comité de Jubilados de Correos y Te­
lógratOf¡ -- Talf'a, 22 de noviemhrp. de 1948.- Se­
:10r don Juan de Dios Reyes.- Cámara de Dipu­
'afto.s,,- Santiago. 

Muy ;:eiior nuestro: 
Nos. permitimos dirigirnos nuevamente a usted 

~8ra rogarle que continúe en la def?nsa de nues­
tros derC'Chos. ya de antemano reconocidos por 
usted', ~n cuanto a que se incluya a los jubilados 
~n el p1Oyecto !!eneral de aumento de sueldos en­
'/lado por el Ejecutivo y que tratará luego la Cá­
:nara. 

Si aboué, de todo su interés en este sent.ido 
;1n le ¡xmsÍ!;uiel'a, mucho le agradeceríamos pidie­
"H out: iie mande entonces un OTnvecto flParte de 

• mejor!lmie:ltfJ de pensiones y iubilaciones, ya que 
~~ giSTe est"ado actual del costo de la vida va a 
,·!('r mrudizado con el aumpnto de sueldfJs y. na­
I pral m f'nt.D. contra los .iubilados. si no se atiende 
·"mjun\,r. separadamente a su situación eeonó­
,nlca 

Le relteramos nuestros agraoe"imipntns, nuecJ'ln­
'10 sus Attos y S. S.- lH"n",~1 M. R<l¡"" V., presi­
;lenü,,,- l'\<laría M. rl" Urrlltia. s~cret,arh". 

De mojo (1ue también solicito oue se diriia ofi­
,·io. en rwmbre del Comité ConserVRrlnr. al se''íor 
'\'Tintstr'ü de Hacienda pqra aue esturlip la pnsj­
hilida.d do mejorar las pensione". 1110ntepí0S v 111-
bilacjo'lJi's del personal que se retiró de la Arlmi­
'listradrm Pública v ou o ahnra. ancianos, necesi­
• 'In m'lVOTPS recursos para vivir. 

Ellos están sufriendo las consecuencias dal alto 
¡:osto de la vida y las dificultades oue tienen por 
lOS a,c'hanues ele la vPiez para proporcionarse otros 
'nerlios de subsist?ncia. 

Elevo pues, esto voz, y espero que no lo haga 
,'n el desierto ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -De nln­
','una manera. 

El sefíor REYES.- ... !'ara que los jUbiladOS 

en general de la Administración Pública. adquie­
ran el justo derecho que tienen a que se aumen­
ten su.s pensiones. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
Vlara. el oficio correspondiente, en nombre del Co­
mité Conservador, al señor Ministro de Hacienda. 
con las obse~aciQnes del Honorable Diputado y 
sobre la materia a que se ha referido que, en rea­
lidad, es digna de toda consideración. 

El ;¡eñor REYES.- Muy agradecloo. 

9.-EXIGÜIDAD DE LAS PENSIONES Y JUBI­
LACIONES QUE OTORGA LA CAJA DE SE· 
GURO OBRERO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor REYES.- Y, finalmente, voy a lla­
mar la atención de la Honorable Cámara oobre 
un asunto al cual me he referido en varias oca­
siones, y es el relativo a las eXiguas -no sé cómo 
llamarlas- pensiones o jUbilaciones que otorga la 
Caja del Seguro Obrero, que constituyen una irri­
sión. 

Los obreros. después de largos años de servicios. 
después de haber consumido en el trabajo sus es­
fuerzos y sus vidas, reciben 100, 200, 300 pesos. 
Las más altas jUbilaciones d~ estos modestos ser­
vidores del país, son de 400 pesos, s1 no me equi­
voco. 

El señor BARRIENTOS. - ¿Por qué no nos 
acompaña Su Señoría a solicitar del Ejecutivo que 
incluya en la actual convocatoria el proyecto de 
reforma de la ley 4.054? 

El señor REYES.- Con mucho gusto. El par­
tido que represento, desde luego en Talca, se h& 
preocupado de solicitar que se incluya ese pro­
yecto en la convocatoria, o sea, la modificación 
definitiva de la ley 4.054 en lo referente al me­
joramiento de la situación de sus p:cnsionados, 
que, con respecto a Talea, me consta que están 
en una situación difícil. 

En consecuencia, pues, quiero llamar desde es­
ta alta tribuna la atención de los Poden~.' Pú­
blicos, especialmente del Ejecutivo, para que se 
solucione la situación que he indicado, sin espe­
rar la tr1mitación de la reforma de la Ley 4,054, 
que &e refiere a muchas otras materias. Es con­
veniente que, desglosándolo del proyecto general. 
se considere un proyecto espeCial que mejore las 
pensiones modestas de estos servidores que, tal 
vez por ser obreros, están tan pospuestos y olvida­
dos. 

El serlOr LEIGHTON.- Lo maio es que Su 
Señoría tiene tan pocas opiniones iguales en su 
partido. 

El señor REYES.- Todo el portido Conserva­
dor, y Su Señoría lo sabe PDrou.p ha formado par­
te de él, se ha preocupado siempre de las clases 
modestas. 

El señor LETGHTON.- Es Que era muv distin­
to en esa épnca. Ha cambiado mucho ahora . 

El señor REYES. - Por eso. s-Pñor Pre"idente, 
solicito nuevamente que se diriia oficio "1 señor 
Ministro de Salubridad, para que, con ese crite­
rio de gran cristiano Q"e tncJos le reconOf'emos, 
solucion.e este problema que afecta a tan modestos 
conciud<ldanr>,s nnpstros. 

El señol\ AT""ENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará el oficio respectivo. en nombre del Comité 
Conservador, al señor Ministro de Salubridad, con 
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las observaciones que Su Señoría acaba de for­
mUla.r. 

El señor REYES.- Muy agradecido. señor Pre­
sidente. y nada más. 

El señor ATIENZA <Vicepresidente).- Ha ter­
minado el tiempo del Comité Conservador. 

lO-CAMINOS DE CURICO A LA COSTA.­
PETICION DE OFICIO. 

El señor CABRERA.- ¿No queda tiem·po. se-
fior Presidente? I 

Sólo deseo hacer una petición de oficio. 
El señor ATIENZA (Vice<presidentel.- Dentro 

del tiempo del Comité Liberal, podría conceder la 
palabra a Su Señoría. 

El señor CABRERA.- Señor Presidente. ac'lbo 
de recorrer el camino de Curicó a la Costa y debo 
manifestar qUe está intransitable en toda su ex­
tensión. 

Se trata de un camino de' vital importancia 
para la provincia, porque une a Curicó con el de­
partamento de Mataq'Jito y también con el de­
partamento de Curepto. 

Los vecinos están reclamando y pidiendo. desde 
hace mucho tiempo. que se arregle este camino. 
No obstante que se destinan anualmente fondos 
apreciab~es para la reparación de dicho camino. 
el hecho triste es. señor Presidente, que la repa­
ración no se hace porque no se invierten los fondos 
destinados a ese objeto o porque la inversión se 
hace en malas condiciones. 

Yo quisiera que Su Señoría recabara el asen­
timiento de la Honorable Cámara p,ra que se en­
viara oficio al señor Ministro d·el ramo. a fin de 
que se destinen pronto los dineros necesarios pa­
ra le. reparación de este camino. Esta vía une 
también a los b'l.lnearios de Iloca y de LUco, que 
son muy frecuentados en el verano. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Como 
no hay número en la Sala para tomar acuerdos, 
se enviará el oficio correspondiente, en nombre 
del Comité Conservador. al sefior Ministro reSipec­
tivo, con las observaciones que Su Señoría ha 
tenido a bien formul~lr. 

El señor CABRERA.- Mucha.s gracia.s. 

ll.-CONVENIENCIA DE DAR PRONTA TER­
MINACION AL TRAMO DEL CAMINO 
ENTRE LA PROVINCIA ARGENTINA DE 
SAN JUAN Y LA CHILENA DE COQUIM­
BO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra el Comité Liberai. 

El sefior MARIN BALMACEDA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor MAR~N BALMACEDA. - Estoy infor­
mado que. antes de! otoño próximo, el Gobierno 
argentino habrá trazado ya definitivamente el 
cllimino que une a la provincia inmensa y rica de 
San Juan con la provinCia de Coquimbo, para 
darle salida al Pacifico. a tra.vés del puerto de 
Coqutmbo. 

Habiéndose termin'ldo ya el lado argentino de 
esta vle. es de apremiante necesidad que nu~stro 

Gobierno. por su parte, construya el tramo que, 
a través de ella. dará acceso al puerto de Ca­
qUimbo, para lo cual sólo faltan 34 kilómetros. 

Está de más llamar la atención de la Honora.bk! 
Cámara hacia la importanCia que tiene para la 
provincia y el pais en general contar con una vía 
de comunicación con una provinCia riquísima, 00-

mo es la de San Juan, de difícil acceso al Atlán­
tico, que. una vez construído este c,amina. tendrá 
salida a nuestros puertos. 

Es, pues, de necesidad que esta obra, que tiene 
tan extraordinaria importancia para nuestro país, 
que ya ha sido terminad3. en el lado argentino, 
sea terminada por nosotros a la brevedad posible. 

Como no hay quórum en la Sala para hacer es­
ta petiCión a nombre de la Honorable Corporación, 
ruego al señor Presidente se sirva hacer oficiar 
al sefior Ministro de Obras Pblicas y Vías de Co­
municación, en mi nombre. para hacerle presente 
la necesidad de darde término a 11 construcción 
de este tremo que falta para completar ese cami­
no de tanta necesidad para la provincia que re­
presento y para el p3.is. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Se en­
viará el oficio correspondiente,. en nombre del Co­
mité Liberal, al señor Ministro de Obras Públic!I& 
y Vías de Comunicación. con las observaciones 
que Su Señoría a.caba de formular. 

12.-CAMINO DE TALCA A CUREPTO. 

El señor DONOSO - Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra el Honurable señor Donoso. 
11:1 señor DONOSO. - Señor Presidente, sea mi 

primera palabra para adherir a la petición formu­
lada por mi colega de representación, el Hono­
rable Diputado señor Juan de Dios Reyes, refe­
rente al camino de Talca a Curepto. 

La construcción de este camino es una necesi­
dad de la cual yo me he ocupado en repetidas 
ocasiones en este recinto. Como ha dicho el Ho­
norable señor Reyes con mucha elocuencia, esto 
es un problema que debe soL'cionarse de inme­
dhto. No es posible que una provincia esté total­
mente aislada de uno de sus depart3.mentos, para 
llegar a cuya capital. distante no más de 80 ki. 
lómetros de la ciudad de Talca, hay necesidad de 
recorrer caminos indirectos enormemente l'l.rgos, 
en jornadll-S de más de un día de duración, 

La rica región de Gualleco queda virtualmente 
aislada de tod( contacto con el resto del país, du­
rante varios meses del año, sin que pueda haber 
en form3. permanente, ni siquiera trán.~ito de ca­
rretas. 

Creo que esta anomalía de carácter administra­
tivo produce muchas dificultades, por lo que se \, 
hace indispensable darle solución. 

Es verdad, señor Presidente. que en este cami­
no, despUés de insistentes peticiones de los par­
lamentarios de la zona, de todos, sin excepción, 
se han hecho obras importantes, como ha sido la 
solución de los problp.mas técnicos que presenta­
ban el puente sobre el Estero de los Puercos 'Y 
la Cuesta de Chépica. 

Pero. señor Presidente, es necesario qul' esta 
vía llegue a su término. y de alll que me atreva 
a solicitar que se ag¡'egue mI nombre a la peti-
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ción formulada a este respecto por el Honorable 
sefior Reyes. 

13.--8ERVICIO DE ALCANTARILLADO PARA 
EL BARRIO SANTA ANA, DE TALCA. -
PETICION DE OFICIO 

El sefior DONOSO. - Otro punto que me preo­
cupa esta tarde es el referente a la situación en 
que se encuentra el barrio de Santa Ana, ubi­
cado en la ciudad de Talea. 

Este barrio, en que se alberga la gran mayoria 
de la clase modesta de Talca, no tiene servicio 
de alcantarillado. 

Cuando a fines del periodo ordinario se dIscu­
tió un proyecto sobre traspasos, me atreví a for­
mular indicación para que este problema fuera 
solucionado, a igual que el de todos los barrios 
suburbanos de la ciuda dde Talca. 

Debido al Reglamento de esta Honorable Cor­
poración, fué imposible que, al debatirse ese pro­
yecto, fuera acogida mi sugerencia; pero, el se­
fiar Ministro de Obras Públicas y Vias de Comu­
nicación, en aquella oportunidad, se comprometió 
a buscar una solución a este problema. 

Y, últimamente, me ha llegado una peticion de 
los vecinos de este populoso barrio de la ciudad 
de Talca, en la que me solicitan que se le dé una 
rápida solución. 

Por esto, señor Presidente, he querido alzar m! 
voz para hacerme eco de est,a petición, a fin de 
que se dirija oficio, en mi nombre, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas y Vías de Comunicación. 
sobre este punto. 

El señor AT!ENZA (Vicepresidente). - Se en­
viará el oficio, en nombre del Comité Liberal. al 
señor Ministro respectivo, con las observaciones 
que Su Señoría acaba de formular. 

14.-DOTACION DE AGUA PARA EL PUEBLO 
DE SAN RAFAEL. - PETICJON DE OFICIO 

El señor DONOSO. - Ig'.Ialmente, señor Presi­
dente, deseo que se dirija oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vias de Comunicación so­
bre otros puntos relacionados con el prog~eso y 
desarrollo económico y agricola de la prOVIncia 
de TaJea. 

Uno de estos puntos es que, al habilitarse el 
Canal de San Rafael, que va a regar tres mil 
cuadras de suelo en la comuna de PeJarco, se cui­
de de dotar de una cuota de agua al pueb10 mis­
mo de San RaJael. 

Numerosos vecinos de ese pueblo se han acero 
cado al Diputado que habla, para pedirle que 
haga esta petición, porque consIderan que ello es 
indispensable para el progreso de esta pP.<lueña 
villa. 

Me hago eco de esto y ruego, por lo tanto, al 
señor Presidente, que entre los puntos que he so­
licitado se envíen al señor Ministro de Obras PÚo 
blicas, se contemple éste. . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se en­
viará al señor Ministro de Obras Públicas, en nolP­
'bre del Comité Liberal, el oficio correspondiente. 

1S-ENTREGA DE LAS OBRAS DEL CANAL 
DEL MAULE, DE LA PROVINCIA DE tAL-

• CA. - PETICION DE OFICIO. 

El señor DONOSO. - Finalmente, sefior Pre­
sidente, me quiero ocupar de la situación creada 

en el Canal de Maule, de la provincia de Talea. 
No deseo sobre este punto hacer una petición con­
creta ai ~eñor Ministro de Obras Públicas res­
pecto de si está bien o está mal la entrega de es­
te canal, que se ha notificado a los regantes. Sólo 
deseo pedir que se envien a la Cámara los an­
tecedentes que haya sobre el estado en que se en­
cuentra este canal, y especialmente los in­
formes técnicos que se han realizado en los últi­
mos rulOS respecto a los desperfectos que ha su­
frido esta obra de regadío, y a la forma en que 
puede evitarse en el futuro que se repitan, con 
grave daño para el regadío de la provincia de 
Talca. 

Estos eran los puntos que quería se enviaran al 
señor Ministro de Obras Públicas. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se en­
viarán los oficios correspondIentes al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, en nombre del Comité 
Liberal. 

16. -RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ha lle­
gado la hora destinada a las votaciones. 

Como no hay número en la Sala para tomar 
acuerdos, se va a llamar a los sefiores Diputa­
dos. 

-(Después de unos momentos). 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ya hay 

número. 
Con la venia de la Honorablt' Cámara, voy a 

dar cuenta de algunas renuncias y reemplazos de 
miembros de Comisione:.. . 

El Honorable señor Melej renuncia a formar 
parte de la Comisión de Constitución, LegiSlación 
y Justicia. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se­
ñor Santandreu. 

Si le parece a la Honorable Corporación, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El Honorable señor Mesa renuncia a formar 

parte de la Comisión de Trabajo y LegislaCión 
Social. 

Se propone en su reemplazo al Honorable seftor 
Leighton. ' 

Si le parece a la Honorable Corporación, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

17, -PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
. SENCILLOS 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). - Se va 
a dar cuenta de los proyectos de acuerdo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Con la 
venia de la Honorable Cámara, puede usar de 
la palabra Su Señoria. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - En 
compañia del Honorable señor Rossetti, y con el 
apoyo del Comité de ml partido, habla presenta­
do ayer un proyecto de acuerdo destinado a so 
licitar de Su Excelencia, el Presidente de la Re­
pública, q,ue la Contraloria General de la Rept1. 
blica interviniera en las irregularidades última­
mente denunciadas. 



CÁMARA DE D[PU'l'ADOt'\ 

Desearia que la Honorable Cámara tuviera a 
bien despachar de inmediato ese proyecto de 
acuerdo, que tiene trascendencia pública. 

El señor ATIENZA (VicepreSldente l . - Sol1cito 
el a,sentimiento unánime de la Honorablcc Cáma­
ra para tratar. en primer lugar. el proyecto de 
acuerdo a que se ha referido el Honorable señor 
Gonzále¡¡¡ Madariaga. 

El señor GODOY. - No hay acuerdo. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). No hay 

acuerdo. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Que 

quede constancia que la fiscalización de los inte­
reses del Estado. que debiera tener la atención 
preferente del Congreso sobre cualesquiera otros. 
encuentra oposición en el sector comunista. 

El señor GODOY - No creemos ... 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. - No me 

vengan con argucia," ... 
--HABLAN V ARIOS SE:NORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente\. -- Ruego 

;\ los Honor8bJes Diputado~ SE' sirvan guardar si­
lencio. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Les in­
teresan lo~' problemas personales ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente I . - ¡Ho­
norable señor González Madariaga! ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
J'. LA VEZ. 

El· seflor ATIENZA (Vicepresidente). - Ruego 
a los Honorables Diputado' 3(' sirvan guardar si­
lencio. 

El señor ROSALES - Ahora vIenen a fisca-
.lizar .. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Hono­
ntble señor Hosales, voy a llamar al orden a Su 
Señoría. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se va 
a dar lectura a ios proyectos de acuerdo. 

El señor SECRETARIO. - El Honorable se­
rlor Durán. don Jullo, como Comlte del PartldtJ 
Independiente, present.a e; ,'guiente proyecto de 
acuerdo: 

. 'CONSIDERANDO: 
Que ha causado justa alarma en la provincia 

de Cautín y en espe~~al en la ciudad de Temuco. 
la noticia de que la Universidad de Chi1" ha ~ 
bria acordado suprimir en el año próximo la Es­
Cli'e1a de Servicio Social, qUe actualmente fun­
ciona en dicha ciudad, y cuya creación y man­
tención obedeció a peticiones de todos los sec­
tores políticos, económicos y sociales de la pro­
vincia; 

Que este establ,eoimiento, aparte de que con los 
recursos de que actualmente dispone 03umple una 
indispensable misión social y moral en la' pro­
vincia, podría duplicarla y hacerla más efectiva, 
si &o le acordara una subvención fija en el Pre­
supuesto de la Nación, can el destino I'Cxpreso de 
ser empleada por la Universidad de Chile en este 
Establecimi€nto. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU'IADOS 
ACUERDA: 

1) Oficiar al señor Ministro de Eduü6ción y 
al señor Rector de la Universidad de Chüe re­
presentándoles la convenIencia de manter..er la 
Escuela de Servicio Social en Temuco. v el per­
juiCio qUe significa su anunciada supresión: y 

2\ Oficiar al señor Ministro de EducacióR a 

fin de que en el Presupuesto del año 1949 se con­
temple la suma de seiscientos mil pesos, destina­
dos a la Escuela de Servicio Social de Temuco, 
recursos éstos qUe permitirán ampl1ar su finall· 
dad. Para este efecto. la mención en la precipi­
tada ley podr:a ser "subvención especial a la 
Universidad de Chile para el func1onamiento de 
la Escuela de Servici~ Social de Temuco·'. 

El sef\.or ATIENZA (Vicepresidente).:'" Si le 
parece a la Honorabl<e Cámara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobadO. 
ApmbadlO. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable señor 

Geardi. apoyado por el Comité Conservador pre­
~enta el siguiente proyect.o de acuerdo: 

"La Honorable Cámara de Diputados 9.cuerda 
solicitar de Su Excelencia el Presidente de la P.R­
pública. incluya en la actual legislatura extraor­
dinaria el Proyect.o de Ley sobre reajuste de las 
pensiones de jubi'aclón y montepfos de la Caja 
de Previsión ele l~ Marina Mercante Nacional". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a h Honorable Cámara. se declarará [·b­
vie Y sencillo Pfte proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El sefior HolzaP'feL 

apoyado por el Comité Independiente, presenta 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara de Diputados acuerda 
oficiar al señor Ministro de Economía Y Comer­
cio. a fin de que remita a la Cámara de Diputa­
dos los ant.ecedentes relacionados con las !?"raves 
irr~gularidades descubiertas en la Sociedad Coope­
rativa de Consumos d,e Emp~eados y Obreros de 
la Empresa NacIonal de Transportes Colectivos 
S. A .. Y que está investigando el Depart.amen­
to de Coonerativ"s de dicha Secretaría de Estado" 

El señor ATTENZA (Vic<>presidente).- Si le 
parece So la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio y sen cilla este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le pareCe a la Honorable Cámara. se dará 

por anrobado. 
Aprohado. 
El s.eñor RECRETARIO.- Los sefiores CafiM 

Cárdenas. Cifuentes. González Madariaga, Gutié­
rrez. Priet{). Pizarra y Pu'gar apoyados por los 
Comités Cons'2rvador. Democrático. Radical e In­
dependiente. presentan el sigUiente proyecto dI" 
acuerrtn: 

"CONSIDERANDO : 
a) Los C{)ntinllos accidentes de tránsito, con 

numerosas víctimas, que han ocurrido en estE' 
ú'timo ti!'muo sin OUe las autoridades hayan to­
mado medidas efectivas en resguardo de las vi­
das de los habitantes de Santiago. limitftndoBe a 
decir Que ~n sie:l1e estudiando la redacción del Có­
digo d,ol Tránsito; 

b) Que mientras tanto. con Un cristerio de 
verdadera atención de los intereses qUe les están 
confiados, podrían de 1nrm>diato disponet una se­
r1e de medidas administrativas, especialmente 
para los veh'culos motorizados que salen fuera 
de Santiago, en viaje de una. dos, tres o más ho­
ras; 
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c) Que se ha establ€cido que en el noventd. 
por ciento de los casos, los accidentes han tenido 
l>'1l origen en causas qUe se han producido sólo por 
negligencia de las autoridades llamadas a velar 
POr la seguridad de las personas que viajan en 
vehículos motorizados de locomoción colectiva, a 
saber: pésima calidad moral de los choferes (mu­
chos de ellos pron tuariados) , pésimo estado de 
los frenos, exceso de pasaj-eros y falta de una 
constante inspección de parte de los inspectores 
municipales y carabineros; 

d) Que el reciente accidente ocurrido el sába­
do en el camino de Melipilla, se había producid" 
a causa de que uno de los choferes soltó el vo­
lante para encender un cicrarrillo, perdiendo el 
control de su máquina, no obstant-e qUe está pro­
hibido fumar en los micros, y, sin embargo, lOii 
chofel'es son los primeros en hacerlo en los mi­
cras que van a Valparaíso o a cartagena, San 
Antonio o Llolleo, como todos los pasajeros a 
diario pu-eden observarlo, y 

c) Que, por otra parte, los empresarios no 
prestan la más elemental comodidad a los pasa­
.leras qUe viajan en los micras. teniendo muchos 
que soportar a todo sol largas horas de viaje, sin 
que se provea a las máquinas de las cortinas pro­
tectoras de los rayos solares. como están obliga· 
dos a hacerlo. 

La Cámara acuerda: 
Pedir al sefior Ministro del Interior que, ~In 

contemplaciones ni mayores demoras, proceda 
-par int~rmedio de carabineros y de los orga­
nismos estatales que correspondan- a la adop­
ción de las medidas que a continuación se indi­
can en obsequio de los pasajeros qUe viajan en 
vehículos de locomoción colectiva: 

1.0- Proceder a la revisión total de las ma­
triculas y antecedentes de los choferes de micros 
y autobuses, ordenando a la Dirección General de 
Identificación que en ellos se anoten todas las 
malas observaciones que en sus registros existan 
y que hoy no se anotan, en virtud de un decreto 
supremo que debe ser derogado; 

2.0- Disponer que sólo podrá manejar esas má­
quinas todo chofer qUe tenga sus papeles limpios 
procedimiento que automáticamente eliminará ~ 
todos los malos elementos. 

3.0- Establecer que en los autobuses y demás 
vehículos de la miEma naturaleza. que ha.cen via­
jes de largas 110ras fuera de Santiago sólo po­
drán viajar pasajeros sentados, como está hoy 
establecido en Estados Unidos, Argentina y paí­
ses europeos, pues es criminal qUe para estos 
casos se extienda la tolerancia de que puedan 
llevar 10 paEajeros de pie. establecida únicamen­
te para el raC:ío urbano de Santiago en razón 
del exceso de poblaciÓll, de lo rápido de ¡os via­
jes y. de la necesidad de movilizarla rápidamente, 
espeCIalmente en la maíi.ana. a mediodía y en la 
noche; 

4.0-- Hacer cumplir en forma enérgica la pro­
hibición de que los choferes y pasajeros puedan 
fumar durante los Viajes' 

5.0- Establecer -tanto en santiago, como en 
Valpamíso, san Antonio. Cartagena y demás ciu_ 
dades Lermmales de los recorridos fuera de la 
capital de los microbuses- un solo punto para la 
nega<:la y partida de estos aparato.s \:on el Objeto 
dl? qUe se deEtaque en ellos personal de Carabí-

neros que inspeccione las máquinas que salen de 
Santiago o en otras ciudades con rumbo a San­
tiago, a fin de impedir su partida si el chOfer es­
tuviera ebrio o viajara alguna persona de pie, co­
mo igualmente controlar las horas de partida que 
hoy :XlllstituYen una verdadera burla para el pú­
blico; 

6.0- Ordenar que nmguno de los mlcroOuses 
Cl demás máquinas podrá salir al servicio sin ir 
prOvista de las cortinas que defiendan al público 
de los rayos del sol y dar un breVe plazo, sin pos­
tergaciones, para el cumplimiento de una elemen-
tal medida en favor del público. . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa­
reCe a la Honora-ble Cámara, se declarará obvio 
y sencillo este proyec1:<J de acuerJo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor GODOY.- í Quién firma ~ta novela, 

señor Presidente! 

El señor SECRETARIO.- El señor Diaz, apo­
yado por el Comité Independiente, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: qUe el Honorable Diputado, 
señor Cipriano Pontigo, ha sido víctima de un 
~ltropello de sus fueros y prerrogativa.'> psrla_ 
mentnrias por parte de las autoridades de Iqui_ 
que, 

LA HONORABLE CJI-MARA DE DIPUTADOS 
ACUF.RDA: solicitar del señor Ministro del Inte­
rior se sirva proporcionar los antecedentes del 
caso en relación con este asunto". 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Si le ps­
frce a la Honorable Cámara, se declarará obVio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordádo. 
Si le par€ce a la Honorable Cámara. >e dará 

por aprobad!'. 
4,cordado. 
El señor SECRETARIO.- El señor Nazar, apo.­

~'ado por el Comité Radical. presenta el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS. 
ACUERDA: solicitar de S. E. el Presidente de la 
República la inclusión en la actual convocatoria 
del proyecto que establece la compatibilídad en.. 
tre el desahucio y la jUbilación para el personal 
de la caja de la Marina Mercante Nacional (Mo_ 
ción del ,Honorab~ señor Nazar)". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Cámara, se declarará obvio y sencillo 
este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la HOllora:ble Cámara . .ce dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Los Honorables se­

ñores Nazar y Mella. apoyados por el Comité Ra­
dical, presentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA, ACUERDA: soli_ 
citar de Su Excelencia el Presidente de la Repú_ 
blica la incluslón, entre los asuntos de que pue_ 
de ocupafl':e el Congreso Nacional, en la actual 
legislatura extraordinaria de sesiones, del pro_ 
yect.o que aumenta a. 20 meses. de sueldo el desa­
hucio para los empleados civiles del Estad(¡ (Mo_ 
ción del Honorabl/e señor Nazar)". 
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Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se dara. por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SElCRETARIO.- El Honorable señor 

Gutlérrez, apoya<.lo por el Comité ITIdependiente, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: que es el clamor unánime 
de la Comuna de Galvarino POder contar con 
un establecimiento escolar moderno y adecuado 
para el siempre creciente aumento de la pobla­
.ción escolar; 

Que la escuela con que cuenta en la actuali_ 
dad sólo puede tener un funcionamiento normal 
en la é¡x¡ca en que predomina el buen tiempo, 
ya que en el invier,o con la creelda de los ríos 
los patios se mundan de tal manera que los alum­
nos deben permanecer en las salas de clases du­
rante los recreos, sin tener siquiera una calefac-
ción adecuada; '. 

Que la circunstancia anotaaa mas arrtba hace 
que 'los padres se priven de mandar a sus hijos 
a la escuela casi durante t()do el año; 

Que tampoco la escuela actual cuenta con los 
aervicio.~ higiénic<>s adecuaaos y en el tnvlerno es­
te prohlema se agudiza en forma tal que los ni­
fías para utilizar el único servicio que hay, deben 
atravesar el patio tomados de Un cordel, con el 
evidente peligro de SUs vidas; 

Que pende de la consideración de Su Exce 
lencia el Presidente de la República un proyec~ 
de ley que grava en Un peso cada saoo de trigo 
que sea despachado desde la estación ae lOS Fe­
rrocarr1Jes de Qalvarino, financiamiento que ha 
sido propuesto por los mismos vecinos de la zona 
y acep'ado con el aplauso general y qu estana 
destinado, este dinero, a \a adquisición de accio_ 
ru:s de la Sociedad Constructora de Estableci­
nuentos Educacionales, la que construiría, a su 
vez, el Grupo Escolar de Galvannu' 

"LA HONORABLE CAMARA DE' DIPUTADOS 
ACUERDA: solicitar de Su Excelencia el Presi­
d.ente de la República el envío del proyecto de 
ley con el qUe se financiaría la construcción del 
GruPt> Escolar de Galvarino" 

El señor 4.TIENZA (ViCepre~idente)._ Si le pa. 
rece a.la Cámara, se declarará obvio y sencillo 
este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Cámara, se dará pot. aprobado. 
Apro!Jado. 

18.-MALVERSACION DE FONDOS PUBLICOS. 
- DEFENSA DEL FISCO EN LOS PROCE­
,SOS QUE SE INCOEN AL EFECTO.- PFO. 
YECTO DE LEY.- OFICIOS EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor ATIENZA (Vlcepresidentel.- Puede 
continuar el Honorable sefior Donoso 

El señor DONOSO~ Va a usa.r de' la palabra 
el Honorable sefior Rossetti. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En el 

~urno del Comité Liberal, tiene la palabra el Ho­
norable señor Rossetti, 

El s~ñorROSSETl'I .--- Señor Presidente, quIe­
ro decll' dos palabras respecto de una situación 
de orden procesal que se ha producido en el Juz­
gado Naval de Valparaíso. 

La prensa informa que se acaba de declarar 

que el Fisco no es parte en el proceso de defrau­
dación que se Instruye en esa ciudad, pudiendo 
actuar sólo en forma muy limit8ida y, ciertamen­
te, esta declaración encierra una gravedad in­
mensa, porque es una repetición de lo que ocurrió 
en el proceso del acero del "Prat". 

La Corte Naval de Valparaíso, en empate de 
votos declaró entonces, que el Fisco no tenía de­
recho' a intervenir como parte en ese procello Y. 
de consiguiente, no podía actuar con la plenitud 
de los derechos que tiene la parte, en la sustan­
ciación de un sumario criminal. 

Es una cosa impresionante ver que tal vez el 
proceso más cuantioso qUe se ventila en los Tri­
bunales y que atañe de mOdo más directo al Fis­
co, no pUeda ser substanciado con la intervención 
de los abogadas fiscales que defienden el patri­
monio del Estado, y que estos carezcan de me<:l1os 
para perseguir a los delincuentes. Por desgracia. 
la Corte Suprema ha confirmado este criterio, 
sosteniendo que la'Justicia Militar proceda de 
oficio y no hay en ella querellante. Yo considero 
que la Honorable Cámara, que ya dió su dictamen 
respecto del "affaire" del Prat hace cuatro afios 
y que se informó de la gravedad de esta deficien­
cia legislativa no podría permanecer indiferente 
ante un fallo 'que, incuestionablemente, sienta jU­
risprudencia y que amarra las manos del Fisco 
para defender plenamente sus intereses. 

Algunos de los autores del desfalco están fuera 
de Chile, se han llevado los fondos y no hay mo­
do de que el Fisco, pueda perseguirlos, como ocu­
rriría si se tratara de reos de la justicia ordina­
ria. De consiguiente, los fondos malversados se 
van a perder, y es por eso que con el Honorable 
señor González Madariaga y para corregir una 
indudable falta del Código de Justicia Militar 
hemos presentado un proyecto de ley al Con­
greso, que dice lo siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0.- Agrégase al artículo 133 del Có­

digo de Justicia Militar el siguiente inciso: 
"El Fisco será considerado parte siempre que 

haya intereses fiscales comprometidos y tendra 
derecho a intervenir. en tal caráctel', en todos 
los trámites del proceso, 

Podrá el Fisco, en resguardo de los intereses 
fiscales, pedir mandamiento de embargo, sobre 
los bienes de los inculpados, apenas existan sos­
pechas de que se haya cometido un delito que 
¡¡,gravie el patrimoniO fiscal. 

Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

Señor PrEsidente, como ese proyecto de ley so­
lamente puede ser discutido si el Presidente de la 
República lo incluye en la actual Convocatoria y 
como él interpreta un pensamiento antiguo de la 
Honorable Cámara en el sentido de suplir esa 
deficiencia legislativa, pido, en nombre del Ho­
norable señor González Madariaga· y del mio 
propio, que se oficie a los señores Ministros de 
Justicia y de Defensa Nacional para que se in­
cluya en la Convocatoria este proyecto y se pida 
la urgencia necesaria. a fin de que sea pronto 
despachado. De otro modo, el grave proceso que 
se sustancia en Valparaíso pUede correr la suer­
te de otros ya frustrados, a mi juicio, por la au­
sencia de la defensa fiscal, que el Código de Jus­
ticia Militar repele 

El señor DIAZ. - Señor Presidente, estamos 
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de acuerdo en que la Honorable Cámara debe ci­
tar a una sesión especial para que todos los Sec)­

tores de ella tengan oportunidad de hacer un es­
clarecimiento de la situación existente. frente a 
la gravedad de los hechos que todo el país ha co­
l1ooioo< 

No bemos aceptado la indicación presentada. 
porque creemos qUe esta materia, no sólo debe ser 
examinada por un gruPo de parlamentarios; es­
timamos que todos los sectores del Parlamento 
deben discutirla ampliamente y proponer una 
resolución de conjunto. 

Estamos llanos a dar nuestro voto para cele­
brar una sesión especial mañana mismo o en la 
próxima semana, a fin de que el pais conozca es· 
ta situación, a través del debate que en esta Sala 
se origine. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Quieren 
promover un escándalo público! 

El señor ROSSETI'I.- Señor Presidente -hR.­
blo, naturalmente, en mi nombre- estimo que el 
grave asunto que nos OCupa debe ser investigado 
por el Parlamento. No sé en qué forma; pero es 
necesario hacer una investigación seria de estos 
hechos, con fines constructivos, como ya hemos 
dicho, y para impedir que los fraudes se repitan. 

Se acaba de descubrir, dice un diarIo de Val­
paraíso, que se autorizó a una empresa para 
construir un estanque de petróleo. el cual no se 
construyó. Sin embargo, los fondos fueron gira­
dos y recibidos por el beneficiario. Esto se ha 
:!Iabido por declaraciones de algunos inculpados 
que, para defenderse, están "echando a la can­
cha" -como se dice- a los culpables. La acusa­
ción es grave y tiene que ser objeto de una in· 
• estigaclón. 

Por esta razón no me oPongo a la petición for­
mulada en el sentido de celebrar una sesión es­
pecial para tratar esta materia, si se procede con 
elevación de miras. Creo que en una RepÚblica 
democrá.tica, cuando se trata de fondos del Esta­
do, na.d1e pondrá dificultades de ninguna especie 
para que la opinión pÚblica se imponga amplia­
mente de hechos ocurridos, y de las providencias 
del Poder Público, para sancionarlos. 

Los que tienen re.sponsabilidades Que sean cas­
tigados; los inocentes, que sean liberados de toda 
culpa. Pero paralelamente a la acción de la jus­
ticia. es necesario que el Congreso no aparezca 
indiferente ante un problema, qUe es fundamen­
talmente de organización. 

El señor Ministro de Defensa Nacional, a tra­
vés de las palabras pronuncia,das ayer en esta 
Sala, demostró su voluntad de cooperar con el 
Congreso en esta 1l1'bor. Repito, otra vez, que a 
mí jUicio no existía un control muy eficiente de 
los fondos malversados. 

Hay mil qUinientos millones de pesos de la 
Cuenta Gastos de la le¡y 7,144 de los cuales no 
se ha rendido cuenta, y la CUlpa de ello la tiene 
el sistema. 

Yo no pongo en duda las explicaciones del se­
ñor Ministro. Y tMl1POCO se pUeden hacer acusa­
ciones mortificantes en contra de nadie; pero 
existe el derecho a eXIgIr que el Congreso Na­
cional realice un examen Ml1plio de este alar­
mante problema. 

Si hay deUto comprObado. por desidia de las 
Muorldades encargadas del control de los fondos 

malversados, que se establezcan. las responsabi­
lidades del caso para que ellas reciban su san­
ción. 

Yo creo que no hay ninguno de los sectOles 
responsables de esta Honorable Cámara que re­
huse actuar en su legítimo papel de fiscalizado­
res, en la forma elevada, justa y patriótica, que 
nos impone nuestra investidura. 

Finalmente, y volviendo al asunto preciso que 
ha motivado mi intervención, me agradaría que 
fuera la Cámara toda, quien aprobara la moción 
que el Honorable Diputado González Madarlkga 
y YO hemos presentado. 

Es bien desmoralizador, Honorables coleg~ 
que el Fisco sea repelido de un proceso en que 
Blparece defraudado en una elevada suma de mi­
llones. 

El señor ROSALES.- ¿Y qué hacen los abo­
gados de la Defensa Fiscal? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Corpo­
ración para enviar oficio en nombre de la Ho­
norable Cámara, en el sentido expresado por el 
Honorable señor RossetGL 

Acordado. 
El señor DIAZ.- Y que el seftor Presidente 

convoque a sesión especial. 
Creo que esta es también la oportunidad de to­

mar e<!e acuerdo. ¿Por qué diferirlo para otro 
día? 

Estamos tod08 de acuerdo, sefior Presidente . 
Podría ser, por ejemplo, la próxima semana. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- La Me­
sa ha tomado nota de la observación de SU Se­
ñoria. 

El señor BERMAN. - No es suficiente . 

19.-EXPROPIACION DE TERRENOS IIESTI­
NADOS A LA CONSTRUCCION DE UN 
ESTADIO REGIONAL EN TEMUCO.- PE­
TICION DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrez­
co la palabra al Comité Radical. 

El sefíor MELEJ. - El Comité RadIcal renun­
cia a su tiempo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrez-
co la palabra al Comité Independiente. 

El señor GUTIERREZ.- Pido la palabra. 
El señor GARRIDO.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra el Honorable señor Gutiérrez. 

El señor GUTIERREZ.- Viejo anhelo de Te­
muco. señor Presidente, de los deportistas de la 
2lODa y de los habitantes de toda esa extensa y 
rica provincia. de Cautin, es contar con un Esta­
dio Regional. 

En los primeros meses de 1946 la 1. Municipa­
lidad recibió el ofrecimiento de la Sociedad de 
Fomento AgríCOla de vender seis hectáreas de los 
terrenos de su propiedad, ubicados al final de la 
A venida Alemania. los Que se dedicarían a la 
construcción del futuro Estadio Regional. 

El Presidente de ella, don Tomás Langdon, ofre­
ció formalmente en esa ocasión. vender a la ciu­
dad cinco hectáreas al precia de $ 10 el metro 
cuadrado, y regalar, como aporte ele la Sociedad. 
la hectárea restante. 
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Este gesto y este desprendimiento de la Sofo 
provocó favorableE co!!1entarios en todos los círcu­
los de la provincia y. gracias a él. se tenía la es­
peranza de contar; a corto plazo. con un campo 
deportivo para el desarrollo de la cultura fisica 
y realizar allí los torneos provinciales y nacio­
.r:.alell. 

El dia ocho de abril del mismo año. la Muni­
cipalidad acordó patrocinar una campaña públi­
ca. a fL". de allegar fondos para esta obra de ver­
dadero adelanto. designando una comisión de 
prestigiosos vecinos para este objeto. Tal sería 
el entusiasmo. que en pocos días se lograba juntar 
la apreciable suma de medio millón de pesos. A 
esta erogación voluntaria de los vecinos. la Cor­
poración, respondió haciendo un enorme sacrificio 
económ1co, destinando cien mil pesos más. 

Poco después. la Sofo modificó su oferta; en 
vez de regalar una hectárea de terreno. entre­
garla a la Municipalidad la suma de cincuenta 
mil pesos, valor que hasta la fecha no ha sido re­
cibido. En cambio. el dinero recolectado se en­
cuentra d~positado en el Banco Sur, a la orden 
de la l. Municipalidad. 

A. mediado~ de 1947. la Sofo solicitó del Minis­
tro de Obras Públicas y Vias de Comunicación, 
don Ernesto Merino Segura. la dictación de un 
decreto ordenando el pago de un millón de pesos 
para los terrenos mencionados. en atención al 
mayor valor adquirrdo por ellos. dinero que se 
emplearía en la ejecución de diversas obras en el 
local de expo~lciones. Así fué como el 4 de agosto 
de ese año se dictó el decreto ordenando la ex­
propiaCión de los terrenos. 

El 14 de junio de este año la Municipalidad 
de ~emaco. como una demostración más de su 
anhelo de servir a la Sofo y deseando darle un 
corte definitivo a este problema, se adelantó a 
proponer al Supremo Gobierno que se CObrase un 
impue.'\to adicional de uno por mil anual sobre los. 
bienes raices del departamento, por una sola vez, 
a fin de reunir tui. millón de pesos que faltaba 
para completar el nuevo valor de los terrenos. 

¿Qué extraño fenómeno ocurrió? ¿Qué influen­
cias se movieron? ¿Qué intereses entraron en jue­
go? Nadie lo sabe. señor Presidente. El hecho es 
que en esos mismos días. la Sofo, sin notificar a 
nadie y haciendo caso omiso del compromiso con­
traído con la ciudad. con el pretexto de necesitar 
el terreno para sus actividades de fomento. so­
licitaba del Ministro de Obras Públicas la deroga­
ción del decreto de expropiaCión. 

Esta actItud de una Sociedad que reúne en su 
seno a los agricultores de la región. ha provocado 
verdadera inquietud en la ciudad y alarma justi­
l1cada entre los deportistas. No se concibe este 
cambio en una entidad respetable, en circunstan­
cias que fué ella la que espontáneamente propuso 
esta operación, y anora, ante la expectativa ete 
mejores y más pingües negocios, defrauda la el;­
ranza de todo un pueblo. 

La Corporación Municipal se mantiene firme 
con la unanimidad de los regidores, defendiendo 
el respeto al compromiso primitivo. Existe. SI. el 
peligro que si no se da a esta cuestión, que ha 
provocado fuertes editoriales en los periódicos de 
Temuco. un corte definitivo. se proceda a la de­
volución de los seiscientos mil pesos recolectados, 

con 10 cual se esfuma toda posibilidad de Estadio 
para Cautin. 

El Diputado que habla, que solidariza3.mplia­
mente con la acti¡;ud enérgica y varonil que han 
asumido todos los regidores lÍe la l. Municipali­
dad de Temuco en defensa de los intereses de la 
ciudad, solicita desde esta alta tribuna que se 
dirija oficio al señor Ministro de Vías y Obras. a 
fin de que se mantenga en todo su vigor el -decreto 
dictado en agosto ae 1947 y &e proceda ." la: ex­
propiación de los terrenos con el !1nanciamiento 
propuesto por la Municipalid!lid. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ,se en­
viará el oficio correspondiente en nombre de Su 
Señoría, al señor Ministro de Vías y Obras Pú­
blicas C0n las observaciones que ha formulado el 
Honorable Diputadu. 
20.-RESPUESTA A UNA PUBLlCACION: DE 

PRENSA. 

El señor LEIGHTON - Pido la palabra 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor LEIGHTON.- Voy a referirme bre­

vemente a un articulo que publicó "El Diario Ilus­
trado", en su edición del 15 del presente roes y 
al cual también se han referido otros di:uios de 
Santiago. Se trata de una comunicación que en­
vió el Departamento Sindical de la Falange de 
Conce'Pción para celebrar una reunión de sindi­
catos en esa ciudad. con el objeto de ·reestructurar 
la directiva provincial de la C. T. Ch. Esta reu-' 
nión fué citada con el objeto que acabo de indi­
car y se sañaló el local de nuestro partido. por­
que no había otro en Concepción para este efecto 
que pudiera tener alguna seguridad, ya que el lo­
cal oficial de la c. T. Ch., días anres, habÚl. sido 
asaltado por los Agentes de InvestigacIones. 

Sin embargo, en la prensa apareCió una carta, 
firmada por las dirigentes del Sindicato de Scl'lwa­
gel', en que manifestaban su molestia por haber 
sido invitados a esta reunión de la C, T, Ch .. 
declarando que ellos no deseaban tener tutore~ 
políticos ni participar en esta organiZMión ~ 
confederación de sindicatos del pais. 

Tengo, señor Presidente. en mi poder un Qo­
cumento que prueba lo siguiente: que esa carta, 
enviada por los dirigentes del Sindicato de Schwa­
ger. fué escrita y fIrmada por sus dirigentes por 
imposición de la autoridad militar, que rige ac­
tualmente los destinos de esa zona de emergen­
cia. 

Tengo el documento que puedo facilitar a cual­
quiera d€ mis Honorables COlegas que desee verlo 
y que es lo suficientemente claro y auténtico como 
para que no quede duda de que la autoridad mi­
litar en la Gana del carbón está imponiendo a los 
sindicatos. no ya el rumbo que deben seguir en 
sus actividades. sino que. incluso, las notas que 
deben dirigir a los di~erentes organismos que se 
relacionan con ellos. 

El señor DIAZ. - Lo mismo ocurre en AntoJa­
gasta y en Tarapacá. 

El señor LEIGH'l'ON.- Esta autoridad militar 
fué h que envió copias de esta supuesta carta, dI' 
los dirigentes de Schwager. a los diari05 de lf, 
ciudad de Concepción y de Santiago. 

Sobre la base de esta carta, señor Presidente, 
que no tiene valor ninguno. la gran prensa de 
nuestro país ha hecho estos coment'trios Q'J.!' son 
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iotalmente infundados, porque los sindicatos de 
e.sa provincia, como de todas las provincias del 
país; tienen el derecho a organizarse en una i11.'>­
titución nadonal. como es la C. T. Ch., Y tienen. 
ademÁS, la obligación de hacerlo, porque ésta es 
le. única manera como ellos pueden defender con 
eficacia sus in tereses. y sus derechos. Hoy por 
hoy .. la política que el Gobierno sigue es de re­
presión de la.s actividades sindicales. cuya ex­
presión más alta es la vergüenza que constituye 
para el país haber convertido el puerto de Pisa­
gua en campo de concentración. 

El señor DIAZ.- Hoy enteran los relegados seis 
dhs de huelga de hambre. 

El señor LEIGHTON.- La organización de la 
c. T. CH. se ajusta perfectamente a los preceptos 
constitucionales. No es una organización re'rolu­
cionaria. No hay ningún motivo, ¡nada!. para ex­
cluirla de la vida normal de1 país. 

Por consiguiente, esta pUblicación que hace "El 
Diario Ilustrado". que habla de una "posición 
digna", es falta de todo funda.mento. 

QUiero termin¡¡.r estas pocas palabras, porque 
el tiempo no me alcanza para extenderme más, 
manifestando que "El Diario Ilustrado", que per­
tenece a los conservadores. representados aquí. en 
este momento, por mi distinguido amigo señor VaL 
dés LarraIn, a cuyas orientaciones sirve, debiera 
preocuparse más bien de otras realidades que hay, 
aún dentro del propio Partido Conservador, antes 
de hacer sus crítica.s fundándose en hechos tan 
falsoo y. en cierto modo, tan indignos como es la 
imposición de la autoridad militar sobre los sin­
dicatos. 

Junto con el Partido Liberal, el Partido Conser­
vador ha tenido durante cuatro años mayoría y 
han podido hacer y deshacer en el Parlamento. 
~in embargo, los prinCipales proyectos que exis­
ten en la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial. de la cual soy miembro, tales como el pro­
yecto de salario vital, el proyecto de indemmza­
ción por años servidos, el proyecto que legaliza la 
Confederación de Trabajadores de <Chile. para 
que tenga atribuciones estaplecidas en una ley ex­
presa, el pJ:Oyecto de habitaciones para los cam­
pesinos, el proyecio que concede la jubilación a 
los empleados particulares, el proyecto de sindi­
cación de los empleados particulares, el proyecto 
que otorga la autonomía a la Caja de PreviSIón 
de los Empleados Particulares, todos estos proyec­
tos que están en una Comisión, donde los COIl­

servadores y los liberales tienen mayoría, no han 
sido aprobados. 

De eso podian preocuparse ... 
El señor V ALDES LARRAIN. - Pero hemos 

despachado otros. 
E! señar LEIGHTON.- Han despachado otros, 

sí, oomo, por ejemplo, un proyecto que les permi­
te quitarle sus fondos a la.s organizaciones sin­
dicales de este país', que ha sido uno de los po­
oos proyectos de legislación social que han apro­
bado, proyecto que el propio señor Presidente de 
la Cámara tuvo que encarpetar durante mucho. 
años, hasta que los Diputados conservadores 10 
hicieron pasar de contrabando en la Ley de De­
fensa de la Democracia. 

También han aprobada otros proyectos: el pro­
yecto que se dice de "sindicación agrícola". que 
tiene por objeto impedir que existan sindicato.. 
agrícolas. Han apr<lbado otros proyectos, eTiden-

temente. j Pero los que debieron aprobar n.o 106 
han aprobado! 

Es necesario, señor Presidente, que ya se vayan 
asumiendo las responsabilidades, porque %'t:unOB 

próximos a terminar este periodo ... 
El sefior VALDES LARRAIN. - ¡ Siemr;J!'<~ I~ 

asumimos! 
El señor LEIGHTON.- Me alegro muoh" 
Estos caballeros están ahora asistiendo .iI. Las 

asambleas de empleados, rasgándose sus vestidu­
ras por la justicia que asiste a estos hombres de 
trabajo. 

Sin embargo. ellos tienen kl responsallilid.a.ó de 
haber mantenido encarpetadas durante cuatre 
años estas leyes que beneficiaban a los empleados 
y a los obreros de nuestro país. 

En vez de hacer mofa en esta Honorable Cá­
mara de la situación de los' hombres perseguidos, 
E'n vez de venir a jactarse de cosas que no han .su­
c·"elido. debieran proocuparse de cumplir oon SIl 
deber y aprobar estas leyes que están det<':'nida,¡¡ 
pOI' obra de ellos. 

Ellos tienen esa responsabilidad. 
-HABLAN VARIOS SEliíORES DIPFl'i-\.OOS 

A LA VEZ. 
El señor LEIGHTON.- Estoy dispueswl con­

cederles todas las interrupciones que deseen SUIl 
Señorías. 

-HABLAN VARIOS ~ORES DIPUTADOIi\ 
A LA VEZ. 

El señor LEIGHTON.- ¡QUé hable un!,) prime­
ro! 

El señor VALDES LARRAIN.- Su Sefk¡na M­

be que la legisla.ción social de Chile Sé debe al 
• Partido Conservador. 

El .señor LEIGHTON.- No me estoy I~.firien­

do a eso, y Su Señoría sabe también que "C; he t'e­
conocido en esta Honorable Cámara. 

Pero, precisamente, hace un momentó: !et-"úno­
cía también que el Partido Conservador qUe dic­
tó esas leyes era muy distinto a éste. Pür lo me­
nos, estaba unido, y el actual no lo está. 

Este Partido Conservador sigue hablandQ ,je la 
doctrina social cristiana, y aquí, en la Honorable 
Cámara, todas las leyes de represión contra los 
trabajadores las han dictado Sus Señori~,s Más 
aún, cuando el Presidente de la República inició 
su actual política de represión contra los traba­
jadores chilenos, Sus Señorías dijeron qUé és.'l era 
la política del Partido Conservador. 

Eso está, señor Presidente, en los lJo:et!ne.~ de 
la Honorable Cámara y no se va a olvidar. 

Sé que el Partido Conservador 
-HABLAN V ARIOS SEl'IORES DIPUT A.DOS 

A LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - : H.Jno­

rabIe señor Godoy! 
El señor LEIGHTON.- El Honoraale seiíor Val­

dés sabe muy bien que por eso se está e.lCindien· 
do el Partido Conservador, porque hay am mu­
chos elem¡¡ntos que creen en la doctrin& ,'Iocial­
cristiana. 

Sabe Su Señoría que la mayoría de h Comt­
sión ha saboteado, cuatro años seguidos, tod,~ e:;­
to~ proyectos que, a imitación de los cOIl.;;ervado­
res de otros tiempos, debieran ahora aprobar. 

El señor VALDES LARRAIN.- No h! hl!.bido 
ll.ingún sabotaje. 

El señor LEIGHTON.- ¿Le parece poco ...mer 
~ncarpetados todos esos proyectos durant,e ~Ilatro 
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años. de lo que ha sido responsable la mayoría de 
la Comisión de Trabajo y Legislación Social. for­
mada. ¡)Or conservadores y liberales? 

El señor DIAZ.- Además, la~ sesiones fraca­
san por falta de número. 

El señor LEIGHTON.- TodaVÍa más, señor Pre­
sidente, a propósito de esto que dice un Hono­
rable oolega, debo agregar que, contra la opinión 
de Jos representantes radicales, comunista.s, demo­
cráticos y del que habla, han acordado sesionar 
los dias miércoles a las tres de la tarde para que, 
por razones reglamentaria.s, no se pueda trabajar 
nada más que una hora, a fin de que nunca ha­
ya tiempo suficiente para aprobar esos proyectos. 

Tampoco han aceptado celebrar las sesiones es­
peciales que se han jJedido con insistencia. 

Quiero que esto qUede bien en claro en la Ho­
norable Cámara. 

El Honorable señor Pereira Larraín, que viene 
entrando a la Sala, sabe el empefio que hemos 

puesto para cambiar la hora de sesión de la Co­
misión, a fin de que pudiera trabajar. 

El Honorable sefior Pere1ra ha tenido volunta.d 
para aprobar algunos proyectos. pero los otros 
proyectos que señalé hace un instante. siguen en­
carpetados en la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Se de.'lpachan 
otros. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ha lle­
gado la hora. 

Se levantó la sesié:n. 

--Se levantó la SIl'.sión a las 19 horas y 31 mi­
nutos. 

Enrique Oarrouy P., jefe de la redaceióD. 
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